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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 208 DE 2021 CÁMARA

por la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio  
de transporte aéreo público y se dictan otras disposiciones.

 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2022 

  
Honorable Presidente, 
RODRIGO ARTURO ROJAS LARA 
Presidente 
Comisión Sexta 
Cámara de Representantes 
  
  
Asunto: Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 208/21 
Cámara “Por la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 
protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan 
otras disposiciones”  

 

Respetado presidente Rodrigo Rojas, 

  

Por la presente, y en cumplimiento del encargo asignado por la Mesa Directiva de 
esta célula congresional, comedidamente y de acuerdo a lo normado por la ley 5 de 
1992, nos permitimos rendir informe de ponencia para segundo debate al proyecto 
de ley precitado en los términos que a continuación se disponen. 
 
 

De usted cordialmente,  

 
 
 
 

                                                                            
MARTHA VILLALBA HODWALKER                   
Coordinadora Ponente 

 

 
      
 
     AQUILEO MEDINA ARTEAGA 

Ponente 

 
 
                                          
 

 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 

Ponente 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO. 

El proyecto de ley número 208 de 2021 Cámara es de autoría de los representantes 
Fabio Fernando Arroyave, Martha Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas, Juan 
Carlos Lozada, Yenica Sugein Acosta, Christian Moreno Villamizar, Nubia López 
Morales, Alexander Bermúdez Lasso, Víctor Manuel Ortiz, Henry Fernando Correal, 
Jezmi Barraza Arraut, Alejandro Vega Pérez, José Elver Hernández, Elizabeth Jay-
Pang, Óscar Sánchez León, y los senadores Antonio Luis Zabaraín Guevara, Ana 
María Castañeda Gómez y Ruby Helena Chagüi.  

La iniciativa fue radicada ante la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes el día 5 de agosto de 2021 y publicada en la Gaceta del Congreso 
bajo el número 1079 de 2021.  

El día 5 de noviembre del año 2021, los representantes Martha Villalba Hodwalker, 
Aquileo Median Arteaga y Milton Hugo Angulo fueron designados por la Mesa 
Directiva de la Comisión VI Constitucional de la Cámara de Representantes como 
ponente coordinadora y como ponentes, respectivamente.  

El día 28 de abril del 2022 se llevó a cabo una mesa de trabajo técnica con el 
objetivo de conocer los conceptos y las posiciones de diferentes entidades públicas 
y privadas interesadas en el proyecto de ley. En este encuentro participaron:  

Por parte de la institucionalidad pública, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo; la Superintendencia de Transporte; la Superintendencia de Industria y 
Comercio y la oficina del Viceministerio de Transporte. Así mismo, participó la 
ponente coordinadora del proyecto de ley, congresista Martha Villalba Hodwalker, y 
asesores de los congresistas ponentes Aquileo Medina y Mónica Raigoza.  

Por parte de las empresas privadas, participaron la representación de aerolíneas 
como LATAM, AVIANCA y Viva Air; así mismo, representantes de IATA.  

De igual forma, participaron Fenalco y Cotelco, en representación de las agencias 
de viajes y turismo.   

El 30 de marzo de la presente anualidad, la Comisión VI de la Cámara de 
Representantes debatió y aprobó el texto de la ponencia propuesto para primer 
debate, el cual incluía varias de las recomendaciones y observaciones realizadas 
por el sector público y privado.  

II.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

La presente ley tiene como propósito regular, proteger y garantizar los derechos de 
los usuarios del transporte aéreo público de pasajeros, a través de la 
implementación de medidas y mecanismos que permitan el libre ejercicio de los 
derechos que les asiste y propender por un servicio con estándares altos de calidad. 

 

 



Página 2 Miércoles, 29 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  794

III.  CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS AUTORES  

 Introducción.  La presente exposición de motivos busca adelantar un análisis de 
aquellos factores que han llevado a que el congreso adelante una discusión de 
fondo sobre aquellas situaciones que se han detectado como las principales 
situaciones que afectan directamente a los usuarios del servicio público de 
transporte aéreo interno del país y que han llevado a tener, si se quiere, una 
multiplicidad de regulaciones y normatividad desagregada en el ordenamiento 
jurídico colombiano que generan un estado de indeterminación en aspectos y 
competencias de las diferentes entidades que, de alguna manera, regulan el sector 
y que finalmente repercuten en el usuario, quien es el que se ve afectado ante esta 
falta de claridad.  

En el trascurso de las discusiones que dieron lugar a la presente iniciativa, podemos 
evidenciar varios elementos principales que se buscan prevenir o “corregir”, lo 
anterior con la información recopilada y el análisis hecho al sector.  

Previo a entrar a detallar algunos aspectos de fondo del proyecto de ley que se pone 
a consideración, coincidimos en la necesidad de la promulgación de una ley, en 
virtud a que actualmente los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (en adelante 
RAC) regulan tanto aspectos técnicos de la operación aérea como de 
reglamentación de atención y protección al usuario, contrariamente a las tendencias 
de la región que mantienen cierta diferenciación, respecto a los aspectos técnicos 
de la aviación y los usuarios y sus derechos frente a los autorizados para la 
operación aérea.  

De igual forma, los RAC, al ser expedidos por una autoridad administrativa tienen la 
condición de Actos Administrativos, los cuales pueden ser objeto de modificación 
rápida y fácil, generando un ambiente de cierta incertidumbre, respecto a su 
aplicación en el tiempo y la garantía de mínimos para los usuarios finales.  

A continuación, se presenta un breve resumen de las situaciones que mediante el 
proyecto se buscan corregir, en virtud de, se reitera, el análisis de la información 
que se ha venido recopilando en el trascurso de varios meses:  

El primer elemento y que se considera como el más relevante, deviene de la 
necesidad de que la autoridad administrativa correspondiente (en este caso la 
Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil) tenga plenas facultades para 
llevar a cabo las investigaciones administrativas suficientes para que los 
prestadores autorizados para el servicio de transporte aéreo, adopten los 
mecanismos y herramientas para corregir las situaciones en las que se han visto 
afectados los usuarios, aun cuando la aerolínea haya asumido la correspondiente 
compensación, pues no existe ningún tipo de justificación para que el haber 
entregado la compensación (entendida como derecho en cabeza del usuario 
afectado) tenga como consecuencia lógica, la finalización o no apertura de las 
investigaciones administrativas que permitan tomar medidas efectivas para el 

mejoramiento de las prácticas empresariales, que finalmente se reflejen en medidas 
beneficiosas al usuario.  

Siguiendo el desarrollo del análisis planteado y con el fin de brindar certeza y 
seguridad a los usuarios, buscamos que el régimen compensatorio al afectado sea 
claro y proporcional a la afectación, sin que en ningún momento se entienda fuera 
de algunos parámetros internacionales, que, a su vez, resultan aplicables única y 
exclusivamente para vuelos entre diferentes países, esto es, vuelos fuera del 
territorio nacional.  

A renglón seguido, se prevé un listado sobre derechos mínimos al usuario de 
servicios aéreos, quienes en muchas oportunidades y ante la falta de certeza de la 
norma a aplicar, pueden verse afectados, con ocasión a que no resulta clara la 
norma a aplicar, es decir, si se aplican las contenidas en el Estatuto del Consumidor 
(ley 1480 de 2011), Reglamento Aeronáutico de Colombia No. 3., Código de 
Comercio, etc. Algunos de los derechos se perfilan dentro del articulado propuesto 
toda vez que son aquellos que representan mayor número de reclamos ante las 
autoridades y los de mayor impacto para los usuarios del transporte aéreo.  

Continúa el desarrollo del articulado con la creación de un mecanismo de protección 
al usuario, mediante el cual se busca dotar al usuario aéreo de una herramienta 
clara y expedita para la reclamación directa ante los prestadores autorizados de 
servicios aéreos y los comercializadores de tiquetes, quienes también ejercen un 
importante papel en el sector del transporte aéreo, con la finalidad de generar 
mejores prácticas empresariales y la garantía de los derechos del usuario.  

Sumado a los ítems señalados en párrafos precedentes, el proyecto de ley busca 
crear un mecanismo que permita ejercer un seguimiento a las tarifas ofrecidas por 
los servicios, con el fin de poder detallar la composición del valor final en venta y así 
buscar, de alguna manera, que efectivamente se pueda tener acceso a la 
información del valor de los tiquetes y conocer las causas de las grandes 
variaciones que son de público conocimiento.  

La inspección, vigilancia y control respecto a temas administrativos con ocasión al 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de las aerolíneas, estará a cargo de la 
Unidad Administrativa de la Aeronáutica Civil, mientras que la protección de los 
usuarios en lo que respecta a derechos del consumidor, estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte, tal como lo ha querido el gobierno 
nacional en el Plan Nacional de Desarrollo.  

En términos generales, el texto que se pone en consideración del Congreso de la 
República, busca generar una herramienta eficaz para la garantía de los derechos 
de los usuarios de servicios aéreos del orden nacional, que finalmente se traduzca 
en un mejoramiento de las prácticas empresariales que propicien un ambiente más 
favorable para el sector, con seguridad jurídica para las partes que intervienen. El 
texto de la exposición de motivos se desarrollará de la siguiente manera: I. 

Introducción II. El derecho a la compensación - análisis del panorama Regional III. 
Principales problemas detectados en la prestación del servicio IV.Seguimiento a las 
tarifas V. Mecanismo para la protección al usuario  

El Derecho a la Compensación - Análisis del panorama Regional. Las 
compensaciones por incumplimientos en la prestación de servicios aéreos buscan 
que el usuario no vea una afectación mayor al hecho de ya haber tenido que 
soportar esta falla, es decir, lo que se busca con estas es simplemente “atenuar” la 
afectación que el pasajero sufre por el simple hecho de haber un incumplimiento, 
sin que en ningún caso se pueda asimilar a una reparación integral al afectado.  

Internacionalmente existen tratados que buscan generar una cierta uniformidad 
respecto a la responsabilidad de las compañías aéreas en caso de afectaciones a 
pasajeros, equipaje y mercancías en vuelos de carácter Internacional, Vr.Gr., el 
convenio de Montreal, antes denominado Convenio de Varsovia, en donde se 
prevén mecanismos de compensación a pasajeros del servicio de transporte aéreo.  

También, regionalmente, existen normas con fuerza vinculante, específicamente 
para los países miembros que hacen parte de la Comunidad Andina de Naciones, 
a través de la Decisión Andina 619, que resulta aplicable para “…sujetos en la 
Subregión los prestadores de servicios de transporte aéreo…”. 

No obstante, dichos parámetros de orden internacional resultan ser aplicables para 
los vuelos que tengan dicha característica y no obsta para que cada país, bajo la 
soberanía que reside en estos, tenga plenas facultades para dotar un régimen 
propio para sus vuelos domésticos.  

A continuación, se realizará un breve estudio de la legislación comparada de la 
región, con el fin de destacar que cada país, a pesar de la legislación de carácter 
internacional, tiene plenas facultades para proferir leyes que resulten aplicables 
única y exclusivamente para vuelos domésticos en dichos territorios. 

PAÍSES DE LA CAN CON NORMATIVIDAD AERONÁUTICA PROPIA 
País Ley 

Aeronáutica 
Interna 

Regula Vuelos 
Internos 

Regula 
compensaciones 

y Derechos 

Prevé mecanismos 
de protección 

Bolivia Ley de 29 de 
octubre de 
2004; 
Respecto a 
derechos de 
usuarios de 
servicios 
aéreos 
aplica el 
Decreto 
Supremo 

Artículo 1°. La 
Aeronáutica Civil 
en la República 
de Bolivia se rige 
por la 
Constitución 
Política del 
Estado, por los 
Tratados e 
Instrumentos 
Internacionales 

No. Lo regula el 
DECRETO 
SUPREMO N° 
0285 Reglamento 
de Defensa de los 
Derechos del 
Usuario de los 
Servicios Aéreo y 
Aeroportuario, 
que en sus 
considerando 

Si. La Autoridad de 
Regulación y 
Fiscalización de 
Telecomunicaciones 
y Transportes (ATT), 
a través de la Oficina 
de Defensa del 
Consumidor 

0285 de 
2009.  

suscritos, 
adheridos y 
ratificados por 
Bolivia, la 
presente Ley, sus 
Reglamentos y 
Anexos, la 
Reglamentación 
Aeronáutica 
Boliviana, la Ley 
del Sistema de 
regulación 
Sectorial y demás 
normas 
complementarias; 
constituyendo de 
prioridad nacional 
su desarrollo. 

prevé: “Que en el 
sector de 
transporte aéreo, 
se ha evidenciado 
la necesidad de 
desarrollar 
mecanismos 
tendientes a 
reforzar la 
protección de los 
derechos de los 
usuarios, ya que 
al momento sólo 
se cuenta con 
normativa que 
abarca derechos y 
obligaciones de 
los pasajeros, 
sobre la base de 
usos y 
costumbres que 
imperan en 
materia 
aeronáutica, 
adoptados en su 
mayoría por la 
Asociación de 
Transporte Aéreo 
Internacional – 
IATA, mediante 
resoluciones y/o 
prácticas 
recomendadas a 
las que se 
adhieren los 
transportistas 
aéreos, los cuales 
se constituyen en 
documentos 
referenciales y de 
consulta” 

Ecuador Ley de 
Aviación 
Civil, del 29 
de 
noviembre 
de 2006. 

Art. 1.- 
Corresponde al 
Estado la 
planificación, 
regulación y 
control 

La regulación de 
las 
compensaciones 
se realiza en 
desarrollo del 
artículo 6º de la 

Si. La Vigilancia la 
ejerce la autoridad 
técnica de 
aeronáutica 
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aeroportuario y 
de la 
aeronavegación 
civil en el territorio 
ecuatoriano (…) 

ley de Aviación 
Civil, a través de 
la resolución 381 
de 2013. 

Perú Ley de 
aeronáutica 
civil del Perú 
ley nº 27261 

Artículo 1.- De las 
normas que 
regulan la 
Aeronáutica Civil: 
1.1 La 
Aeronáutica Civil 
se rige por la 
Constitución 
Política del Perú, 
por los 
instrumentos 
internacionales 
vigentes, por la 
presente Ley, sus 
reglamentos y 
anexos técnicos, 
las Regulaciones 
Aeronáuticas del 
Perú y demás 
normas 
complementarias. 

Ley nº 29571 
código de 
protección y 
defensa del 
consumidor y ley 
de aeronáutica 
civil del Perú ley 
nº 27261 

Si. La vigilancia la 
ejerce el Instituto 
Nacional de 
Defensa de la 
Competencia y de la 
Protección de la 
Propiedad 
Intelectual como 
autoridad nacional 
de protección al 
consumidor 

 

Para Colombia, la normatividad se ciñe única y exclusivamente a los Actos 
Administrativos que profiere la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica 
Civil, en virtud del mandato del artículo 68 de la ley 336 de 1996, denominados 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia. Reglamentos de la Nación que se apartan 
totalmente de la tendencia regional, cuya normatividad tiende, contrariamente, a la 
expedición de una ley propia del sector civil y que, a partir de dichas normas, la 
autoridad aeronáutica desarrolla, de una parte, derechos y deberes y la garantía de 
los derechos de los usuarios, que como en los casos de Perú y Bolivia, se regula 
desde dos entidades: una que conoce de lo relacionado a aspectos técnicos de la 
aviación y, de otro lado, aspectos de protección al usuario.  

En desarrollo a esta normatividad, cada una de las legislaciones prevé un régimen 
propio de compensaciones para aquellos casos en que se genere a favor del usuario 
afectado, sin que en ningún caso las normas de carácter internacional se vean 
vulneradas o que se esté sobreponiendo una norma de carácter nacional a una 
internacional.  

Además, es llamativo ver la figura prevista en la legislación civil aérea ecuatoriana, 
en la que, independientemente de haber causado y pagado la correspondiente 
compensación, la Dirección General de la Aviación Civil deberá adelantar las 
investigaciones y sanciones por “… realizar operaciones aéreas incumpliendo rutas, 
horarios o cancelando frecuencias de vuelo, aprobados por la autoridad 
aeronáutica, sin causa justificada”.  

En Colombia evidenciamos que los Reglamentos Aeronáuticos han sufrido, en 
términos de la Aeronáutica Civil “…alrededor de quinientas (500). Tan solo durante 
los últimos diez (10) años, respecto de los cuales, si tenemos información, los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia han tenido doscientas veinte (220) 
modificaciones1”. 

En virtud de lo establecido en el Reglamento Aeronáutico de Colombia, cuando una 
compañía entregue la compensación al pasajero, esta resulta ser suficiente para la 
culminación de las investigaciones administrativas y sanciones correspondientes, 
de allí que las sanciones impuestas por incumplimientos del sector sean irrisorias, 
tal como se detalla en la información entregada por la Aeronáutica Civil, de la 
siguiente manera: 

 

Por último, el proyecto incorpora una disposición que pretende, en cierto modo, 
equilibrar las cargas entre los diferentes actores que intervienen en el sector, en el 
entendido que cuando una aerolínea se vea en obligación de asumir el costo de las 
compensaciones, por situaciones que se encuentran fuera de la esfera de control 
de éstas y que pueden ser atribuibles a un tercero (Vr.Gr. Autoridad Aeronáutica; 
operador de terminal aéreo, etc.) estas podrán exigir el reintegro de los valores 
pagados por dichas compensaciones.  

Principales problemas detectados en la prestación del servicio. De 
conformidad con la información suministrada por la U.A.E.A.C. y la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se puede detallar que existen causas 
reiterativas de quejas de los usuarios de servicios aéreos que resultan ser 
coincidentes en ambas autoridades administrativas.  

Es a partir de estas quejas constantes, que buscamos dotar a los usuarios de 
transporte aéreo con mecanismos idóneos para la garantía de los derechos más 

vulnerados, dentro de los cuales se encuentran los siguientes: La información de la 
U.A.E.A.C., da cuenta de las principales afectaciones a las que se ve sometido el 
usuario, tal como se detalla en la siguiente información: 

 
En igual sentido, mediante el oficio radicado 18-214138—2-0 del 31 de agosto de 
2018, el Superintendente de Industria y Comercio, doctor Andrés Barreto González, 
da cuenta que las problemáticas más frecuentes en materia de servicios de 
transporte aéreo, son: 

 

 

Habiendo adelantado el diagnostico de los principales factores que atentan contra 
los usuarios de servicios de transporte aéreos, el proyecto de ley prevé un derecho 
para cada uno de estos, queriendo brindar, por cada uno de ellos, un derecho 
individualmente establecido en una única norma que brinde suficiente seguridad a 
los usuarios del servicio aéreo, entre los que se encuentran:  

 Derecho del usuario consecuencia de la cancelación del vuelo  

 Transporte de equipaje  

 Derecho de retracto  

 Publicidad engañosa  

 Información mínima a los usuarios  

 Corrección de errores en la expedición de tiquetes  

Este catálogo de derechos busca fortalecer las herramientas con las que cuentan 
los usuarios para velar por sus derechos como consumidores, detallando de manera 
específica y codificada una norma para sector aéreo, sin que se llegue a 
confusiones con aplicación de Reglamentos Aeronáuticos, Estatuto del Consumidor 
y otras normas.  

Seguimiento a las tarifas ofertadas. De acuerdo a la Aerocivil, “el sistema tarifario 
del transporte colombiano ha evolucionado y cada una de sus etapas se han 
agotado por el mismo desarrollo de la industria y/o para responder a las 
necesidades de conectividad del país y sus regiones y/o tarifas accesibles al 
público”. En virtud a ello, hoy el país cuenta con mayores opciones de tarifas y es 
posible acceder a servicios de transporte aéreo en una red más amplia de rutas y 
tarifas.  

Es así como en 1970, la Aerocivil fijaba semestralmente por resolución las tarifas 
por ruta, o dos dependiendo el equipo y el tipo de avión. En 1985 las tarifas se 
comenzaron a ajustar quincenalmente de acuerdo a un índice de costos que 
construía la entidad. A partir de 1991 se estableció el principio de Libertad Vigilada, 
mediante el cual se les dio la libertad a las empresas de transporte aéreo para 
establecer su tarifa, siguiendo unos parámetros regulatorios que daba la Aerocivil.  

Consecuencia de ello, la entidad establecía el nivel máximo y mínimo de la tarifa, y 
las aerolíneas podían fijar libremente las tarifas que no fueran superiores o inferiores 
a las que la Aerocivil hubiera aprobado. Para lo cual, esta última desarrolló un 
aplicativo para el registro electrónico de las tarifas. Bajo este mismo principio, y en 
búsqueda de ampliar el acceso al servicio de transporte aéreo a más personas, la 
Resolución 3299 de 2007 liberó el nivel mínimo de las tarifas aéreas.  

Consecuencia de ello, el Reglamento Aeronáutico 3 estableció en su artículo 
3.6.3.4.3.15.1 que, aunque existe Libertad Tarifaria, las variaciones que pretendan 
efectuarse en las tarifas propuestas por la aerolínea deberán observar criterios 
técnicos y de suficiencia en los siguientes términos:  

● Equidad: la tarifa deberá ser proporcional al tipo de servicio prestado y estará 
directamente relacionada con las características del trayecto o condiciones de 
operación, y en razón de aspectos tales como la distancia y la topografía de los 
lugares de procedencia y destino.  

● Suficiencia: la tarifa deberá cubrir razonablemente los costos de la operación, 
como el combustible, el mantenimiento del equipo, los costos fijos etc. Y la posible 
utilidad.  

Sin embargo, a partir de 2012 la Aerocivil cambió su principio de regularización de 
las tarifas y liberó al nivel máximo el régimen tarifario. El artículo tercero de la 
Resolución 904 de 2012, la cual derogó el procedimiento tarifario dispuesto en el 
Reglamento Aeronáutico, y por tanto los principios de equidad y suficiencia, 
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estableció que el régimen tarifario de los servicios aéreos comerciales en Colombia 
es libre.  

Sin embargo, el parágrafo de este mismo artículo tercero establece que “en todo 
caso, las empresas aéreas de transporte de pasajeros nacional e internacional, 
deben informar a la Aeronáutica Civil las tarifas que ofrezcan al público con sus 
respectivas condiciones al día siguiente de ser publicadas, de acuerdo con los 
parámetros del sistema de información de la entidad”. Es decir, en la actualidad en 
Colombia hay plena libertad para establecer los precios por parte de las empresas, 
pero la vigilancia que ejerce la Aerocivil, recibiendo la información por parte de las 
aerolíneas.  

Pues bien, en la pregunta 7 del derecho de petición que el Representante Fabio 
Fernando Arroyave presentó a la Aerocivil preguntó ¿cuál ha sido el crecimiento de 
los precios de los tiquetes aéreos en Colombia durante los últimos 10 años? La 
respuesta enviada por la entidad fue “…las aerolíneas establecen un precio a la 
situación del mercado el cual es variable y dependerá de diferentes factores, como 
demanda del servicio, tiempo de estadía del viajero, fecha del viaje, carácter 
reembolsable, penalidades entre otros. Por ende, no hay medición exacta del 
comportamiento del valor del tiquete aéreo”. 

Dentro de las funciones de la Aerocivil, se encuentra la de ejercer seguimiento al 
régimen tarifario, no obstante, de no contar con la información tarifaria de los últimos 
años, funciones establecidas en el artículo 5° del Decreto 260 de 1994, que entre 
otras señalan:  

8. Proponer e implementar las fórmulas y criterios para la directa, controlada o libre 
fijación de tarifas para el servicio de transporte aéreo y los servicios conexos.  

9. Orientar los programas de fiscalización sobre las personas, empresas o 
entidades, en lo referente a las rutas, frecuencias, itinerarios, tarifas, prácticas 
comerciales restrictivas y competencia desleal, solidez y resultados económicos, y 
todas aquellas actividades relacionadas con la prestación de servicios de transporte 
aéreo, adoptando las medidas correctivas o sanciones que correspondan.  

14. Fijar y desarrollar la política tarifaria, en materia de transporte aéreo nacional e 
internacional y sancionar su violación.  

15. Desarrollar la política tarifaria, en materia de transporte aéreo y sancionar su 
violación  

16. Establecer las tarifas, tasas y derechos en materia de transporte aéreo. Artículo 
16. Oficina de Transporte Aéreo. La Oficina de Transporte Aéreo cumplirá las 
siguientes funciones:  

Esta falta de seguimiento a las tarifas ha llevado a que en muchas oportunidades 
se presenten abusos, en donde a pesar de la alta carga impositiva que tienen hoy 
las tarifas aéreas, hay coyunturas específicas que llevan a que las trifas aumenten 
desproporcionadamente comparativamente hablando, en un estado de 

“normalidad”. Algunos ejemplos que consideramos, pueden llegar a ser bastante 
representativos, se detallan en la siguiente tabla: 

 
Como se puede observar, tomando registros tarifarios con casi un mes de 
anticipación, viajar a ciudades como Pasto desde Bogotá o Cali resulta más caro 
que viajar a Miami desde las mismas ciudades y en el mismo periodo de tiempo. 
Precios elevados también se encontraron en los trayectos a las ciudades de 
Manizales, Popayán, Valledupar, Cartagena, Leticia, Cúcuta, Montería y 
Villavicencio. En particular, esta última ciudad presentó un incremento sustancial de 
los precios con el cierre de la Vía al Llano, ofreciendo tiquetes en tarifa Econo en el 
trayecto Bogotá – Villavicencio, ida y vuelta, con valores de $1.063.420 y 
$1.458.500. Es decir, en un momento en el que el servicio respondió ante una 
calamidad a las necesidades de los habitantes del Llano colombiano, la empresa 
prestadora del servicio esencial subió significativamente sus ingresos.  

Son estas variaciones desproporcionadas y que, en muchas oportunidades, 
atienden únicamente a criterios individuales, el motivo por el que la iniciativa busca 
crear una herramienta que permita ejercer un efectivo seguimiento a las tarifas, 
pudiendo detallar la composición de estas y poder, ante un eventual abuso de 
posición dominante en el marco del mercado de tiquetes, que las autoridades 
administrativas tomen las medidas correspondientes para evitar este tipo de 
abusos, sin que en ningún caso se limite el principio de Libertad Tarifaria, prevista 
actualmente.  

Mecanismo para la protección al usuario. La iniciativa pretende la creación de un 
mecanismo para la promoción de un servicio público, como es definido el servicio 
de transporte, en los términos del artículo 4º de la ley 336 de 1996. Un breve 
recuento de dicha normatividad da cuenta de que el carácter de servicio público 
esencial, cobija dos aspectos elementales: 1. satisfacer directamente demandas y 

necesidades de primera mano; 2. Su esfera al considerarse como de interés general 
tendría un alcance más allá de los factores económicos o comerciales.  

La Constitución política y la ley son las normas que definen, expresamente, cuáles 
servicios tienen carácter de público esencial, debido a que no puede un operador 
jurídico o un intérprete de la ley, definir si una actividad se considera o no como 
esencial, toda vez que este carácter comporta una restricción al derecho 
fundamental a la asociación sindical. Algunas actividades definidas como 
esenciales, son:  

 Banca Central (Ley 31/92),  

 Salud y pago de pensiones (Ley 100/93)  

 Servicios públicos domiciliarios (Ley 142/94)  

 Administración de justicia (Ley 270/96)  

 Vigilancia de establecimientos carcelarios y penitenciarios Inpec (Dec. 407/94),  

 Prevención y control de incendios (Ley 322/96),  

 Aduanas e Impuestos Nacionales, ‘Dian’ (Ley 633/00)  

 Explotación del Petróleo y Educación (desarrollo Jurisprudencial)  

 La Reglamentación del transporte público aéreo, marítimo, fluvial, férreo, masivo 
y terrestre y su operación en el territorio nacional, de conformidad con la Ley 105 de 
1993, y con las Normas que la modifiquen o sustituyan. (Ley 336 de 1996)  

Y es por la importancia de estas actividades, por la que generalmente se encuentran 
debidamente reguladas cuando son particulares quienes las tienen a cargo y el 
Estado interviene a través de un ente de control para supervisar la calidad de 
servicios y productos que ofrecen, constituyéndose como garantes de los derechos 
de las partes del vínculo contractual.  

Por ejemplo, evidenciamos la existencia de la Superintendencia de Servicios 
Públicos, Superintendencia de Salud, La Superintendencia Financiera en el caso de 
los fondos privados pensionales -respecto a sus inversiones- y, por último, los 
servicios públicos domiciliarios que hacen parte de los catalogados, servicios 
públicos esenciales, rigiéndose estos por la ley 142 de 1994, norma aplicable para 
estas actividades con la correspondiente Superintendencia de Servicios Públicos.  

Sea el momento señalar que la ley no determina claramente las obligaciones a cargo 
de un prestador un servicio esencial, sino que, por sus características, su regulación 
es más estricta y completa, además que otorga a sus usuarios derechos y garantías 
en mayor proporción.  

Si detallamos algunos de los mecanismos previstos en la ley para aquellas 
actividades catalogadas como “servicios públicos” podemos evidenciar que los 
usuarios cuentan con una herramienta que permite una solución ágil, efectiva y que 

refleja la garantía de sus derechos como usuario, en sectores, en donde se 
encuentran conocidas posiciones dominantes o se presente un desequilibrio entre 
las partes.  

De allí que surja como alternativa, la creación de un mecanismo de similares 
condiciones al previsto en la ley 1341 de 2009, con el fin de que sea la 
Superintendencia de Transporte la que garantice que las decisiones que adoptan 
las compañías autorizadas para el transporte comercial de pasajeros, garantice los 
derechos a los usuarios. Esto, con la finalidad de generar mejores prácticas 
empresariales y que el usuario final, tenga a quien acudir para la garantía de sus 
derechos, de manera ágil y eficaz, cuando considere que sus derechos han sido 
vulnerados.  

El usuario que considere que han sido vulnerados sus derechos, deberá ejercer su 
derecho a la reclamación directa ante la compañía, para que esta, en el término 
señalado, brinde una respuesta de fondo; en caso de no estar de acuerdo, resulta 
procedente la interposición de los recursos de reposición y apelación, y de este 
último conocerá la Superintendencia de Transporte. 

IV.  CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES: 

En nuestro país, los derechos de los pasajeros han cobrado relevancia gracias al 
aumento sustancial en la demanda de los servicios de transporte aéreo y a la 
llegada de aerolíneas de bajo costo a Colombia. Así las cosas, es importante 
analizar la manera como se puede hacer efectivo el derecho a la reclamación de los 
pasajeros dentro de una relación comercial cliente - empresa, más aún teniendo en 
cuenta que tanto la Aeronáutica Civil como la Superintendencia de Industria y 
Comercio tienen competencia para conocer reclamaciones en contra de aerolíneas. 
 
De otra parte, la entrada en operación de aerolíneas de bajo costo ha representado 
un cambio sustancial de esquema de negocio que ha contribuido al incremento del 
número de pasajeros transportados. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el aumento significativo de pasajeros, el crecimiento 
exponencial de las aerolíneas de bajo costo y las nuevas dinámicas de oferta de 
pasajes a través de medios electrónicos han traído consigo varios inconvenientes 
para los consumidores de servicios de transporte aéreo. Cancelaciones imprevistas, 
demoras, pérdidas de equipaje, sobreventa de vuelos y líneas de atención al cliente 
que no brindan una atención adecuada son tan sólo algunos de los problemas a los 
que se enfrentan los consumidores de servicios de transporte aéreo. 
 
Prueba de ello son los montos pagados por aerolíneas en compensaciones a 
pasajeros por errores en la prestación del servicio de transporte aéreo. El 
investigador en el sector Daniel Uribe Correa de la Universidad del Rosario, sustenta 
que, de acuerdo con cifras de la Aerocivil, tan solo en diciembre de 2016 las 
aerolíneas nacionales invirtieron COP 10.121.000.000 en compensaciones y otros 
pagos equivalentes. En total, en 2016, las aerolíneas entregaron a los pasajeros 
compensaciones y otros pagos equivalentes a COP 60.189.000.000. El principal 
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motivo para la entrega de estas compensaciones fue la demora de los vuelos (44 
%), seguido por cancelaciones (31 %) y denegación de embarque (12 %). Otras 
causas registradas fueron pérdida del equipaje (9 %), sobreventa de vuelos (3 %) y 
vuelos anticipados (1 %) (Aeronáutica Civil, 2016). 
 
Así las cosas, la protección de los consumidores de servicios de transporte aéreo y, 
particularmente, la forma como dichos pasajeros pueden hacer efectivo su derecho 
a la reclamación, es bastante importante, pues de ello depende que las situaciones 
mencionadas sean manejadas de forma adecuada, de acuerdo con la ley y las 
regulaciones aplicables, y siempre con el propósito de proteger los intereses del 
consumidor, la parte débil de la relación contractual en los contratos de transporte 
aéreo. 
 
En el país existe una variedad de centros de producción normativa para el derecho 
a la reclamación de los pasajeros de transporte aéreo que contemplan distintos 
autoridades y procesos de reclamación aplicables a las quejas de los consumidores 
en contra de aerolíneas. Por un lado, la Ley 1480 del 12 de octubre de 2011 “Por 
medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras 
disposiciones” (Estatuto del Consumidor), y por el otro, el Código de Comercio, los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC) y los convenios internacionales 
relacionados con el transporte aéreo internacional. Estos instrumentos legales 
consagran poderes para conocer reclamaciones de consumidores en cabeza tanto 
de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) como de la Aerocivil. 
 
Esto es muy importante para consumidores y empresas de transporte aéreo por 
igual. Para los consumidores, no sólo se trata de conocer el procedimiento aplicable 
a sus reclamaciones ante las entidades mencionadas, sino también de blindar de 
seguridad jurídica las mismas y garantizar el respeto a su debido proceso y a su 
derecho a la información.  Por su parte, para las empresas de transporte aéreo es 
importante tener certeza sobre los poderes de dichas entidades para ventilar estas 
reclamaciones, garantizar su debido proceso y poder ejercer una defensa técnica 
adecuada, con el propósito de prevenir sanciones administrativas y multas. 
 
El derecho a la reclamación hace parte del eje central del derecho del consumo. Es 
la garantía que le permite a los consumidores ser oídos, buscar protección ante las 
entidades correspondientes y hacer efectivos sus derechos; sin él, difícilmente se 
podría hablar de “derecho del consumo”.  
 
Sostiene el citado autor que “Europa, por ejemplo, se ha consolidado como un punto 
de referencia y un ejemplo para la regulación colombiana en materia de los derechos 
de los consumidores del transporte aéreo.  Específicamente, el sistema legal 
europeo se ha ocupado de la protección a los consumidores  del transporte aéreo 
desde 1991, con la expedición del Reglamento (CEE) No. 295/91, el cual tuvo como 
propósito la implementación de normas mínimas comunes para proteger los 
intereses de este tipo de usuarios y garantizar el desarrollo equilibrado del sector 
aeronáutico (Consejo de las Comunidades Europeas, 1991). Este reglamento fue 
derogado por el Reglamento (CE) No. 261/2004 y sus Directrices Interpretativas, los 

cuales actualmente regulan todo lo relacionado con los derechos de los pasajeros 
de transporte aéreo y establecen los derechos que les asisten en caso de 
denegaciones de embarque, retrasos o cancelaciones, entre otros asuntos 
(Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea, 2004)”.  

El Estatuto del Consumidor se ha consagrado como el instrumento a través del cual 
se han implementado las Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del 
Consumidor. Este regula todos los asuntos relacionados con la protección del 
consumidor, la protección de la que gozan contra riesgos para su salud y seguridad, 
el acceso a la información, educación y responsabilidad de productores, 
proveedores y distribuidores, entre otros aspectos. En concreto, el artículo 3 del 
Estatuto del Consumidor consagra dentro de los derechos y deberes de los 
consumidores el derecho a la reclamación; consiste en la posibilidad de reclamar 
ante el productor, proveedor o prestador para poder obtener una reparación integral, 
oportuna y adecuada, y tener acceso a las autoridades pertinentes para este fin. 

El Estatuto del Consumidor es, entonces, el principal instrumento legal en relación 
con los derechos y deberes de los consumidores. Sin embargo, el artículo segundo 
del Estatuto establece que las disposiciones del mismo son aplicables a los sectores 
de la economía para los cuales “no exista regulación especial”. De haber regulación 
especial, “aplicará la regulación especial y suplementariamente las normas 
establecidas en esta Ley”. 

Acá se establecen dos interpretaciones: (i) que las normas del Estatuto del 
Consumidor únicamente aplican en los eventos en los que no haya regulación 
especial; o (ii) que las normas del Estatuto del consumidor aplican incluso cuando 
hay regulación especial como complemento a la misma.  

Con esta última interpretación, el Estatuto del Consumidor debe ser entendido como 
la base del Sistema de Protección del Consumidor en Colombia; sin embargo, dada 
la relevancia de las relaciones en servicios en el sector de transporte público de 
pasajeros, es necesario crear normatividad que regule lo no regulado por el Estatuto 
del Consumidor como situación de afectación directa, máxime cuando nuestro país 
todavía se encuentra en rezago en defensa de los usuarios del sistema. 
 
Otras Regulaciones Aeronáuticas. 
 

 Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio), artículo 1874; artículo 1773 
 Convenio de Montreal, ratificado por Colombia mediante la Ley 29 de 1992. 
 Resolución 2450 de 1974. 
 Ley 105 de 1993. 
 Decreto 260 de 2004. 
 Reglamento Aeronáutico de Colombia RAC 3, titulado Actividades Aéreas 

Civiles. 
 
Por último, retomando las palabras del autor principal de la iniciativa, ésta pretende 
la creación de un mecanismo para la promoción de un servicio público, como es 

definido el servicio de transporte, en los términos del artículo 4º de la ley 336 de 
1996. Un breve recuento de dicha normatividad da cuenta de que el carácter de 
servicio público esencial, cobija dos aspectos elementales: 1. satisfacer 
directamente demandas y necesidades de primera mano; 2. Su esfera al 
considerarse como de interés general tendría un alcance más allá de los factores 
económicos o comerciales. 
 
La Constitución política y la ley son las normas que definen, expresamente, cuáles 
servicios tienen carácter de público esencial, debido a que no puede un operador 
jurídico o un intérprete de la ley, definir si una actividad se considera o no como 
esencial, toda vez que este carácter comporta una restricción al derecho 
fundamental a la asociación sindical. 
 
Algunas actividades definidas como esenciales, son: 
 
-Banca Central (Ley 31/92),  
-Salud y pago de pensiones (Ley 100/93) 
-Servicios públicos domiciliarios (Ley 142/94) 
-Administración de justicia (Ley 270/96) 
-Vigilancia de establecimientos carcelarios y penitenciarios Inpec (Dec. 407/94),  
-Prevención y control de incendios (Ley 322/96),  
-Aduanas e Impuestos Nacionales, ‘Dian’ (Ley 633/00) 
-Explotación del Petróleo y Educación (desarrollo Jurisprudencial)  
-La Reglamentación del transporte público aéreo, marítimo, fluvial, férreo, masivo y 
terrestre y su operación en el territorio nacional, de conformidad con la Ley 105 de 
1993, y con las Normas que la modifiquen o sustituyan. (Ley 336 de 1996) 
 
(El presente documento es basado en informes de la Aeronáutica Civil, la 
comunidad Andina de Naciones, Congreso de la República, Corte Constitucional y 
Revista Dinero). 

 

V. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del 
proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un 
acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto 
de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. 
Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en 
torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales 
que el Congresista pueda encontrar”.  

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 
contempla para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan 
presentar en razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la función 
congresional, entre ellas la legislativa.   

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: 

(…) 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 
interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente. 

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 
congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual. 

e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron 
financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, 
directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito 
que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha 
manifestación no requerirá discusión ni votación. 

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos (...)”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).  
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Así las cosas, y de forma orientativa, consideramos que para la discusión y 
aprobación de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar 
lugar a un eventual conflicto de interés por parte de los Representantes, pues es 
una iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se 
materializa una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, 
directo ni actual.  

Frente al Proyecto de Ley número 208 de 2021 Cámara “Por la cual se dictan 
normas tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de 
transporte aéreo público y se dictan otras disposiciones” , se considera que pueden 
existir conflictos de interés relacionados con: - El interés particular, actual y directo 
de los congresistas derivado de que su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil sean los titulares de las descripciones normativas que hacen 
parte del texto, y que menciona el proyecto de ley.  
 
Finalmente, sobre los conflictos de interés resulta importante recordar lo señalado 
por el Consejo de Estado (2019): “No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda 
predicar que es directo, esto es, que per ser el alegado beneficio, provecho o utilidad 
encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; particular, que 
el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se 
encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el momento 
en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos 
contingentes, futuros o imprevisibles”.  
 

En suma, se considera que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal 
a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis de cuando se 
entiende que no hay conflicto de interés. Sin embargo, la decisión es meramente 
personal en cuanto a la consideración de hallarse inmerso en un conflicto de interés, 
por lo que dejamos a criterio de los representantes basado en la normatividad 
existente y a juicio de una sana lógica. 

Se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés que se puedan 
presentar frente al trámite de la presente iniciativa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 de la ley 5 de 1992, no exime del deber del Congresista de identificar 
otras causales adicionales. 
 

VI. IMPACTO FISCAL 
 

La presente iniciativa no comporta erogación de gasto directo o indirecto alguno en 
virtud a que los ponentes hemos decidido eliminar el artículo 25 propuesto por sus 
autores en el proyecto de ley. Dicho artículo, hacía referencia a la modificación de 
la estructura administrativa de la Superintendencia de Transporte, que debía 
realizar el Gobierno Nacional, para ejercer funciones jurisdiccionales a través de 
una delegatura de esos asuntos.   

 
Como se dice en la justificación de la eliminación del precitado artículo en el pliego 
de modificaciones, no es conveniente crearle más funciones a la Superintendencia 
de Transporte para que se sigan confundiendo con las de la Aeronáutica Civil y las 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, en detrimento de los derechos del 
usuario aéreo,  ni tampoco crearle al Estado una carga presupuestal adicional que 
resultaría inconveniente dadas las circunstancias de austeridad en las que se 
encuentra el país, y en concordancia con la Regla Fiscal de corto plazo.   
 

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Texto aprobado en primer debate Texto propuesto para segundo 
debate  

Justificación 

Artículo 5. Cancelación del vuelo por 
causas imputables a la aerolínea. 
 
Si la cancelación se realiza con menos 
de una (1) semana de antelación al 
vuelo programado, la aerolínea deberá 
compensar al pasajero con un bono en 
servicios redimible por el 100% del 
valor del tramo cancelado.  
 
Si se presenta demora antes de la 
cancelación, procederán las 
compensaciones de que trata el artículo 
4 de la presente ley. Además, si el 
pasajero desiste de viajar o no acepta 
la solución de viaje ofrecida por el 
transportador, podrá solicitar la 
devolución del precio total de su tiquete 
de acuerdo con lo establecido en el 
Código de Comercio.  
 
En caso que el pasajero acepte una 
solución de viaje ofrecida por el 
transportador, la aerolínea deberá 
reprogramarlo en un vuelo próximo en 
condiciones similares. 

Artículo 5. Cancelación del vuelo por 
causas imputables a la aerolínea.  
 
En el caso de cancelación de vuelo 
por causas imputables a la aerolínea 
esta deberá dar una solución de viaje 
al pasajero reprogramándolo en un 
próximo vuelo en condiciones similares.  
 
Si la cancelación se realiza con menos 
de una (1) semana de antelación al 
vuelo programado, la aerolínea 
además deberá compensarlo con un 
bono en servicios redimible por el 30% 
del valor del tramo cancelado. 
Adicionalmente si se presenta demora 
antes de la cancelación, procederán las 
compensaciones de que trata el artículo 
4 de la presente ley.  
 
En cualquier caso, si el pasajero 
desiste de viajar o no acepta la solución 
de viaje ofrecida por el transportador 
podrá solicitar la devolución del precio 
total de su tiquete de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Comercio.   
 

La cancelación de un 
vuelo no implica 
necesariamente la no 
prestación del servicio. 
Por el contrario, la 
aerolínea siempre está 
en la obligación de definir 
y ofrecer una solución de 
viaje en la medida que 
debe dar cumplimiento al 
contrato de transporte con 
el pasajero.  
 
En esa medida, la 
compensación del 100% 
del tiquete no cumpliría 
los criterios de 
proporcionalidad frente a 
la afectación generada ya 
que a pesar de la 
cancelación la aerolínea 
efectivamente siempre 
prestará el servicio de 
transporte al pasajero. 
 
Adicionalmente, en el 
caso que, por cualquier 
razón, el pasajero no 
acepte la solución de viaje 
siempre tendrá el derecho 
a la devolución del 100% 
del tiquete con lo cual 
quedaría protegido en el 

caso que desista de 
realizar su viaje.  
 

Artículo 12. Derecho de retracto. En 
los contratos para la prestación del 
servicio de transporte aéreo de 
pasajeros, se entenderá pactado el 
derecho de retracto en favor del 
adquirente del tiquete en caso de 
ventas efectuadas a través de métodos 
no tradicionales o a distancia. En 
ningún caso, generará retención a favor 
del transportador.  
 
El término máximo para ejercer el 
derecho de retracto será de tres (3) días 
calendario antes de la fecha del vuelo. 
El retracto podrá ser ejercido, a través 
de cualquier canal de atención del 
vendedor y deberá ser resuelto dentro 
de las 24 horas siguientes a la solicitud. 
 
 
La aerolínea o agente de viajes que 
vendió el tiquete, deberá reembolsar el 
dinero al pasajero en un plazo máximo 
de treinta (30) días calendario a partir 
de la comunicación del retracto. Si el 
pasajero ejerce su derecho de retracto 
ante la agencia de viajes que realizó la 
venta del tiquete como intermediario, 
esta procederá al reembolso del dinero 
a que haya lugar, una vez la aerolínea 
ponga a su disposición el monto 
correspondiente, sin perjuicio del plazo 
de treinta (30) días previsto en el inciso 
anterior para que el reembolso del 
dinero al pasajero se haga efectivo.  
 
Parágrafo 1. El pasajero tendrá 
derecho a la devolución de la tasa 
aeroportuaria. Se excluyen aquellas 
tasas, impuestos y/o contribuciones 
que por regulación no sean 
reembolsables.  
 

Artículo 12. Derecho de retracto. En 
los contratos para la prestación del 
servicio de transporte aéreo de 
pasajeros, se entenderá pactado el 
derecho de retracto en favor del 
adquirente del tiquete en caso de 
ventas efectuadas a través de métodos 
no tradicionales o a distancia. En 
ningún caso, generará retención a favor 
del transportador.  
 
El término máximo para ejercer el 
derecho de retracto será cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la 
operación de compra. El servicio de 
transporte aéreo, no deberá 
consumirse ni utilizarse dentro de 
los mismos 5 días hábiles después 
de la compra.   
 
La aerolínea o agente de viajes que 
vendió el tiquete, deberá reembolsar el 
dinero al pasajero en un plazo máximo 
de treinta (30) días calendario a partir 
de la comunicación del retracto. Si el 
pasajero ejerce su derecho de retracto 
ante la agencia de viajes que realizó la 
venta del tiquete como intermediario, 
esta procederá al reembolso del dinero 
a que haya lugar, una vez la aerolínea 
ponga a su disposición el monto 
correspondiente, sin perjuicio del plazo 
de treinta (30) días previsto en el inciso 
anterior para que el reembolso del 
dinero al pasajero se haga efectivo.  
 
Parágrafo 1. El pasajero tendrá 
derecho a la devolución de la tasa 
aeroportuaria. Se excluyen aquellas 
tasas, impuestos y/o contribuciones 
que por regulación no sean 
reembolsables.  
 

Es fundamental mantener 
las reglas establecidas en 
la Ley 140 de 2011 “Plan 
Nacional de Desarrollo 
2010 – 2014”, que a todas 
luces representa un 
estándar superior al 
retracto contenido en los 
Reglamentos 
Aeronáuticos.  

Adicionalmente, tener las 
disposiciones establecidas 
en el Estatuto del 
Consumidor genera 
condiciones similares para 
el mismo y la industria 
aérea frente al resto de 
industrias cuyas relaciones 
con el consumidor están 
reguladas bajo el Estatuto.  

 

Parágrafo 2. El vendedor deberá 
informar al consumidor en forma previa 
a la adquisición del servicio, el derecho 
de retracto y las condiciones para 
ejercerlo. 

Parágrafo 2. El vendedor deberá 
informar al consumidor en forma previa 
a la adquisición del servicio, el derecho 
de retracto y las condiciones para 
ejercerlo. 
 

Artículo 19. Peticiones, quejas y 
reclamos. Cualquier usuario de 
servicios aéreos comerciales de 
transporte público podrá interponer 
peticiones, quejas y reclamos, de forma 
clara, precisa y respetuosa ante la 
aerolínea o intermediarios en la 
comercialización de tiquetes aéreos.  
 
Parágrafo. El consumidor podrá exigir 
a través de la acción jurisdiccional de 
protección al consumidor la efectividad 
de la garantía de cada relación de 
consumo en los términos del contrato 
que celebre con cada proveedor de 
servicios turísticos o de transporte. Las 
agencias de viajes responderán 
únicamente por las obligaciones, 
peticiones, quejas y reclamos que se 
deriven de su actividad de 
intermediación, así como por las 
inconsistencias de la información que 
las agencias comuniquen al 
consumidor sobre las características de 
los productos cuya adquisición 
intermedien. Las compañías de 
transporte aéreo responderán por las 
obligaciones que se deriven del 
contrato de transporte aéreo. 

Artículo 19. Peticiones, quejas y 
reclamos. Cualquier usuario de 
servicios aéreos comerciales de 
transporte público podrá interponer 
peticiones, quejas y reclamos, de forma 
clara, precisa y respetuosa ante la 
aerolínea o intermediarios en la 
comercialización de tiquetes aéreos.  
 
Parágrafo. El consumidor podrá exigir 
a través de la acción jurisdiccional de 
protección al consumidor la efectividad 
de la garantía de cada relación de 
consumo en los términos del contrato 
que celebre con cada proveedor de 
servicios turísticos o de transporte. Las 
agencias de viajes responderán 
únicamente por las obligaciones, 
peticiones, quejas y reclamos que se 
deriven de su actividad de 
intermediación, así como por las 
inconsistencias de la información que 
las agencias comuniquen al 
consumidor sobre las características de 
los productos cuya adquisición 
intermedien. Las compañías de 
transporte aéreo responderán por las 
obligaciones que se deriven del 
contrato de transporte aéreo. 

Se elimina el parágrafo por las 
siguientes razones:  
 
En primer lugar, la gestión de 
las agencias de viajes no 
solamente es anterior a la 
prestación del servicio. Por el 
contrario, en la práctica se 
evidencia que en los casos de 
solicitud de información, 
cambios, devoluciones o 
cancelaciones la agencia de 
viaje sigue intermediando 
frente al consumidor.  
 
Una disposición como la 
contenida en el parágrafo 
eliminaría la responsabilidad 
de las agencias para atender 
las diferentes situaciones que 
se presenten con posterioridad 
a la prestación al servicio.  
 
En segundo lugar, el articulo 56 
numeral 3 de la ley 1480 de 
2011 consagra que una de las 
acciones jurisdiccionales de 
protección al consumidor es 
“La acción de protección al 
consumidor, mediante la cual 
se decidirán los asuntos 
contenciosos que tengan como 
fundamento la vulneración de 
los derechos del consumidor 
por la violación directa de las 
normas sobre protección a 
consumidores y usuarios, los 
originados en la aplicación de 
las normas de protección 
contractual contenidas en esta 
ley y en normas especiales de 
protección a consumidores y 
usuarios; los orientados a 
lograr que se haga efectiva una 
garantía; los encaminados a 
obtener la reparación de los 
daños causados a los bienes 
en la prestación de servicios 
contemplados en el artículo 18 
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de esta ley o por información o 
publicidad engañosa, 
independientemente del sector 
de la economía en que se 
hayan vulnerado los derechos 
del consumidor.” (Subraya 
fuera de texto) 
 
En el artículo en mención es 
claro que la efectividad de la 
garantía ya está presente en la 
norma y el pasajero la podrá 
hacer exigible al responsable 
de ejecutar la misma en los 
términos de la relación de 
consumo que medie entre el 
consumidor y el proveedor o 
intermedio. En este sentido, las 
agencias de viajes no deberán 
cumplir con obligaciones 
distintas a las que se deriven 
de la relación contractual entre 
el pasajero y la agencia de 
viajes y en los casos en que 
estas por orden de la SIC se 
vean obligadas a cumplir con 
una obligación distinta, en 
atención a la solidaridad 
presente entre las aerolíneas y 
las agencias de viajes estas 
últimas podrán repetir en 
contra del proveedor del 
servicio. 
 
Por otro lado, es importante 
mencionar que el sector del 
transporte aéreo está vigilado 
por un lado la 
Superintendencia de 
Transporte tiene las facultades 
de supervisión de carácter 
objetiva (en relación a la 
actividad de la sociedad) y 
subjetiva, en esta última donde 
tiene la facultad de supervisar 
la situación contable, 
financiera, económica entre 
otras de la aerolínea por lo que 
en caso de encontrar 
irregularidades está deberá 
intervenir. Adicionalmente, la 
Aeronáutica Civil es la entidad 
que tiene la facultad vía el 
Reglamento Aeronáutico de 
Colombia de requerir y 
sancionar a una aerolínea ante 

el incumplimiento en informar 
sobre la suspensión de una 
ruta y la no protección a los 
pasajeros. 
 
En conclusión, actualmente las 
agencias de viajes tienen las 
herramientas para tomar sus 
decisiones empresariales a la 
hora de elegir las aerolíneas 
cuyos servicios van a ofrecer al 
consumidor, y en caso de 
evidenciar irregularidades 
reportarlos a las autoridades 
correspondientes 
 

Artículo 20. Recursos. Proceden los 
recursos de reposición y en subsidio de 
apelación contra la respuesta 
entregada por parte de las aerolíneas o 
intermediarios en la comercialización 
de tiquetes aéreos, en cualquier forma, 
sea verbal o escrita.  
 
El recurso de reposición procederá ante 
la misma aerolínea o intermediador, y 
deberá ser interpuesto en la diligencia 
de notificación personal o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella.  
 
El recurso de apelación lo resolverá la 
Superintendencia de Transporte o 
quien haga sus veces.  
 
Los recursos de reposición y apelación, 
deberán resolverse y notificarse 
respectivamente cada uno dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes 
a su recibo por la aerolínea o 
intermediador, o su interposición o 
recibo en la Superintendencia de 
Transporte o quien haga sus veces, 
respectivamente. Este término podrá 
ampliarse por uno igual para la práctica 
de pruebas, de ser necesarias, previa 
motivación.  
 
El recurso de apelación, en los casos 
que proceda de conformidad con la ley, 

Artículo 20. Revisión de las 
decisiones. Procede la revisión, en 
primera instancia, ante la misma 
aerolínea o intermediador contra sus 
decisiones, y deberá ser interpuesta en 
el momento de la notificación personal 
o dentro de los 3 días hábiles siguientes 
a ella.  
 
Si la decisión inicial es confirmada, la 
solicitud de ésta procederá en segunda 
instancia ante la Superintendencia de 
Transporte o quien haga sus veces.  
 
La revisión solicitada en primera o 
segunda instancia deberá resolverse y 
notificarse respectivamente dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a su recibo 
por la aerolínea o intermediador, o su 
interposición o recibo en la 
Superintendencia de Transporte o 
quien haga sus veces, 
respectivamente. Este término podrá 
ampliarse por uno igual para la práctica 
de pruebas, de ser necesarias, previa 
motivación.  
 
Siempre que el usuario presente una 
solicitud de revisión en primera 
instancia, se le deberá informar en 
forma previa, expresa y verificable el 
derecho que tiene a interponer 
subsidiariamente la revisión en 

Se modifica la redacción 
del artículo, toda vez que 
los términos gramaticales 
no se enmarcan dentro de 
las relaciones comerciales 
de derecho privado, por lo 
que no es procedente, en 
atención a que no son las 
empresas del sector 
privado las que pueden 
definir recursos de 
reposición o apelación.  

De otra parte, se mejora la 
redacción de acuerdo al 
fondo del artículo 
haciéndolo más preciso y 
de mayor facilidad para los 
operadores.  

será presentado de manera subsidiaria 
y simultánea al de reposición, a fin que, 
si la decisión del recurso de reposición 
es desfavorable al peticionario, la 
aerolínea o intermediador en la 
comercialización de tiquetes, lo remita 
a la Superintendencia de Transporte o 
quien haga sus veces, para que esta 
resuelva el recurso de apelación.  
 
Siempre que el usuario presente un 
recurso de reposición, se le deberá 
informar en forma previa, expresa y 
verificable el derecho que tiene a 
interponer el recurso de apelación en 
subsidio del de reposición, para que en 
caso de que la respuesta al recurso de 
reposición sea desfavorable a sus 
pretensiones, la autoridad competente 
decida de fondo. 

segunda instancia si el resultado de la 
primera le es desfavorable, como 
también la autoridad competente. 
 
 
 
 

Artículo 24. Ventanilla Única Virtual. 
La Superintendencia de Puertos y 
Transporte, creará y reglamentará una 
ventanilla única Virtual de atención al 
usuario, sus peticiones, quejas y 
reclamos. A través de un receptor 
debidamente capacitado en derechos 
de usuarios de servicios aéreos y en 
competencias administrativas, aquellas 
serán clasificadas y trasladadas al 
operador aéreo, quien deberá dar 
respuesta por el mismo medio en un 
tiempo no mayor a 10 días calendario. 
La Superintendencia de Transporte, 
deberá llevar un registro de peticiones, 
quejas y reclamos que realicen los 
usuarios del transporte público aéreo y 
remitir semestralmente un informe de 
las respuestas que se entreguen a los 
usuarios, al Ministerio de Transporte y 
a las Comisiones Sextas del Congreso 
de la República, informe que además 
deberá ser publicado en la página Web 
de la entidad para el conocimiento y 
consulta de la ciudadanía. 

Artículo 24. Ventanilla Única Virtual. 
La Superintendencia de Puertos y 
Transporte, creará y reglamentará una 
ventanilla única Virtual de atención al 
usuario, sus peticiones, quejas y 
reclamos. A través de un receptor 
debidamente capacitado en derechos 
de usuarios de servicios aéreos y en 
competencias administrativas, aquellas 
serán clasificadas y trasladadas al 
operador aéreo, quien deberá dar 
respuesta por el mismo medio en un 
tiempo no mayor a 15 días calendario. 
La Superintendencia de Transporte, 
deberá llevar un registro de peticiones, 
quejas y reclamos que realicen los 
usuarios del transporte público aéreo y 
remitir semestralmente un informe de 
las respuestas que se entreguen a los 
usuarios, al Ministerio de Transporte y 
a las Comisiones Sextas del Congreso 
de la República, informe que además 
deberá ser publicado en la página Web 
de la entidad para el conocimiento y 
consulta de la ciudadanía. 
 
 

El plazo de 15 días para la 
atención de peticiones, 
quejas y reclamos es el 
definido para otros 
sectores de carácter 
similar.   
 
 
  
 

 
Artículo 25. Acción jurisdiccional de 
protección al consumidor. Cuando de 
la acción jurisdiccional de protección al 
consumidor conozcan autoridades 
administrativas en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, tendrán 
competencia para resolver dentro del 
mismo trámite sobre el llamamiento en 
garantía que se haga en los términos 
del artículo 64 del Código General del 
Proceso. En la sentencia respectiva el 
juez decidirá sobre la procedencia de la 
pretensión de reembolso que el 
llamante haga al llamado en garantía, 
en consideración del derecho legal o 
contractual que la respalde. 

Artículo 25. Acción jurisdiccional de 
protección al consumidor. Cuando de 
la acción jurisdiccional de protección al 
consumidor conozcan autoridades 
administrativas en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, tendrán 
competencia para resolver dentro del 
mismo trámite sobre el llamamiento en 
garantía que se haga en los términos 
del artículo 64 del Código General del 
Proceso. En la sentencia respectiva el 
juez decidirá sobre la procedencia de la 
pretensión de reembolso que el 
llamante haga al llamado en garantía, 
en consideración del derecho legal o 
contractual que la respalde. 

La figura del llamamiento en 
garantía del Artículo 64 del 
Código General del proceso 
indica: “Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a 
exigir de otro la 
indemnización del perjuicio 
que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia 
que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o 
quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al 
saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o 
dentro del término para 
contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal 
relación”. (Negrilla fuera de 
texto).1 
 
El llamamiento en garantía esta 
dado para el reconocimiento de 
perjuicios o a obtener el 
reembolso del pago que se 
tuviere que realizar como 
resultado de la sentencia de 
una parte a otra por 
controversias contractuales, no 
de cara al consumidor y no 
para que la agencia o la 
aerolínea se haga responsable 
de cara al consumidor.   
 
En este sentido la 
Superintendencia de Industria 
y Comercio solo se puede 
pronunciar sobre relaciones de 
consumo, y no de la relación 
contractual, que exista entre la 
agencia de viajes y la 
aerolínea. 
Por otra parte, existe la figura 
de excepciones previas ante la 
Acción de protección al 
consumidor y/o proceso verbal 
sumario, mediante la cual se 
puede solicitar que se realice 
litisconsorcio necesario, 
solicitando mediante este la 
vinculación de la agencia de 

                                                           
1 Código General del Proceso 
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viajes o de la aerolínea, para 
que se haga responsable en lo 
que se considere de cara al 
consumidor. Este, se deberá 
realizar mediante recurso de 
reposición, a los 3 días de 
haber sido notificado el auto 
admisorio de la demanda. 
(Tener en cuenta artículos 61, 
100, 391 del Código General 
del Proceso)  
 
Finalmente es fundamental 
recordar que la SIC solo tiene 
competencia, para fallar por 
daños y perjuicios, cuando se 
trate de: “Asuntos contenciosos 
en virtud de los cuales se 
pretenda obtener la reparación 
de los daños causados a 
bienes con ocasión de la 
prestación de los servicios a los 
que se refiere el artículo 18 de 
la Ley 1480 de 2011, esto es, 
los servicios que suponen la 
entrega de un bien y que 
aparecen regulados en dicha 
norma…Asuntos contenciosos 
en virtud de los cuales se 
pretenda obtener la reparación 
de daños causados por 
información y publicidad 
engañosa.”2 
 
Es por esto, que, en los 
procesos jurisdiccionales, que 
no versan sobre las causas 
indicadas en el punto anterior, 
la SIC rechaza el 
reconocimiento de daños y 
perjuicios indicándole al 
consumidor que tiene que 
solicitarlo por la vía ordinaria. 
Esto ha sido mencionado por la 
SIC en fallos que ha realizado, 
rechazando el llamamiento en 
garantía por falta de 
competencia:  
“(…)  Como desarrollo de lo 
anterior, a través del artículo 24 
del Código General del 
Proceso, el legislador facultó a 
la Superintendencia_ de 
Industria y Comercio para 

                                                           
2 Tomado concepto SIC 19-231784 
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    TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 208 DE 2021 CÁMARA 

 “Por la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la protección 
de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 

disposiciones”  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Título I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como propósito regular, proteger y 
garantizar los derechos de los usuarios del transporte aéreo público de pasajeros, 
a través de la implementación de medidas y mecanismos que permitan el libre 
ejercicio de los derechos que les asiste y propender por un servicio con estándares 
altos de calidad.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente mandato será aplicable para la 
prestación del servicio de transporte aéreo público interno de pasajeros y para 
aquellos intermediarios ubicados en el territorio nacional que ofrezcan y 
comercialicen tiquetes aéreos.  

Título II 

Derecho a compensaciones 

Artículo 3. Derecho a la Compensación. Todo usuario de servicios de transporte 
aéreo público interno de pasajeros, tendrá derecho a que la aerolínea o la entidad 
que cause afectación en el servicio, lo compense en los casos señalados en la 
presente ley, sin que en ningún caso dicha compensación limite, restrinja o cohíba 
el derecho a la reclamación directa, a que pueda acudir ante la autoridad 
competente para interponer la acción jurisdiccional de protección al consumidor, 
previo agotamiento del requisito de reclamación directa o el acceso a la autoridad 
administrativa, que ejerza la inspección, vigilancia y control. 

Artículo 4. Compensaciones al pasajero por demoras. Cuando haya demora en 
la salida del vuelo por causas internas imputables a la aerolínea y no se cumpla con 
el horario programado para la salida, se compensará única y exclusivamente al 
usuario, así:  

a. Cuando la demora sea mayor de una (1) hora y menor a tres (3) se deberá 
proporcionar alimentación según lo que corresponda.  

b. Cuando la demora sea mayor e igual a tres (3) horas e inferior a cinco (5) horas, 
se deberá proporcionar al pasajero un bono en servicios redimible, por el 20% del 

viajes o de la aerolínea, para 
que se haga responsable en lo 
que se considere  de cara al 
consum

idor. Este, se deberá 
realizar m

ediante recurso de 
reposición, 

a 
los 

3 
días 

de 
haber sido notificado el auto 
adm

isorio 
de 

la 
dem

anda. 
(Tener en cuenta artículos 61, 
100, 391 del C

ódigo G
eneral 

del Proceso)  
 Finalm

ente 
es 

fundam
ental 

recordar que la SIC
 solo tiene 

com
petencia, 

para 
fallar 

por 
daños y perjuicios, cuando se 
trate de: “A

suntos contenciosos 
en 

virtud 
de 

los 
cuales 

se 
pretenda obtener la reparación 
de 

los 
daños 

causados 
a 

bienes 
con 

ocasión 
de 

la 
prestación de los servicios a los 
que se refiere el artículo 18 de 
la Ley 1480 de 2011, esto es, 
los servicios que suponen la 
entrega 

de 
un 

bien 
y 

que 
aparecen regulados en dicha 
norm

a…
A

suntos contenciosos 
en 

virtud 
de 

los 
cuales 

se 
pretenda obtener la reparación 
de 

daños 
causados 

por 
inform

ación 
y 

publicidad 
engañosa.” 2 
 Es 

por 
esto, 

que, 
en 

los 
procesos jurisdiccionales, que 
no 

versan 
sobre 

las 
causas 

indicadas en el punto anterior, 
la 

SIC
 

rechaza 
el 

reconocim
iento 

de 
daños 

y 
perjuicios 

indicándole 
al 

consum
idor 

que 
tiene 

que 
solicitarlo por la vía ordinaria. 
Esto ha sido m

encionado por la 
SIC

 en fallos que ha realizado, 
rechazando el llam

am
iento en 

garantía 
por 

falta 
de 

com
petencia:  

“(…
)  C

om
o desarrollo de lo 

anterior, a través del artículo 24 
del 

C
ódigo  

G
eneral 

del 
P

roceso, el legislador facultó a 
la 

S
uperintendencia_ 

de 
Industria 

y 
C

om
ercio 

para 

                                                           
2 Tom

ado concepto SIC 19-231784 

ejercer funciones 
jurisdiccionales 
exclusivamente en los asuntos 
previstos en el numeral 1° y en 
el literal a) del numeral 3° de 
dicha disposición. Esto implica 
que en el marco del ejercicio de 
la función jurisdiccional, la 
Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales de esta 
entidad sólo es competente 
para pronunciarse sobre los 
siguientes asuntos: i) los que 
versen sobre violación de los 
derechos de los consumidores 
consagrados en la Ley 1480 de 
2011; ii) en los que se alegue la 
violación de normas sobre 
competencia desleal, 
contenidas en la Ley 256 de 
1996 y; iii) en los procesos de 
infracción a derechos de 
propiedad industrial, previstos 
en la Decisión 486 de 2000 (…) 
” 
 

 

PROPOSICIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5 de 1992, presentamos ponencia favorable y 
solicitamos respetuosamente a los miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de Ley número 208 de 2021 
Cámara “Por la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 
protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan 
otras disposiciones”  
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D
isposiciones generales 

Artículo 1. O
bjeto. La presente ley tiene com

o propósito regular, proteger y 
garantizar los derechos de los usuarios del transporte aéreo público de pasajeros, 
a través de la im

plem
entación de m

edidas y m
ecanism

os que perm
itan el libre 

ejercicio de los derechos que les asiste y propender por un servicio con estándares 
altos de calidad.  

Artículo 2. Ám
bito de aplicación. El presente m

andato será aplicable para la 
prestación del servicio de transporte aéreo público interno de pasajeros y para 
aquellos 

interm
ediarios 

ubicados 
en 

el 
territorio 

nacional 
que 

ofrezcan 
y 

com
ercialicen tiquetes aéreos.  

Título II 

D
erecho a com

pensaciones 

Artículo 3. D
erecho a la C

om
pensación. Todo usuario de servicios de transporte 

aéreo público interno de pasajeros, tendrá derecho a que la aerolínea o la entidad 
que cause afectación en el servicio, lo com

pense en los casos señalados en la 
presente ley, sin que en ningún caso dicha com

pensación lim
ite, restrinja o cohíba 

el derecho a la reclam
ación directa, a que pueda acudir ante la autoridad 
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petente para interponer la acción jurisdiccional de protección al consum

idor, 
previo agotam

iento del requisito de reclam
ación directa o el acceso a la autoridad 
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inistrativa, que ejerza la inspección, vigilancia y control. 

Artículo 4. C
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pensaciones al pasajero por dem
oras. C

uando haya dem
ora en 

la salida del vuelo por causas internas im
putables a la aerolínea y no se cum

pla con 
el horario program

ado para la salida, se com
pensará única y exclusivam

ente al 
usuario, así:  

a. C
uando la dem

ora sea m
ayor de una (1) hora y m

enor a tres (3) se deberá 
proporcionar alim

entación según lo que corresponda.  

b. C
uando la dem

ora sea m
ayor e igual a tres (3) horas e inferior a cinco (5) horas, 

se deberá proporcionar al pasajero un bono en servicios redim
ible, por el 20%

 del 

viajes o de la aerolínea, para 
que se haga responsable en lo 
que se considere  de cara al 
consum
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realizar m
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el literal a) del numeral 3° de 
dicha disposición. Esto implica 
que en el marco del ejercicio de 
la función jurisdiccional, la 
Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales de esta 
entidad sólo es competente 
para pronunciarse sobre los 
siguientes asuntos: i) los que 
versen sobre violación de los 
derechos de los consumidores 
consagrados en la Ley 1480 de 
2011; ii) en los que se alegue la 
violación de normas sobre 
competencia desleal, 
contenidas en la Ley 256 de 
1996 y; iii) en los procesos de 
infracción a derechos de 
propiedad industrial, previstos 
en la Decisión 486 de 2000 (…) 
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PROPOSICIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5 de 1992, presentamos ponencia favorable y 
solicitamos respetuosamente a los miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de Ley número 208 de 2021 
Cámara “Por la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 
protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan 
otras disposiciones”  
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os que perm
itan el libre 

ejercicio de los derechos que les asiste y propender por un servicio con estándares 
altos de calidad.  

Artículo 2. Ám
bito de aplicación. El presente m

andato será aplicable para la 
prestación del servicio de transporte aéreo público interno de pasajeros y para 
aquellos 

interm
ediarios 

ubicados 
en 

el 
territorio 

nacional 
que 

ofrezcan 
y 

com
ercialicen tiquetes aéreos.  

Título II 

D
erecho a com

pensaciones 

Artículo 3. D
erecho a la C

om
pensación. Todo usuario de servicios de transporte 

aéreo público interno de pasajeros, tendrá derecho a que la aerolínea o la entidad 
que cause afectación en el servicio, lo com

pense en los casos señalados en la 
presente ley, sin que en ningún caso dicha com

pensación lim
ite, restrinja o cohíba 

el derecho a la reclam
ación directa, a que pueda acudir ante la autoridad 

com
petente para interponer la acción jurisdiccional de protección al consum

idor, 
previo agotam

iento del requisito de reclam
ación directa o el acceso a la autoridad 
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inistrativa, que ejerza la inspección, vigilancia y control. 

Artículo 4. C
om

pensaciones al pasajero por dem
oras. C

uando haya dem
ora en 

la salida del vuelo por causas internas im
putables a la aerolínea y no se cum

pla con 
el horario program

ado para la salida, se com
pensará única y exclusivam

ente al 
usuario, así:  

a. C
uando la dem

ora sea m
ayor de una (1) hora y m

enor a tres (3) se deberá 
proporcionar alim

entación según lo que corresponda.  

b. C
uando la dem

ora sea m
ayor e igual a tres (3) horas e inferior a cinco (5) horas, 

se deberá proporcionar al pasajero un bono en servicios redim
ible, por el 20%

 del 

viajes o de la aerolínea, para 
que se haga responsable en lo 
que se considere de cara al 
consumidor. Este, se deberá 
realizar mediante recurso de 
reposición, a los 3 días de 
haber sido notificado el auto 
admisorio de la demanda. 
(Tener en cuenta artículos 61, 
100, 391 del Código General 
del Proceso)  
 
Finalmente es fundamental 
recordar que la SIC solo tiene 
competencia, para fallar por 
daños y perjuicios, cuando se 
trate de: “Asuntos contenciosos 
en virtud de los cuales se 
pretenda obtener la reparación 
de los daños causados a 
bienes con ocasión de la 
prestación de los servicios a los 
que se refiere el artículo 18 de 
la Ley 1480 de 2011, esto es, 
los servicios que suponen la 
entrega de un bien y que 
aparecen regulados en dicha 
norma…Asuntos contenciosos 
en virtud de los cuales se 
pretenda obtener la reparación 
de daños causados por 
información y publicidad 
engañosa.”2 
 
Es por esto, que, en los 
procesos jurisdiccionales, que 
no versan sobre las causas 
indicadas en el punto anterior, 
la SIC rechaza el 
reconocimiento de daños y 
perjuicios indicándole al 
consumidor que tiene que 
solicitarlo por la vía ordinaria. 
Esto ha sido mencionado por la 
SIC en fallos que ha realizado, 
rechazando el llamamiento en 
garantía por falta de 
competencia:  
“(…)  Como desarrollo de lo 
anterior, a través del artículo 24 
del Código General del 
Proceso, el legislador facultó a 
la Superintendencia_ de 
Industria y Comercio para 

                                                           
2 Tomado concepto SIC 19-231784 
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    TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 208 DE 2021 CÁMARA 

 “Por la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la protección 
de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 

disposiciones”  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Título I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como propósito regular, proteger y 
garantizar los derechos de los usuarios del transporte aéreo público de pasajeros, 
a través de la implementación de medidas y mecanismos que permitan el libre 
ejercicio de los derechos que les asiste y propender por un servicio con estándares 
altos de calidad.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente mandato será aplicable para la 
prestación del servicio de transporte aéreo público interno de pasajeros y para 
aquellos intermediarios ubicados en el territorio nacional que ofrezcan y 
comercialicen tiquetes aéreos.  

Título II 

Derecho a compensaciones 

Artículo 3. Derecho a la Compensación. Todo usuario de servicios de transporte 
aéreo público interno de pasajeros, tendrá derecho a que la aerolínea o la entidad 
que cause afectación en el servicio, lo compense en los casos señalados en la 
presente ley, sin que en ningún caso dicha compensación limite, restrinja o cohíba 
el derecho a la reclamación directa, a que pueda acudir ante la autoridad 
competente para interponer la acción jurisdiccional de protección al consumidor, 
previo agotamiento del requisito de reclamación directa o el acceso a la autoridad 
administrativa, que ejerza la inspección, vigilancia y control. 

Artículo 4. Compensaciones al pasajero por demoras. Cuando haya demora en 
la salida del vuelo por causas internas imputables a la aerolínea y no se cumpla con 
el horario programado para la salida, se compensará única y exclusivamente al 
usuario, así:  

a. Cuando la demora sea mayor de una (1) hora y menor a tres (3) se deberá 
proporcionar alimentación según lo que corresponda.  

b. Cuando la demora sea mayor e igual a tres (3) horas e inferior a cinco (5) horas, 
se deberá proporcionar al pasajero un bono en servicios redimible, por el 20% del 
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valor de la tarifa del trayecto afectado, el cual podrá ser utilizado dentro de un lapso 
de tiempo no superior a 9 meses.  

c. Cuando la demora sea mayor e igual a cinco (5) horas e inferior a siete (7) horas, 
se deberá proporcionar al pasajero un bono en servicios redimible, por el 40% del 
valor de la tarifa del trayecto afectado, el cual podrá ser utilizado dentro de un lapso 
de tiempo no superior a 9 meses.  

d. Cuando la demora sea mayor e igual a siete (7) horas, se deberá proporcionar al 
pasajero un bono en servicios redimible, por el 60% del valor de la tarifa del trayecto 
afectado, el cual podrá ser utilizado dentro de un lapso de tiempo no superior a 9 
meses.  

Parágrafo 1. Los porcentajes a los que se refieren los bonos redimibles no son 
acumulables. Las aerolíneas expedirán, por trayecto, un solo bono redimible a cada 
usuario, cuando a estos les sean aplicables las compensaciones a las que haya 
lugar en razón del presente artículo.  

Parágrafo 2. En el caso que la demora sobrepase las 22:00 horas la aerolínea 
deberá proporcionar, además de lo anterior, hospedaje si el pasajero no se 
encuentra en su lugar de residencia, gastos de transporte desde y hacia el 
aeropuerto a menos que el pasajero decida prolongar su espera en la terminal 
aérea. Parágrafo 3. En caso que el pasajero desista de viajar, podrá solicitar la 
devolución del precio total de su tiquete de acuerdo con lo establecido en el Código 
de Comercio. 

Artículo 5. Cancelación del vuelo por causas imputables a la aerolínea.  

En el caso de cancelación de vuelo por causas imputables a la aerolínea esta 
deberá dar una solución de viaje al pasajero reprogramándolo en un próximo vuelo 
en condiciones similares.  

Si la cancelación se realiza con menos de una (1) semana de antelación al vuelo 
programado, la aerolínea además deberá compensarlo con un bono en servicios 
redimible por el 30% del valor del tramo cancelado. Adicionalmente si se presenta 
demora antes de la cancelación, procederán las compensaciones de que trata el 
artículo 4 de la presente ley.  

En cualquier caso, si el pasajero desiste de viajar o no acepta la solución de viaje 
ofrecida por el transportador podrá solicitar la devolución del precio total de su 
tiquete de acuerdo con lo establecido en el Código de Comercio.   

Artículo 6. Imposibilidad de abordar el vuelo por sobreventa. En caso que la 
aerolínea deniegue el embarque o cancele el vuelo por sobreventa, teniendo el 
pasajero reserva hecha y habiéndose presentado oportunamente en el aeropuerto, 
esta deberá compensarlo, de la siguiente manera:  

a) Deberá proporcionar el viaje del pasajero a su destino final en el siguiente vuelo 
que cuente con espacio disponible de la propia aerolínea. En caso de no disponer 
de un vuelo propio programado dentro de las siete (7) horas siguientes, el prestador 
del servicio aéreo deberá hacer las gestiones necesarias por su cuenta, para el 
embarque del usuario en otra aerolínea.  

b) Adicionalmente, deberá reintegrarle el treinta por ciento (30%) del precio valor de 
la tarifa del trayecto afectado al momento de conocer la imposibilidad de abordar el 
vuelo. Esta compensación será proporcionada a través de un bono redimible el cual 
podrá ser utilizado, exclusivamente por el beneficiario, dentro de un lapso de tiempo 
no superior a 6 meses.  

Artículo 7. Reintegro de costos y gastos por hechos de un tercero. Cada actor 
de la cadena de servicios deberá hacerse responsable de compensar al pasajero 
por los hechos que hayan derivado en una afectación al pasajero. Cuando el 
operador aéreo se vea en la obligación de suministrar las compensaciones de que 
trata la presente ley por causas o circunstancias imputables a un tercero, ésta tendrá 
el derecho a exigir el reintegro de los costos y gastos en los que haya incurrido a 
este último.  

Parágrafo. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Transporte, 
reglamentará el proceso expedito para el reintegro de los gastos que trata el 
presente artículo en un plazo de (6) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley.  

Título III 

Otros derechos 

Artículo 8. Cancelación del vuelo por causa no imputable a la aerolínea. En los 
eventos en que el vuelo sea cancelado por causa de fuerza mayor o razones 
meteorológicas, el pasajero podrá escoger entre reprogramación del vuelo o el 
reintegro del valor total del tiquete al usuario sin que haya lugar a penalidad alguna 
y se aplicará lo dispuesto en el artículo 1882 del Código de Comercio. 

Artículo 9. Obligación de resultado en el transporte del equipaje. Desde el 
momento en que el usuario de servicios aéreos haga entrega del equipaje para ser 
registrado y cargado en la aeronave, surge la obligación de resultado y estará bajo 
la responsabilidad de la aerolínea, excepto cuando se encuentre a órdenes de la 
autoridad de aduanas, policía o cualquier otra autoridad. Se entenderá que la 
responsabilidad recae en la aerolínea y estará obligada a responder merma o 
pérdida, desde el momento en que el usuario se desprende del mismo en los 
canales dispuestos para tales fines por las aerolíneas o aeropuertos, salvo las 
excepciones contempladas en el artículo 1888 del Código de Comercio.  

Parágrafo 1°. Las aerolíneas tendrán la obligación de informar a los usuarios sobre 
las condiciones del transporte del equipaje, incluyendo transporte de mascotas, de 
manera legible, clara y precisa, habilitando para tal fin en su página web un link o a 

través de cualquier medio tecnológico que corresponda o una vez haya expedido el 
tiquete aéreo físico, si este fuere el caso.  

Artículo 10. Compensación por retraso en la entrega del equipaje. Con ocasión 
a los retrasos en la entrega del equipaje, las aerolíneas compensarán al usuario 
sufragando un bono redimible, por el 10% del valor del tiquete, el cual podrá ser 
utilizado - única y exclusivamente por el beneficiario - dentro de un lapso de tiempo 
no superior a 6 meses. Si la demora del equipaje fuera superior veinticuatro (24) 
horas, las aerolíneas compensarán al usuario sufragando un bono adicional 
redimible, por el 30% del valor del tiquete, el cual podrá ser utilizado - única y 
exclusivamente por el beneficiario - dentro de un lapso de tiempo no superior a 6 
meses.  

Artículo 11. Indemnización por pérdida, saqueo, destrucción y avería de 
equipaje. En casos de pérdida, saqueo, destrucción y avería del equipaje se dará 
aplicación a los artículos 1886 y 1887 del Código de Comercio. En todo caso, la 
aerolínea deberá demostrar que actuó con la debida diligencia, en tanto que se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el equipaje 
o por tener en su poder el mismo. 

Artículo 12. Derecho de retracto. En los contratos para la prestación del servicio 
de transporte aéreo de pasajeros, se entenderá pactado el derecho de retracto en 
favor del adquirente del tiquete en caso de ventas efectuadas a través de métodos 
no tradicionales o a distancia. En ningún caso, generará retención a favor del 
transportador.  

El término máximo para ejercer el derecho de retracto será cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la operación de compra. El servicio de transporte aéreo, no 
deberá consumirse ni utilizarse dentro de los mismos 5 días hábiles después de la 
compra.   

La aerolínea o agente de viajes que vendió el tiquete, deberá reembolsar el dinero 
al pasajero en un plazo máximo de treinta (30) días calendario a partir de la 
comunicación del retracto. Si el pasajero ejerce su derecho de retracto ante la 
agencia de viajes que realizó la venta del tiquete como intermediario, esta procederá 
al reembolso del dinero a que haya lugar, una vez la aerolínea ponga a su 
disposición el monto correspondiente, sin perjuicio del plazo de treinta (30) días 
previsto en el inciso anterior para que el reembolso del dinero al pasajero se haga 
efectivo.  

Parágrafo 1. El pasajero tendrá derecho a la devolución de la tasa aeroportuaria. 
Se excluyen aquellas tasas, impuestos y/o contribuciones que por regulación no 
sean reembolsables.  

Parágrafo 2. El vendedor deberá informar al consumidor en forma previa a la 
adquisición del servicio, el derecho de retracto y las condiciones para ejercerlo. 

Artículo 13. Protección contra la publicidad engañosa. De conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1582 de 2012, o aquella que la modifique, la entidad 
encargada adelantará las investigaciones e impondrá las sanciones o medidas 
administrativas a que haya lugar por el uso de publicidad engañosa, previa 
demostración de la afectación a uno o más pasajeros.  

Artículo 14. Información mínima. Es deber de las aerolíneas suministrar 
información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 
idónea sobre los productos, servicios, promociones y ofertas que ofrezca. En todos 
los casos la información mínima debe estar en castellano e inglés.  

Artículo 15. Transporte de animales de servicio, rescate y mascotas. Los 
animales de asistencia, que corresponden a los animales guía, de servicio, animales 
de señal, animales de biodetección o alerta médica y de apoyo psicosocial viajarán 
de forma gratuita, de acuerdo con la reglamentación que sobre el particular expida 
el Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis (06) meses a la entrada en 
vigencia de la presente ley. Las aerolíneas deberán prever los mecanismos, siempre 
que estén a su alcance según el tipo de operación y la seguridad del vuelo y los 
demás pasajeros para realizar el transporte de animales de compañía y animales 
de soporte emocional, garantizando las condiciones establecidas en la Ley 84 de 
1989.  

Artículo 16. Transporte de elementos deportivos. Las aerolíneas no podrán 
cobrar un valor adicional por el transporte de elementos deportivos que lleven los 
deportistas que representen a Colombia en competencias nacionales e 
internacionales, siempre que no excedan el peso máximo y dimensiones 
establecidos conforme a las condiciones del tiquete adquirido, así como las políticas 
y directrices de seguridad establecidas por la aerolínea. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará en un término no mayor a seis (6) 
meses a la entrada en vigencia de la presente ley, la forma de acreditar la condición 
de deportista para acceder a este beneficio.  

Artículo 17. Transporte de dispositivos de asistencia para personas en estado 
de discapacidad. Las aerolíneas no podrán cobrar un valor adicional por el 
transporte de los dispositivos de asistencia para personas en condición de 
discapacidad, siempre que no excedan el peso y volumen máximo establecido 
conforme a las condiciones del tiquete adquirido, así como las políticas y directrices 
de seguridad de la aerolínea.  

Artículo 18. Corrección de errores del tiquete. Todo usuario del servicio aéreo 
comercial, podrá solicitar a la aerolínea o al intermediario en la comercialización de 
tiquetes aéreos, por una sola vez, la corrección de errores que detecte, relacionado 
con nombres, apellidos y números de identificación de los documentos de identidad, 
sin que en ningún caso conlleven a un cambio de identidad del pasajero y sin que 
genere costo adicional al ya cancelado por el usuario.  
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Título IV 

Mecanismos de protección al usuario 

Artículo 19. Peticiones, quejas y reclamos. Cualquier usuario de servicios aéreos 
comerciales de transporte público podrá interponer peticiones, quejas y reclamos, 
de forma clara, precisa y respetuosa ante la aerolínea o intermediarios en la 
comercialización de tiquetes aéreos. 

Artículo 20. Revisión de las decisiones. Procede la revisión, en primera instancia, 
ante la misma aerolínea o intermediador contra sus decisiones, y deberá ser 
interpuesta en el momento de la notificación personal o dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a ella.  

Si la decisión inicial es confirmada, la solicitud de ésta procederá en segunda 
instancia ante la Superintendencia de Transporte o quien haga sus veces.  

La revisión solicitada en primera o segunda instancia deberá resolverse y notificarse 
respectivamente dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recibo por la aerolínea 
o intermediador, o su interposición o recibo en la Superintendencia de Transporte o 
quien haga sus veces, respectivamente. Este término podrá ampliarse por uno igual 
para la práctica de pruebas, de ser necesarias, previa motivación.  

Siempre que el usuario presente una solicitud de revisión en primera instancia, se 
le deberá informar en forma previa, expresa y verificable el derecho que tiene a 
interponer subsidiariamente la revisión en segunda instancia si el resultado de la 
primera le es desfavorable, como también la autoridad competente. 

Título V 

Otras disposiciones 

Artículo 21. Puntos de Atención al Usuario de Servicios Aéreos. En los 
terminales aéreos con afluencia mayor a quinientos mil pasajeros (500.000) al año, 
la Superintendencia de Transporte deberá habilitar espacios destinados a la 
ubicación de personal debidamente capacitado en derechos de los usuarios de 
servicios aéreos, en los mismos horarios en que los terminales se encuentren 
operando, con el fin de que cualquier persona pueda consultar sobre sus derechos, 
obligaciones y demás, en el marco de los contratos de transporte aéreo de 
pasajeros, en cualquier momento. De igual forma, podrán recepcionar las quejas 
contra los operadores de servicios aéreos, aerolíneas o contra los explotadores 
aeroportuarios, otras entidades u organismos, con el fin de que sean dirigidas en 
debida forma. Recibida la queja, petición o reclamación, se deberá remitir contra 
quien se dirija para que surta el correspondiente trámite, sin que se genere 
requerimiento administrativo por parte de la autoridad de manera automática.  

Artículo 22. Seguimiento a Tarifas por Servicios Aéreos. La Unidad 
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil será la encargada de ejercer el 

seguimiento permanente a las tarifas de los servicios aéreos comerciales de 
transporte público interno. Para ello, las empresas aéreas de transporte de 
pasajeros nacional e internacional deben informar a la Aeronáutica Civil las tarifas 
que ofrezcan al público con sus respectivas condiciones al día siguiente de ser 
publicadas, de acuerdo con los parámetros del sistema de información de la entidad. 
Así mismo, la Aeronáutica Civil o quien haga sus veces, presentará un informe 
trimestral abierto al público, de fácil acceso y que esté disponible en la página web 
de la entidad, sobre la información recolectada de las tarifas de los tiquetes.  

Artículo 23. Inspección, Vigilancia y Control. La Superintendencia de Transporte 
será la encargada de llevar a cabo la inspección, vigilancia y control a las causas 
alegadas por las compañías de servicios aéreos comerciales con ocasión al 
incumplimiento de sus obligaciones, con la finalidad de dar inicio a las 
investigaciones a que dé lugar en los casos evaluados en la presente ley. En ningún 
caso, el haber efectuado la compensación de que trata la presente ley o los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, podrá considerarse como causal para 
suspender o no dar inicio a las investigaciones e imposición de sanciones que hayan 
llevado al incumplimiento de las obligaciones propias de la aerolínea u otras de los 
organismos intervinientes. 

Artículo 24. Ventanilla Única Virtual. La Superintendencia de Puertos y 
Transporte, creará y reglamentará una ventanilla única Virtual de atención al 
usuario, sus peticiones, quejas y reclamos. A través de un receptor debidamente 
capacitado en derechos de usuarios de servicios aéreos y en competencias 
administrativas, aquellas serán clasificadas y trasladadas al operador aéreo, quien 
deberá dar respuesta por el mismo medio en un tiempo no mayor a 15 días 
calendario. La Superintendencia de Transporte, deberá llevar un registro de 
peticiones, quejas y reclamos que realicen los usuarios del transporte público aéreo 
y remitir semestralmente un informe de las respuestas que se entreguen a los 
usuarios, al Ministerio de Transporte y a las Comisiones Sextas del Congreso de la 
República, informe que además deberá ser publicado en la página Web de la 
entidad para el conocimiento y consulta de la ciudadanía. 

Artículo 25. Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial, y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, especialmente, las contenidas en el Reglamento Aeronáutico de 
Colombia 3 (RAC3), referidas a actividades aéreas civiles. Las aerolíneas, la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y la Superintendencia de Transporte 
tendrán un término de seis (6) meses para adecuar los sistemas electrónicos, 
páginas web y otros medios usados para la comercialización de sus servicios y 
atención al usuario, conforme a lo consagrado en la presente ley. 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 16 de junio de 2022 
 
 
Autorizo la publicación del presente informe de ponencia para segundo debate, el 
pliego de modificaciones, el texto que se propone para segundo debate y el texto 
aprobado en primer debate del Proyecto de Ley No.  208 de 2021 Cámara “POR 
LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL FORTALECIMIENTO DE LA 
PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO 
PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.   
 
 
La ponencia para segundo debate fue firmada por los  Honorables Representantes  
MARTHA PATRICIA VILLALBA (COORDINADORA PONENTE), MILTON HUGO 
ANGULO, AQUILEO MEDINA. 
 
 
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 –   264 / 16 de junio de 2022, se solicita la 
publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA TREINTA (30) DE  MARZO DE 2022, 
AL PROYECTO DE LEY No. 208 de 2021 CÁMARA 

 
 
“POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL FORTALECIMIENTO 
DE LA PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

AÉREO PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Título I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como propósito regular, proteger y 
garantizar los derechos de los usuarios del transporte aéreo público de 
pasajeros, a través de la implementación de medidas y mecanismos que 
permitan el libre ejercicio de los derechos que les asiste y propender por un 
servicio con estándares altos de calidad.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente mandato será aplicable para la 
prestación del servicio de transporte aéreo público interno de pasajeros y para 
aquellos intermediarios ubicados en el territorio nacional que ofrezcan y 
comercialicen tiquetes aéreos.  

Título II 

Derecho a compensaciones 

Artículo 3. Derecho a la Compensación. Todo usuario de servicios de 
transporte aéreo público interno de pasajeros, tendrá derecho a que la aerolínea 
o la entidad que cause afectación en el servicio, lo compense en los casos 
señalados en la presente ley, sin que en ningún caso dicha compensación limite, 
restrinja o cohíba el derecho a la reclamación directa, a que pueda acudir ante 
la autoridad competente para interponer la acción jurisdiccional de protección al 
consumidor, previo agotamiento del requisito de reclamación directa o el acceso 
a la autoridad administrativa, que ejerza la inspección, vigilancia y control. 

 

 

 
 

 
 
 
 
                     
 

MARTHA VILLALBA HODWALKER                   
Coordinadora Ponente         

AQUILEO MEDINA ARTEAGA 
Ponente 

 
 
 
 
 
 

MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 
Ponente 
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Artículo 4. Compensaciones al pasajero por demoras. Cuando haya demora 
en la salida del vuelo por causas internas imputables a la aerolínea y no se 
cumpla con el horario programado para la salida, se compensará única y 
exclusivamente al usuario, así:  

a. Cuando la demora sea mayor de una (1) hora y menor a tres (3) se deberá 
proporcionar alimentación según lo que corresponda.  

b. Cuando la demora sea mayor e igual a tres (3) horas e inferior a cinco (5) 
horas, se deberá proporcionar al pasajero un bono en servicios redimible, por el 
20% del valor de la tarifa del trayecto afectado, el cual podrá ser utilizado dentro 
de un lapso de tiempo no superior a 9 meses. 

c. Cuando la demora sea mayor e igual a cinco (5) horas e inferior a siete (7) 
horas, se deberá proporcionar al pasajero un bono en servicios redimible, por el 
40% del valor de la tarifa del trayecto afectado, el cual podrá ser utilizado dentro 
de un lapso de tiempo no superior a 9 meses.  

d. Cuando la demora sea mayor e igual a siete (7) horas, se deberá proporcionar 
al pasajero un bono en servicios redimible, por el 60% del valor de la tarifa del 
trayecto afectado, el cual podrá ser utilizado dentro de un lapso de tiempo no 
superior a 9 meses. 

Parágrafo 1. Los porcentajes a los que se refieren los bonos redimibles no son 
acumulables. Las aerolíneas expedirán, por trayecto, un solo bono redimible a 
cada usuario, cuando a estos les sean aplicables las compensaciones a las que 
haya lugar en razón del presente artículo.  

Parágrafo 2. En el caso que la demora sobrepase las 22:00 horas la aerolínea 
deberá proporcionar, además de lo anterior, hospedaje si el pasajero no se 
encuentra en su lugar de residencia, gastos de transporte desde y hacia el 
aeropuerto a menos que el pasajero decida prolongar su espera en la terminal 
aérea. 

Parágrafo 3. En caso que el pasajero desista de viajar, podrá solicitar la 
devolución del precio total de su tiquete de acuerdo con lo establecido en el 
Código de Comercio. 

Artículo 5. Cancelación del vuelo por causas imputables a la aerolínea. Si 
la cancelación se realiza con menos de una (1) semana de antelación al vuelo 
programado, la aerolínea deberá compensar al pasajero con un bono en 
servicios redimible por el 100% del valor del tramo cancelado.    

Si se presenta demora antes de la cancelación, procederán las compensaciones 
de que trata el artículo 4 de la presente ley. Además, si el pasajero desiste de 
viajar o no acepta la solución de viaje ofrecida por el transportador, podrá 

solicitar la devolución del precio total de su tiquete de acuerdo con lo establecido 
en el Código de Comercio.  

En caso que el pasajero acepte una solución de viaje ofrecida por el 
transportador, la aerolínea deberá reprogramarlo en un vuelo próximo en 
condiciones similares. 

Artículo 6. Imposibilidad de abordar el vuelo por sobreventa. En caso que 
la aerolínea deniegue el embarque o cancele el vuelo por sobreventa, teniendo 
el pasajero reserva hecha y habiéndose presentado oportunamente en el 
aeropuerto, esta deberá compensarlo, de la siguiente manera:  

a) Deberá proporcionar el viaje del pasajero a su destino final en el siguiente 
vuelo que cuente con espacio disponible de la propia aerolínea.  En caso de no 
disponer de un vuelo propio programado dentro de las siete (7) horas siguientes, 
el prestador del servicio aéreo deberá hacer las gestiones necesarias por su 
cuenta, para el embarque del usuario en otra aerolínea. 

b) Adicionalmente, deberá reintegrarle el treinta por ciento (30%) del precio valor 
de la tarifa del trayecto afectado al momento de conocer la imposibilidad de 
abordar el vuelo. Esta compensación será proporcionada a través de un bono 
redimible el cual podrá ser utilizado, exclusivamente por el beneficiario, dentro 
de un lapso de tiempo no superior a 6 meses.  

Artículo 7. Reintegro de costos y gastos por hechos de un tercero. Cada 
actor de la cadena de servicios deberá hacerse responsable de compensar al 
pasajero por los hechos que hayan derivado en una afectación al pasajero. 
Cuando el operador aéreo se vea en la obligación de suministrar las 
compensaciones de que trata la presente ley por causas o circunstancias 
imputables a un tercero, ésta tendrá el derecho a exigir el reintegro de los costos 
y gastos en los que haya incurrido a este último. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Transporte, 
reglamentará el proceso expedito para el reintegro de los gastos que trata el 
presente artículo en un plazo de (6) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

Título III  

Otros derechos 

Artículo 8. Cancelación del vuelo por causa no imputable a la aerolínea. En 
los eventos en que el vuelo sea cancelado por causa de fuerza mayor o razones 
meteorológicas, el pasajero podrá escoger entre reprogramación del vuelo o el 
reintegro del valor total del tiquete al usuario sin que haya lugar a penalidad 
alguna y se aplicará lo dispuesto en el artículo 1882 del Código de Comercio. 

Artículo 9. Obligación de resultado en el transporte del equipaje. Desde el 
momento en que el usuario de servicios aéreos haga entrega del equipaje para 
ser registrado y cargado en la aeronave, surge la obligación de resultado y estará 
bajo la responsabilidad de la aerolínea, excepto cuando se encuentre a órdenes 
de la autoridad de aduanas, policía o cualquier otra autoridad.  Se entenderá que 
la responsabilidad recae en la aerolínea y estará obligada a responder merma o 
pérdida, desde el momento en que el usuario se desprende del mismo en los 
canales dispuestos para tales fines por las aerolíneas o aeropuertos, salvo las 
excepciones contempladas en el artículo 1888 del Código de Comercio. 

Parágrafo 1°. Las aerolíneas tendrán la obligación de informar a los usuarios 
sobre las condiciones del transporte del equipaje, incluyendo transporte de 
mascotas, de manera legible, clara y precisa, habilitando para tal fin en su página 
web un link o a través de cualquier medio tecnológico que corresponda o una 
vez haya expedido el tiquete aéreo físico, si este fuere el caso. 

Artículo 10. Compensación por retraso en la entrega del equipaje. Con 
ocasión a los retrasos en la entrega del equipaje, las aerolíneas compensarán al 
usuario sufragando un bono redimible, por el 10% del valor del tiquete, el cual 
podrá ser utilizado - única y exclusivamente por el beneficiario - dentro de un 
lapso de tiempo no superior a 6 meses. Si la demora del equipaje fuera superior 
veinticuatro (24) horas, las aerolíneas compensarán al usuario sufragando un 
bono adicional redimible, por el 30% del valor del tiquete, el cual podrá ser 
utilizado - única y exclusivamente por el beneficiario - dentro de un lapso de 
tiempo no superior a 6 meses. 

Artículo 11. Indemnización por pérdida, saqueo, destrucción y avería de 
equipaje. En casos de pérdida, saqueo, destrucción y avería del equipaje se 
dará aplicación a los artículos 1886 y 1887 del Código de Comercio. En todo 
caso, la aerolínea deberá demostrar que actuó con la debida diligencia, en tanto 
que se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con 
el equipaje o por tener en su poder el mismo. 

Artículo 12. Derecho de retracto. En los contratos para la prestación del 
servicio de transporte aéreo de pasajeros, se entenderá pactado el derecho de 
retracto en favor del adquirente del tiquete en caso de ventas efectuadas a través 
de métodos no tradicionales o a distancia. En ningún caso, generará retención 
a favor del transportador.  

El término máximo para ejercer el derecho de retracto será de tres (3) días 
calendario antes de la fecha del vuelo. El retracto podrá ser ejercido, a través de 
cualquier canal de atención del vendedor y deberá ser resuelto dentro de las 24 
horas siguientes a la solicitud.  

La aerolínea o agente de viajes que vendió el tiquete, deberá reembolsar el 
dinero al pasajero en un plazo máximo de treinta (30) días calendario a partir de 
la comunicación del retracto. Si el pasajero ejerce su derecho de retracto ante la 
agencia de viajes que realizó la venta del tiquete como intermediario, esta 
procederá al reembolso del dinero a que haya lugar, una vez la aerolínea ponga 
a su disposición el monto correspondiente, sin perjuicio del plazo de treinta (30) 
días previsto en el inciso anterior para que el reembolso del dinero al pasajero 
se haga efectivo.  

Parágrafo 1. El pasajero tendrá derecho a la devolución de la tasa aeroportuaria. 
Se excluyen aquellas tasas, impuestos y/o contribuciones que por regulación no 
sean reembolsables.  

Parágrafo 2. El vendedor deberá informar al consumidor en forma previa a la 
adquisición del servicio, el derecho de retracto y las condiciones para ejercerlo. 

Artículo 13. Protección contra la publicidad engañosa. De conformidad con 
lo establecido en la Resolución 1582 de 2012, o aquella que la modifique, la 
entidad encargada adelantará las investigaciones e impondrá las sanciones o 
medidas administrativas a que haya lugar por el uso de publicidad engañosa, 
previa demostración de la afectación a uno o más pasajeros. 

Artículo 14. Información mínima. Es deber de las aerolíneas suministrar 
información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa 
e idónea sobre los productos, servicios, promociones y ofertas que ofrezca. En 
todos los casos la información mínima debe estar en castellano e inglés.  

Artículo 15. Transporte de animales de servicio, rescate y mascotas. Los 
animales de asistencia, que corresponden a los animales guía, de servicio, 
animales de señal, animales de bio detección o alerta médica y de apoyo 
psicosocial viajarán de forma gratuita, de acuerdo con la reglamentación que 
sobre el particular expida el Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis 
(06) meses a la entrada en vigencia de la presente ley. Las aerolíneas deberán 
prever los mecanismos, siempre que estén a su alcance según el tipo de 
operación y la seguridad del vuelo y los demás pasajeros para realizar el 
transporte de animales de compañía y animales de soporte emocional, 
garantizando las condiciones establecidas en la Ley 84 de 1989. 

Artículo 16. Transporte de elementos deportivos. Las aerolíneas no podrán 
cobrar un valor adicional por el transporte de elementos deportivos que lleven 
los deportistas que representen a Colombia en competencias nacionales e 
internacionales, siempre que no excedan el peso máximo y dimensiones 
establecidos conforme a las condiciones del tiquete adquirido, así como las 
políticas y directrices de seguridad establecidas por la aerolínea.  



Página 12 Miércoles, 29 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  794

 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará en un término no mayor a seis 
(6) meses a la entrada en vigencia de la presente ley, la forma de acreditar la 
condición de deportista para acceder a este beneficio. 

Artículo 17. Transporte de dispositivos de asistencia para personas en 
estado de discapacidad. Las aerolíneas no podrán cobrar un valor adicional 
por el transporte de los dispositivos de asistencia para personas en condición de 
discapacidad, siempre que no excedan el peso y volumen máximo establecido 
conforme a las condiciones del tiquete adquirido, así como las políticas y 
directrices de seguridad de la aerolínea. 

Artículo 18. Corrección de errores del tiquete. Todo usuario del servicio aéreo 
comercial, podrá solicitar a la aerolínea o al intermediario en la comercialización 
de tiquetes aéreos, por una sola vez, la corrección de errores que detecte, 
relacionado con nombres, apellidos y números de identificación de los 
documentos de identidad, sin que en ningún caso conlleven a un cambio de 
identidad del pasajero y sin que genere costo adicional al ya cancelado por el 
usuario. 

Título IV 

Mecanismos de protección al usuario 

 

Artículo 19. Peticiones, quejas y reclamos. Cualquier usuario de servicios 
aéreos comerciales de transporte público podrá interponer peticiones, quejas y 
reclamos, de forma clara, precisa y respetuosa ante la aerolínea o intermediarios 
en la comercialización de tiquetes aéreos. 

 
Parágrafo. El consumidor podrá exigir a través de la acción jurisdiccional de 
protección al consumidor la efectividad de la garantía de cada relación de 
consumo en los términos del contrato que celebre con cada proveedor de 
servicios turísticos o de transporte. Las agencias de viajes responderán 
únicamente por las obligaciones, peticiones, quejas y reclamos que se deriven 
de su actividad de intermediación, así como por las inconsistencias de la 
información que las agencias comuniquen al consumidor sobre las 
características de los productos cuya adquisición intermedien. Las compañías 
de transporte aéreo responderán por las obligaciones que se deriven del contrato 
de transporte aéreo.  

 

Artículo 20. Recursos. Proceden los recursos de reposición y en subsidio de 
apelación contra la respuesta entregada por parte de las aerolíneas o 

intermediarios en la comercialización de tiquetes aéreos, en cualquier forma, sea 
verbal o escrita.  

El recurso de reposición procederá ante la misma aerolínea o intermediador, y 
deberá ser interpuesto en la diligencia de notificación personal o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella.  

El recurso de apelación lo resolverá la Superintendencia de Transporte o quien 
haga sus veces.  

Los recursos de reposición y apelación, deberán resolverse y notificarse 
respectivamente cada uno dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su 
recibo por la aerolínea o intermediador, o su interposición o recibo en la 
Superintendencia de Transporte o quien haga sus veces, respectivamente. Este 
término podrá ampliarse por uno igual para la práctica de pruebas, de ser 
necesarias, previa motivación.  

El recurso de apelación, en los casos que proceda de conformidad con la ley, 
será presentado de manera subsidiaria y simultánea al de reposición, a fin que, 
si la decisión del recurso de reposición es desfavorable al peticionario, la 
aerolínea o intermediador en la comercialización de tiquetes, lo remita a la 
Superintendencia de Transporte o quien haga sus veces, para que esta resuelva 
el recurso de apelación.  

Siempre que el usuario presente un recurso de reposición, se le deberá informar 
en forma previa, expresa y verificable el derecho que tiene a interponer el 
recurso de apelación en subsidio del de reposición, para que en caso de que la 
respuesta al recurso de reposición sea desfavorable a sus pretensiones, la 
autoridad competente decida de fondo. 

Título V  

Otras disposiciones 

Artículo 21. Puntos de Atención al Usuario de Servicios Aéreos. En los 
terminales aéreos con afluencia mayor a quinientos mil pasajeros (500.000) al 
año, la Superintendencia de Transporte deberá habilitar espacios destinados a 
la ubicación de personal debidamente capacitado en derechos de los usuarios 
de servicios aéreos, en los mismos horarios en que los terminales se encuentren 
operando, con el fin de que cualquier persona pueda consultar sobre sus 
derechos, obligaciones y demás, en el marco de los contratos de transporte 
aéreo de pasajeros, en cualquier momento. De igual forma, podrán recepcionar 
las quejas contra los operadores de servicios aéreos, aerolíneas o contra los 
explotadores aeroportuarios, otras entidades u organismos, con el fin de que 
sean dirigidas en debida forma. Recibida la queja, petición o reclamación, se 
deberá remitir contra quien se dirija para que surta el correspondiente trámite, 

sin que se genere requerimiento administrativo por parte de la autoridad de 
manera automática.  

Artículo 22. Seguimiento a Tarifas por Servicios Aéreos. La Unidad 
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil será la encargada de ejercer el 
seguimiento permanente a las tarifas de los servicios aéreos comerciales de 
transporte público interno. Para ello, las empresas aéreas de transporte de 
pasajeros nacional e internacional deben informar a la Aeronáutica Civil las 
tarifas que ofrezcan al público con sus respectivas condiciones al día siguiente 
de ser publicadas, de acuerdo con los parámetros del sistema de información de 
la entidad. Así mismo, la Aeronáutica Civil o quien haga sus veces, presentará 
un informe trimestral abierto al público, de fácil acceso y que esté disponible en 
la página web de la entidad, sobre la información recolectada de las tarifas de 
los tiquetes.  

Artículo 23. Inspección, Vigilancia y Control. La Superintendencia de 
Transporte será la encargada de llevar a cabo la inspección, vigilancia y control 
a las causas alegadas por las compañías de servicios aéreos comerciales con 
ocasión al incumplimiento de sus obligaciones, con la finalidad de dar inicio a las 
investigaciones a que dé lugar en los casos evaluados en la presente ley. En 
ningún caso, el haber efectuado la compensación de que trata la presente ley o 
los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, podrá considerarse como causal 
para suspender o no dar inicio a las investigaciones e imposición de sanciones 
que hayan llevado al incumplimiento de las obligaciones propias de la aerolínea 
u otras de los organismos intervinientes. 

Artículo 24. Ventanilla Única Virtual. La Superintendencia de Puertos y 
Transporte, creará y reglamentará una ventanilla única Virtual de atención al 
usuario, sus peticiones, quejas y reclamos. A través de un receptor debidamente 
capacitado en derechos de usuarios de servicios aéreos y en competencias 
administrativas, aquellas serán clasificadas y trasladadas al operador aéreo, 
quien deberá dar respuesta por el mismo medio en un tiempo no mayor a 10 
días calendario. La Superintendencia de Transporte, deberá llevar un registro de 
peticiones, quejas y reclamos que realicen los usuarios del transporte público 
aéreo y remitir semestralmente un informe de las respuestas que se entreguen 
a los usuarios, al Ministerio de Transporte y a las Comisiones Sextas del 
Congreso de la República, informe que además deberá ser publicado en la 
página Web de la entidad para el conocimiento y consulta de la ciudadanía. 

Artículo 25. Acción jurisdiccional de protección al consumidor. Cuando de 
la acción jurisdiccional de protección al consumidor conozcan autoridades 
administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, tendrán competencia 
para resolver dentro del mismo trámite sobre el llamamiento en garantía que se 
haga en los términos del artículo 64 del Código General del Proceso. 

En la sentencia respectiva el juez decidirá sobre la procedencia de la pretensión 
de reembolso que el llamante haga al llamado en garantía, en consideración del 
derecho legal o contractual que la respalde. 

Artículo 26. Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de su sanción 
y publicación en el Diario Oficial, y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, especialmente, las contenidas en el Reglamento Aeronáutico de 
Colombia 3 (RAC3), referidas a actividades aéreas civiles.  

Las aerolíneas, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y la 
Superintendencia de Transporte tendrán un término de seis (6) meses para 
adecuar los sistemas electrónicos, páginas web y otros medios usados para la 
comercialización de sus servicios y atención al usuario, conforme a lo 
consagrado en la presente ley. 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES. – COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 30 de marzo de 2022. – En sesión de la fecha fue aprobado en 
primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 208 de 2021 
CÁMARA “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES AL 
FORTALECIMIENTO DE LA PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”,  (Acta No. 029 de 2022) previo anuncio de su votación en 
sesión ordinaria del día 29 de marzo de 2022 según Acta No. 028 de 2022; 
respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003. 

 

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 
debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

RODRIGO ROJAS LARA 
Presidente 

 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 229 DE 2021 CÁMARA 

por medio de la cual se promueve y fortalece la educación integral de la 
sexualidad a través de la formación, conocimiento y ejercicio de los derechos 

sexuales y reproductivos y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 15 de junio de 2022.

Doctor.
RODRIGO ARTURO ROJAS LARA
Presidente 
Comisión Sexta
Cámara de Representantes 
Ciudad.

Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al proyecto de ley No. 229 
de 2021 Cámara “Por medio de la cual se promueve y fortalece la educación 
integral de la sexualidad a través de la formación, conocimiento y ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos y se dictan otras disposiciones”.

Respetado doctor Rodrigo Rojas:

Por la presente, y en cumplimiento del encargo asignado por la Mesa Directiva de 
esta célula congresional, comedidamente y de acuerdo a lo normado por la ley 5 de 
1992, me permito rendir informe de ponencia para segundo debate al proyecto de 
ley precitado en los términos que a continuación se disponen.

De usted cordialmente,

MARTHA VILLALBA HODWALKER   
Coordinadora Ponente    

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. ANTECEDENTES: 
 
El proyecto de ley número 229 de 2021 se presentó en el marco de la iniciativa “Los 
Jóvenes Tienen la Palabra”, la cual nació como la respuesta de congresistas 
jóvenes de distintos partidos al paro nacional vivido entre los meses de abril y junio 
de 2021 en el país. Es así que los representantes Juanita María Goebertus Estrada, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Gabriel Santos García, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Catalina Ortiz Lalinde, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Katherine Miranda Peña, 
Edward David Rodríguez Rodríguez, Juan Carlos Wills Ospina y John Jairo Hoyos 
García aparecen como firmantes de la iniciativa legislativa.  
 
La iniciativa fue radicada ante la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes el día 11 de agosto de 2021 y publicada en la Gaceta del 
Congreso bajo el número 1073/2021. 

El día 14 de octubre del 2021, la representante Martha Villalba Hodwalker fue 
designada por la Mesa Directiva de la Comisión VI Constitucional Permanente como 
ponente coordinadora.  

En la sesión del día 30 de marzo del 2022, la Comisión VI de la Cámara de 
Representantes rindió primer debate y aprobó el texto de la ponencia, tal como se 
consta en el acta No. 029 de 2022.  

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY: 

La presente iniciativa legislativa tiene como propósito fundamental solucionar 
algunos de los diversos conflictos sociales derivados de la deficiente educación 
sexual y reproductiva en el país, la cual, y como se encuentra actualmente, no solo 
no cuenta con una frecuencia en su impartición (existiendo establecimientos 
educativos, especialmente públicos, en los que ni siquiera se ha implementado), 
sino que tampoco responde a las necesidades y derechos de niñas, niños y jóvenes, 
lo cual los expone a serios riesgos para su salud y su vida. 

Así las cosas, la presente iniciativa tiene como objeto promover y fortalecer la 
educación para la sexualidad, a través de la formación, el conocimiento y el ejercicio 
de los Derechos Sexuales y Reproductivos, mediante su inclusión transversal en 
todos los establecimientos educativos públicos y privados del país y a través de su 
promoción en la formación de futuros docentes en las Facultades de Educación. 

 3. CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS AUTORES:  

a). Causas y efectos de la falta de conocimiento y de la falta de acceso a una 
educación sexual integral:  

 

A pesar de que la educación sexual en el país es obligatoria en todos los niveles 
educativos de los establecimientos oficiales o privados del país que ofrezcan 
educación formal (artículo 14, Ley 115 de 1994), en los encuentros realizados en el 
marco de la iniciativa “Los Jóvenes Tienen la Palabra”, y en especial en las ciudades 
visitadas de la Región del Pacífico y en Riohacha y en Valledupar, se puso de 
presente las diversas problemáticas, en particular de la juventud, suscitadas a raíz 
de una todavía deficiente educación sexual y reproductiva, la cual tiende a empeorar 
su calidad y su posibilidad de acceso cuando existen condiciones de vida precarias 
y baja capacidad adquisitiva. En ese sentido, como lo señaló la CEPAL (2015), la 
pobreza es un factor determinante en la baja calidad y en el deficiente acceso a la 
educación sexual integral1: 

Las desigualdades estructurales de la sociedad determinan una distribución 
desbalanceada de los recursos, que por un lado se puede expresar como un 
desigual acceso a la educación sexual, a los recursos para protegerse de los efectos 
no deseados de la actividad sexual misma (falta de conocimiento y falta de acceso), 
y por otro lado por falta de oportunidades —educacionales y laborales—, y la 
maternidad como fuente de afirmación social e individual ante la ausencia de 
proyectos, compromisos y quehaceres alternativos. 

En relación con los efectos de una carente educación sexual y reproductiva, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(2010) en sus orientaciones técnicas internacionales sobre educación en 
sexualidad, señaló que una precaria educación sexual en niñas, niños y jóvenes 
origina diversos efectos que van más allá del embarazo adolescente no deseado y 
del contagio de infecciones de transmisión sexual, como perjuicios irreversibles a 
los límites personales y tabúes y creencias erróneas en torno al género y la 
sexualidad, que perjudican el desarrollo de una vida sexual satisfactoria y segura2: 

                                                           
1 Estefenn, Ember. (2016). Para enseñar educación para la sexualidad hay que estar a la altura de los niños, 
formulación de competencias y habilidades para la sexualidad en niños, niñas y adolescentes de 6 a 9, 10 a 
14 y 15 a 18 años, Bogotá, Colombia. Obtenido de: 
https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/13620/u728742.pdf?sequence=1&isAllowed=y
#:~:text=Seg%C3%BAn%20la%20UNESCO%20(2014)%3B,que%20se%20encuentra%20la%20persona 

2 Ibíd. 

Muy pocas personas jóvenes reciben una preparación adecuada para su vida 
sexual, haciéndolos potencialmente vulnerables ante la coerción, el abuso y la 
explotación sexual, el embarazo no planificado y las infecciones de transmisión 
sexual (ITS), incluyendo el VIH (...) son muchas las personas jóvenes que llegan a 
la adultez con mensajes contradictorios y confusos sobre el género y la sexualidad. 
Esto se ve exacerbado por sentimientos de vergüenza y actitudes de silencio y 
desaprobación por parte de personas adultas (padres, madres y docentes) ante la 
posibilidad de abrir una discusión sobre temas sexuales. 

Asimismo, de los efectos sustancialmente perjudiciales derivados de la falta de 
conocimiento y de la falta de acceso a una educación sexual integral, emanan 
considerables dificultades sociales y un gran impacto tanto para el proyecto de vida, 
como para el plano biológico, psicológico y emocional de las y los adolescentes y 
de su círculo familiar y social. 

En ese sentido, y de manera específica, el embarazo no deseado en la 
adolescencia, tiene como primera consecuencia la deserción escolar de la joven 
embarazada, que ocasiona la interrupción del proceso de acumulación de capital 
humano de la adolescente o la niña, impidiéndole obtener una buena retribución 
salarial en el futuro3, además de riesgos en el plano biológico y obstétrico tanto para 
la madre como para el nasciturus, así como también la necesidad de reconfigurar 
los proyectos de vida, entre otras4: (…) lo que es un proceso natural y gozoso 
cuando es elegido, deseado y realizado de manera voluntaria, se convierte en una 
carga y muchas veces en un estigma para las niñas cuyas maternidades han sido 
forzadas5. 

b). Contexto nacional de la educación sexual y reproductiva: 

Colombia ha adoptado e incorporado al bloque de constitucionalidad la Declaración 
del Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en donde el país asumió retos 
importantes con metas medibles para erradicar la pobreza extrema y el hambre, 
enfrentar la falta de educación, promover la igualdad de género, mejorar la salud 

                                                           
3 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. (s.f.). 

4 Estefenn, Ember. (2016). Para enseñar educación para la sexualidad hay que estar a la altura de los niños, 
formulación de competencias y habilidades para la sexualidad en niños, niñas y adolescentes de 6 a 9, 10 a 
14 y 15 a 18 años, Bogotá, Colombia. Obtenido de: 
https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/13620/u728742.pdf?sequence=1&isAllowed=y
#:~:text=Seg%C3%BAn%20la%20UNESCO%20(2014)%3B,que%20se%20encuentra%20la%20persona 

5 Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer – CLADEM. (2016). Niñas 
madres. Balance Regional embarazo y maternidad infantil forzados en América Latina y el Caribe. Obtenido 
de: http://www.cladem.org/pdf/nin%CC%83as-madres-balance-regional   
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materna (estas dos últimas relacionadas con la promoción al acceso universal a 
métodos anticonceptivos y a la reducción del embarazo no deseado en 
adolescentes), combatir las enfermedades, entre otros6. Asimismo, ha establecido 
programas importantes, en materia de educación para la sexualidad, reconocidos 
por su sólido y estructurado contenido, tanto a nivel nacional como internacional, 
como el Programa de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía 
del Ministerio de Educación de Colombia (PESCC), en donde se propone unos hilos 
conductores para cada una de las funciones de la sexualidad (afectiva, 
comunicativa-relacional, reproductiva y erótica) y para cada uno de los 
componentes de la sexualidad (identidad de género, comportamientos culturales de 
género y orientación sexual), los cuales deben ser impartidos y desarrollados 
durante todo el ciclo educativo, de manera transversal a todas las áreas de 
conocimiento. De igual manera, el país cuenta con diferente normatividad 
relacionada con la educación sexual, como el Decreto Nacional 080 de 1974, la 
Resolución 3353 de 1993, la Ley 115/1994 (Ley General de Educación), la Ley 1146 
de 2007 (Por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la violencia 
sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes abusados 
sexualmente), la Ley 1620 de 2013 (Ley de Convivencia Escolar), mencionando 
algunas. 

No obstante, los efectos negativos de una precaria y poco implementada educación 
sexual y reproductiva en el país se mantienen presentes sin reducciones 
significativas, los cuales se evidencian en las altas tasas de embarazos no 
planificados en niñas y adolescentes, en la inequidad de género, en la falta de 
conocimiento de los niñas, niños y jóvenes de sí mismos (así como de los límites 
propios y los de la (s) otra (s) o lo (s) otro (s)), en el precario desarrollo de la 
autoestima, en la falta de herramientas para construir la identidad sexual y de 
género, de una manera libre, pero orientada, y en la falta de respeto mutuo. 

En ese orden de ideas, y en relación con el embarazo adolescente, según el DANE, 
en el 2019 se registraron 117.633 nacimientos de madres entre 15 y 19 años, cifra 
que, si bien representa una disminución del 4,5% frente a las cifras del 2018, sigue 
siendo alarmante7. A este número de partos registrados en el 2019, se suman 4.758 

                                                           
6 Organización de las Naciones (2015). “Objetivos de Desarrollo del Milenio Informe de 2015”. Obtenido de: 
https://www1.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/mdg/the-millennium-development-goals-
report-2015.html  

7 Alianza por la Niñez Colombiana. (2020). EL EMBARAZO ADOLESCENTE, UN ‘RETRASO’ EN LA GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD COLOMBIANA. Obtenido de: 
https://www.alianzaporlaninez.org.co/wp-content/uploads/2020/09/Reportaje_EA_220920-Embarazo-
adolescente-1.pdf 

adicionales que se dieron entre niñas de 10 a 14 años, quienes, de acuerdo con la 
ley, fueron víctimas de abuso sexual8. 

Con respecto al primer trimestre del año 2020, según el DANE, a pesar de que los 
nacimientos se redujeron en el grupo de mujeres de entre los 15 y 19 años en un 
5,7% con respecto al año inmediatamente anterior, pasando de 27.358 casos en el 
primer trimestre de 2019 a 25.801 en el mismo periodo de 2020, y a pesar de que 
también se redujo el número de nacimientos del grupo poblacional de las niñas de 
entre los 10 y 14 años en un 12,3% en comparación con el primer trimestre del 
20199, las cifras siguen siendo considerablemente altas, lo cual demuestra que aún 
persisten serias inequidades, una deficiente educación sexual y reproductiva, 
violencias sexuales y de género, así como la falta de acceso a mecanismos de 
protección y prevención de efectos no deseados de la actividad sexual. 

Asimismo, de acuerdo con el DANE, en el 2018, entre las mujeres de 15 a 19 años, 
que ya eran madres, en el 63.6% de los casos la edad del padre era superior entre 
2 a 10 años en relación con la edad de ellas y en el 10% el padre era mayor que la 
mujer por más de 10 años10. 

Por otro lado, según el Análisis de Situación de Salud (ASIS) – Colombia (2019), 
entre 2005 y 2017 la mortalidad materna en Colombia pasó de 70.1 a 51.01 muertes 
maternas por cada 100.000 nacidos vivos11. Pero fue 5.48 veces más alta en 
departamentos como Chocó, Vichada, La Guajira, Córdoba, Guainía, Vaupés y 
Putumayo12. 

                                                           
8 Ibíd. 

9 Consultor Salud. (2020). Embarazos en adolescentes disminuyen en Colombia. Obtenido de: 
https://consultorsalud.com/embarazos-en-adolescentes-disminuyen-en-
colombia/#:~:text=Cifras%20de%20embarazos%20seg%C3%BAn%20el%20Dane&text=El%20n%C3%BAmero
%20de%20nacimientos%20cuya,el%20mismo%20periodo%20de%202020. 

10 Alianza por la Niñez Colombiana. (2020). EL EMBARAZO ADOLESCENTE, UN ‘RETRASO’ EN LA GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD COLOMBIANA. Obtenido de: 
https://www.alianzaporlaninez.org.co/wp-content/uploads/2020/09/Reportaje_EA_220920-Embarazo-
adolescente-1.pdf 

11 Ibíd. 

12 Ibíd. 

Según el DANE, para el año 2018, 521 mujeres perdieron la vida por causas 
asociadas al embarazo o al parto, las cuales en su mayoría pudieron haber sido 
evitables13. El 15% de ellas, estaban en la edad entre los 15 y 19 años14. 

La Encuesta Nacional de Demografía y Salud del año 2015, evidenció cómo la 
educación de la madre juega un papel fundamental en el contexto del embarazo 
adolescente no deseado y en la salud materna, como en la de sus hijas o hijos15. 
En ese sentido, cuando la madre no ha tenido acceso a niveles más altos de 
educación formal, la tasa de mortalidad infantil puede ascender a 51 muertes por 
cada 1.000 nacidos vivos16. Sumado a lo anterior, el mayor porcentaje de 
adolescentes madres o embarazadas, es decir, el 41.8% de ellas, se encuentra 
entre las jóvenes con el menor nivel educativo (primaria), mientras que el menor 
porcentaje (4.7%), está en las adolescentes del quintil más alto de riqueza17. 

A efectos de reducir el embarazo no deseado en niñas y adolescentes, la Alianza 
por la Niñez Colombiana analizó los estudios de Profamilia y la Fundación Plan, de 
los cuales extrajo los siguientes hallazgos, siendo estos determinantes para la 
prevención de embarazos no deseados en edades tempranas18: 

“(…) acceder oportunamente a la información sobre anticoncepción, garantizar la 
permanencia de los adolescentes en la escuela y entender que la salud sexual debe 
ser un tema prioritario para las personas independientemente de su sexo, género u 
orientación sexual, se convierten en factores protectores del embarazo adolescente. 
Adicionalmente, esta investigación encontró que considerar que a las personas solo 
se les debe empezar a hablar de anticoncepción cuando comienzan a tener 
relaciones sexuales, aumenta las posibilidades de que se produzcan embarazos en 
edades tempranas”. 

Ahora bien, y a efectos de coadyuvar a resolver las problemáticas anteriormente 
mencionadas, es que se presente esta iniciativa legislativa, con el objetivo principal 
de lograr la implementación en los establecimientos educativas del país de una 
educación para la sexualidad más adecuada, eficaz, incluyente, versátil, frecuente 
y de calidad, que no solo se imparta de manera transversal a todas las áreas de 

                                                           
13 Ibíd. 

14 Ibíd. 

15 Ibíd. 

16 Ibíd. 

17 Ibíd. 

18 Ibíd. 

conocimiento (como se encuentra actualmente en la Ley 115 de 1994), sino que 
además pueda incluirse como un componente curricular de un área obligatoria, con 
un mínimo de horas, a efectos de conseguir y asegurar que todos los 
establecimientos educativos públicos y privados del país, que ofrezcan educación 
formal en todos sus niveles, impartan, como eje fundamental de una asignatura 
obligatoria, la Educación para la Sexualidad, con ciertos propósitos fundamentales. 

Para el presente proyecto, y luego del análisis de diferentes investigaciones sobre 
la Educación para la Sexualidad con maestros especializados y equipo 
interdisciplinario en el tema, se estableció adecuado y necesario proponer su 
inclusión dentro del componente curricular del área de educación ética y en valores 
humanos, en los niveles de educación básica y media, y como eje transversal de 
todos los niveles de educación; así como también su fortalecimiento y promoción en 
las Facultades de Educación del país. 

No obstante, antes de entrar a explicar la inclusión de la Educación para la 
Sexualidad en el componente curricular del área de educación ética y en valores 
humanos y el articulado en general del presente proyecto, es necesario dedicar un 
capítulo especial a los encuentros realizados, especialmente en las ciudades de la 
Región del Pacífico, en Riohacha y en Valledupar, en el marco de la iniciativa “Los 
Jóvenes Tienen la Palabra”. Dichas ciudades fueron escogidas para este capítulo; 
ya que, en estas fue en donde más se expusieron las problemáticas derivadas de 
una deficiente educación sexual y reproductiva. 

c). Capítulo especial de “Los Jóvenes Tienen la Palabra”, en las ciudades de 
la Región del Pacífico, Riohacha y Valledupar. 

Riohacha: 

En la visita realizada en Riohacha, se hizo referencia a la predominante cultura 
machista de la Guajira, en donde las mujeres son trofeos de guerra y en donde solo 
tienen un pequeño ámbito de enunciación y de reconocimiento en la vida doméstica 
y privada, reflejándose lo anterior en las elevadas tasas de agresiones sexuales y 
de homicidios contra las mujeres, la falta de oportunidades laborales por el hecho 
de ser mujer, las maternidades forzadas, entre otras. Asimismo, se hizo una amplia 
referencia a que junto con las mujeres la comunidad LGTBIQ+ es severamente 
violentada. 

Valledupar: 

Al igual que en la visita realizada en Quibdó, varios de los jóvenes se refirieron a la 
deficiente y casi nula educación sexual en el Departamento del César y a las altas 
tasas de embarazos no deseados en edades tempranas en dicho Departamento, 
las cuales se derivan de la precaria educación sexual y reproductiva. De igual 
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manera, hablaron sobre la todavía acentuada cultura machista y su relación con las 
múltiples violencias sexuales y de género, siendo las mujeres las principalmente 
violentadas. 

Tumaco: 

En Tumaco, diferentes jóvenes se refirieron al alto índice de enfermedades y de 
infecciones de trasmisión sexual debido a la pésima educación sexual ofertada en 
los establecimientos educativas de Tumaco. Asimismo, hablaron sobre el deficiente 
sistema de salud, lo cual hace que algunas de estas enfermedades y/o infecciones 
no tengan los tratamientos adecuados en Tumaco y deban ser tratadas en otras 
partes de la región o fuera de esta. 

Quibdó: 

En Quibdó, varios de los jóvenes se refirieron a la deficiente y casi nula educación 
sexual y reproductiva en el Departamento del Chocó, lo cual no solo conlleva a las 
altas tasas de embarazos no deseados en edades tempranas, sino también a los 
altos índices de enfermedades venéreas (siendo el Chocó uno de los 
departamentos a nivel nacional con las mayores tasas de enfermedades de 
transmisión sexual), y, asimismo, siendo las mujeres las más estigmatizadas ante 
una enfermedad de este tipo. 

d). Explicación del articulado del Proyecto: 

El primer artículo, establece el objeto del proyecto, el cual es el de promover y 
fortalecer la educación para la sexualidad, a través de la formación, el conocimiento 
y el ejercicio de los Derechos Sexuales y Reproductivos mediante su inclusión 
transversal en todos los establecimientos educativos públicos y privados del país y 
a través de su promoción en la formación de futuros docentes en las Facultades de 
Educación. 

El artículo segundo, establece que la ley estará dirigida a los estudiantes de 
educación formal en todos los niveles de educación de los establecimientos 
educativos públicos y privados del país (es decir, para quienes estén cursando 
preescolar, básica (primaria y secundaria) y media); así como también a los 
educandos de las Facultades de Educación del país y a los docentes. 

El artículo tercero, establece los propósitos de la Educación para la Sexualidad, de 
acuerdo a lo señalado en los lineamientos en materia de Educación Integral de la 
Sexualidad de la UNESCO, el Proyecto de integración curricular de la ciudadanía 
sexual y el enfoque diferencial y de géneros diseñado por el profesor Luis Miguel 
Bermúdez (quien fue catalogado como el mejor maestro de Colombia por el Premio 
Compartir y el Global Teacher Prize lo designó como uno de los mejores profesores 
del mundo), para la impartición de la educación para la sexualidad y el ejercicio de 

los Derechos Humanos Sexuales y Reproductivos en la Institución Educativa 
Gerardo Paredes de Bogotá, el Programa de Educación para la Sexualidad y 
Construcción de Ciudadanía del Ministerio de Educación de Colombia, 
recomendaciones técnicas de la línea de educación sexual de Profamilia y la 
Fundación Poderosas. Siendo estos propósitos los siguientes: 

a. El conocimiento y el fortalecimiento del ejercicio de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos; 

b. La promoción de elecciones saludables y responsables ante la sexualidad 
propia y de otros, con autonomía e información basada en la evidencia; 

c. La prevención de embarazos no deseados; 

d. La prevención de las infecciones de transmisión sexual en adolescentes; 

e. El reconocimiento y la transformación de estereotipos, roles y normas que 
condicionan el desarrollo de niños, niñas y adolescentes; 

f. La promoción de una vida libre de violencias, mediante la identificación y 
rechazo de las violencias basadas en género y violencia sexual, fomentando 
el respeto por los otros, y el conocimiento de las Rutas de Atención y 
Denuncia Integral para Víctimas de Violencia sexual y de Género; 

g. El reconocimiento y promoción de la diversidad, la igualdad y la no 
discriminación. 

El artículo cuarto, incorpora “la formación para la promoción y el ejercicio de los 
Derechos Sexuales y Reproductivos” al literal (d) del artículo 13° de la Ley 115 de 
1994, a efectos de que la formación en estos derechos sea un objetivo común de 
todos los niveles de educación. 

El artículo quinto, modifica el literal (e) y el parágrafo segundo del artículo 14 de la 
Ley 115 de 1994 y añade un parágrafo a ese mismo artículo. En ese sentido, el 
literal “e” cambia de “educación sexual” por “educación para la sexualidad”; ya que, 
esta primera por su semántica y por la tradición educativa del país, se ha reducido 
al plano específico de la impartición de conocimientos y no al de la creación y 
aprovisionamiento de herramientas conceptuales, actitudinales, comunicativas y 
valorativas que permitan a las niñas, niños y adolescentes tomar decisiones con 
respecto a su sexualidad, correspondientes a su voluntad y al ejercicio autónomo y 
responsable de sus Derechos Sexuales y Reproductivos, lo cual si se concibe 
cuando se habla de “educación para la sexualidad”. 

Por otra parte, el parágrafo segundo de dicho artículo es modificado a efectos de 
que los programas y/o planes concernientes a la implementación de la educación 

para la sexualidad sean financiados con cargo a la participación en los ingresos 
corrientes de la Nación.  

Por último, el parágrafo que se incluye en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, 
propone que la Educación para la Sexualidad se imparta, de manera transversal, en 
todos los niveles de educación de los establecimientos oficiales o privados que 
ofrezcan educación formal, y que sea un componente obligatorio del currículo del 
área de educación ética y en valores humanos de los niveles de educación básica 
y media, sin perjuicio de la transversalidad en el currículo académico que permita 
un abordaje multidisciplinario de la sexualidad y la reproducción.  

Lo anterior, en virtud del desarrollo de los objetivos específicos de la educación 
preescolar, básica y media, establecidos en la Ley 115 de 1994, y de conformidad 
con los lineamientos en materia de Educación Integral de la Sexualidad de la 
UNESCO. 

Así las cosas, la inclusión de un nuevo parágrafo al artículo 14 de la Ley 115 de 
1994, se propone a efectos de señalar que la educación para la sexualidad además 
de impartirse, de manera transversal, en todos los niveles de educación de los 
establecimientos educativos, debe, a su vez, curricularizarse con unos propósitos 
objetivos (que son los que se establecen en el artículo 3° del presente proyecto).  

Dicha necesidad de curricularizar la educación para la sexualidad como un 
componente dentro de un área o asignatura surge de la escasa implementación, la 
poca frecuencia, y la baja calidad con la que se imparte la educación sexual y 
reproductiva, en especial en los establecimientos educativos públicos y en las zonas 
rurales y marginalizadas del país, siendo en algunos casos inexistente, lo cual se 
debe, en gran parte, a la falta de curricularización como componente del pénsum 
académico de los establecimientos educativos y a la falta de obligatoriedad y de 
concretud de la educación sexual y reproductiva. 

En ese sentido, el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los 
Derechos de las Mujeres (CLADEM), presentó en su estudio “Niñas madres. 
Balance Regional embarazo y maternidad infantil forzados en América Latina y el 
Caribe” (2016), un análisis que demuestra que los países en donde se implementa 
la educación sexual y reproductiva, con criterios objetivos, de manera obligatoria o 
como componente curricularizado de alguna materia, presentan mayores 
probabilidades en su implementación y con mayor éxito. Para el caso de América 
Latina y el Caribe, hasta el 2016, sólo Argentina contaba con un programa integral 
de alcance nacional, obligatorio. Por el contrario, y de acuerdo al estudio del 
CLADEM, aunque desde el 2008 Colombia cuenta con el Programa de Educación 
para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, en donde se trata la educación 
sexual de manera transversal a todas las áreas de conocimiento, los reportes 

indican que no se implementa en todas las instituciones educativas públicas y en 
las que lo hace se observan fallas en su aplicación19. 

Por lo anterior, es que el presente Proyecto de Ley propone curricularizar la 
educación para la sexualidad como un componente específico del área obligatoria 
de educación ética y en valores humanos, a efectos de conseguir que todos los 
establecimientos educativos impartan dentro de esta área la educación para la 
sexualidad en los niveles de básica y media  (ya que, es en estos niveles educativos 
en donde por ley se encuentra establecida esta área; preescolar no tiene 
asignaturas específicas, es por eso que para este nivel la educación para la 
sexualidad se implementará y desarrollará de manera transversal, sin que ello sea 
excluyente en básica y media), conforme a un mínimo de horas y de acuerdo a 
ciertos propósitos, y a efectos de que dentro de esta área se abarquen una amplia 
gama de competencias, conocimientos y habilidades necesarias para que los niños, 
niñas y adolescentes tengan un desempeño escolar integral y óptimo y se preparen 
para la vida20. 

Ahora bien, en el presente proyecto se propone que la educación para la sexualidad 
se incluya como un componente específico del área obligatoria de educación ética 
y en valores humanos; toda vez que, lejos de una visión tradicional u ortodoxa, el 
área de educación ética está pensada para preparar para la vida a los educandos, 
bajo el respeto a la autonomía, a las aptitudes personales y a las capacidades 
evolutivas de quienes hacen parte del proceso de aprendizaje; así como también, 
para reconocer el carácter humano en sus diferentes dimensiones, como ser físico, 
sexuado, social, afectivo, lingüístico, espiritual, ético, cognitivo, etc. 

En ese orden de ideas, el área de educación ética y en valores humanos resulta ser 
la más apropiada para la impartición y el desarrollo de la educación para la 
sexualidad, para el conocimiento y el ejercicio de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, para la promoción de actitudes responsables ante la sexualidad, 
para la reconfiguración de estereotipos de género y para la construcción de una 
identidad sexual y de género enmarcada dentro del respeto por la equidad de los 
sexos y una autoestima fortalecida, tal y como se planteó en el exitoso Proyecto de 
integración curricular de la ciudadanía sexual y el enfoque diferencial y de géneros 
del profesor Luis Miguel Bermúdez, en donde se ha logrado una disminución 

                                                           
19 Estefenn, Ember. (2016). Para enseñar educación para la sexualidad hay que estar a la altura de los niños, 
formulación de competencias y habilidades para la sexualidad en niños, niñas y adolescentes de 6 a 9, 10 a 
14 y 15 a 18 años, Bogotá, Colombia. Obtenido de: 
https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/13620/u728742.pdf?sequence=1&isAllowed=y
#:~:text=Seg%C3%BAn%20la%20UNESCO%20(2014)%3B,que%20se%20encuentra%20la%20persona 

20 Ibíd. 
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ostensiva del embarazo en las adolescentes del Colegio Gerardo Paredes; así como 
también una mayor apertura para que los/las estudiantes LGBTIQ+ encuentren un 
entorno más comprensivo y respetuoso hacia sus diferencias; el mejoramiento del 
intercambio de ideas frente a la salud sexual y reproductiva, especialmente para las 
mujeres; el fortalecimiento de las rutas de atención frente a las violencias de género 
y hostigamiento sexual; entre otras21. 

Ahora bien, y de llegar a surgir la pregunta sobre el por qué no se pensó más bien 
en la creación de una Cátedra de Educación para la Sexualidad o en el 
establecimiento de una asignatura obligatoria para la educación sexual en el 
presente Proyecto de Ley, se derivan dos respuestas: la primera, en relación a que 
los maestros y/o educadores, principalmente de educación formal de los niveles de 
preescolar, básica y media, cuentan con un número considerable de asignaturas 
obligatorias, las cuales y debido a lo numerosas y variadas que resultan ser suelen 
o no impartirse o dejarse de relleno, bien sea porque un solo profesor o un cúmulo 
pequeño de maestros no da abasto con la cantidad de asignaturas existentes o 
porque no posee los conocimientos necesarios para la impartición de una asignatura 
o una cátedra específica, y en segundo lugar, porque la educación para la 
sexualidad no debe dictarse de manera unívoca, o mediante una “cátedra” (dicha 
palabra tiene una aserción socio-político y semántica negativa); ya que, para que 
sea tratada de manera integral, la educación para la sexualidad debe responder a 
los dilemas éticos coyunturales (los cuales deben ser expuestos y desarrollados en 
el área de educación ética y en valores humanos)22. 

 

Por otra parte, el artículo sexto, agrega un parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 de 
1994, a efectos de señalar y especificar que la Educación para la Sexualidad se 
establecerá dentro del mismo currículo del área de educación ética y en valores 
humanos de los niveles de educación básica y media, en un porcentaje mínimo de 
la intensidad horaria semanal dispuesta para dicha área, porcentaje que deberá ser 
determinado por el Ministerio de Educación Nacional. 

El artículo 7, establece que la Educación para la Sexualidad impartida como 
componente curricular del área de educación ética y en valores humanos se ceñirá 

                                                           
21 Bermúdez, Luis Miguel. La integración curricular de la ciudadanía sexual y el enfoque diferencial y de 
géneros (2017). Encontrado en: 
https://www.compartirpalabramaestra.org/documentos/mejores_propuestas/propuestas2017/la-
integracion-curricular-de-la-ciudadania_luis-miguel-bermudez.pdf 

22 Dichos dilemas éticos corresponden, a su vez, a los propósitos de la Educación para la Sexualidad que se 
encuentran en el artículo 3° del presente proyecto. 

a los lineamientos y orientaciones que para el efecto imparta el Ministerio de 
Educación Nacional, los cuales deberán atender a los criterios establecidos en el 
artículo 3 de la presente ley, a los lineamientos en materia de Educación Integral de 
la Sexualidad de la UNESCO y estar bajo la asesoría de la Comisión Nacional 
Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos y demás especialistas en la temática, que para el efecto decida 
convocar. 

El artículo 8, promueve y fortalece dentro del pensum de formación de todas las 
licenciaturas, la preparación de los futuros educadores para impartir la Educación 
para la Sexualidad, de acuerdo a unos aspectos específicos; toda vez que, es 
necesario que todos los docentes, sin excepción, se formen para el manejo y la 
impartición de temas relacionados con la educación sexual y los derechos 
reproductivos.  

El artículo 9, establece que las entidades educativas deberán implementar espacios 
dedicados para la formación de las familias y/o responsables de los niños, niñas y 
adolescentes. 

El artículo 10, establece unos canales de comunicación institucionales de apoyo a 
los niños, niñas y jóvenes para el conocimiento del ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

Por último, el artículo 11 establece la Vigencia de la Ley. 

Por todas las razones explicadas y en vista de la sólida estructuración del presente 
Proyecto, nos permitimos dejar a consideración del Honorable Congreso de la 
República este proyecto de ley que consideramos de la mayor importancia para las 
generaciones venideras. 

4 CONSIDERACIONES DE LA PONENTE:  
A juicio de esta congresista, uno de los grandes retos de la humanidad está en la 
salud sexual y reproductiva, y tal como lo declaró la Conferencia del Milenio, 
celebrada en el año 2000, como un indicador del desarrollo de los países, pues un 
objetivo central es avanzar en la superación de la pobreza y descompone aspectos 
primarios como la maternidad segura, la prevención del VIH/Sida, la igualdad entre 
los géneros -incluida la eliminación de la violencia y/o discriminación contra la mujer, 
y la educación primaria universal, entre otros. 
 
Tal como lo expresa Diego Palacios Jaramillo en su escrito “Educación para la 
sexualidad”, ésta “es una dimensión constitutiva del ser humano, que se construye 
y se vive durante toda la vida, desde nuestro nacimiento. Es mucho más que 
relaciones sexuales o genitalidad; es la construcción que hacemos de nosotros 
mismos como hombres o como mujeres, a lo largo de nuestro proceso de desarrollo. 

Es una condición inherente a todos los seres humanos, y se constituye en un 
derecho cuyo disfrute debe ser garantizado por todas las sociedades”. 
 
En 1994, se llevó a cabo en el Cairo la Conferencia Internacional de Población y 
Desarrollo en la que los derechos y la salud sexual y reproductiva de adolescentes 
fueran ubicados en la agenda internacional. En aquella oportunidad, la conclusión 
a la que se llegó fue que el plan de acción debe recaer en el reconocimiento y 
posterior adopción, para que los países del mundo den respuestas adecuadas a las 
necesidades específicas de adolescentes y jóvenes frente a las dimensiones de la 
sexualidad y la reproducción, abordándolas desde el punto de vista de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, y no solo desde el riesgo o la enfermedad. Y 
aún más allá del terreno de la salud sexual y reproductiva, la concepción de la 
sexualidad sea entendida como una dimensión del desarrollo y bienestar de los 
adolescentes, que se nutre del entorno personal, familiar, social y cultural, a la vez 
que influye sobre él y lo transforma. 
 
Desde este aspecto, la sexualidad y la promoción de la salud sexual y reproductiva 
es indispensable para el desarrollo de las personas y las sociedades, en el objetivo 
de garantizar dentro del respeto, que los derechos sexuales y reproductivos, sean 
la concreción de los derechos humanos universales en el terreno de la sexualidad.  
 
Entre otras razones, para todos los conglomerados y sus legislaciones, los 
principios de los derechos humanos, sexuales y reproductivos son la dignidad, la 
libertad y la igualdad, traducidos en la posibilidad de que cada individuo defina y 
construya su identidad sexual, así como las formas de vivir su sexualidad de manera 
autónoma responsable, a partir del reconocimiento de sus propios derechos y el de 
los demás. 
 
La educación sexual se describe según UNFPA Framework For Action On 
Adolescents & Youth: 4 keys to open doors with young people. como "el proceso 
vital mediante el cual se adquieren y transforman, formal e informalmente, los 
conocimientos, las actitudes y los valores respecto de la sexualidad en todas sus 
manifestaciones, que incluyen desde los aspectos biológicos y aquellos relativos a 
la reproducción, hasta todos los asociados al erotismo, la identidad, y las 
representaciones sociales de los mismos"; en ese entendido, el derecho a la 
educación sexual integral forma parte de los derechos sexuales y reproductivos, 
reconocidos por Colombia a través de diferente instrumentos normativos, 
incluyendo la Política Nacional de Salud Sexual y Reproductiva. 
 
Tal como lo relaciona Palacios Jaramillo, “la educación sexual es un proceso que 
se inicia con el nacimiento y dura toda la vida. Puede darse de manera consciente 

y sistemática, con objetivos e intenciones definidas y compartidas por todos y todas 
(por ejemplo, en las instituciones educativas que han definido una propuesta clara 
de educación para la sexualidad), o a través de la cultura y las tradiciones”. 
 
Así las cosas, educar para la sexualidad no es una opción, siempre se está 
educando para ello, comenzando desde la familia y el colegio y el resto de la 
institucionalidad inclusive desde espacios sociales, de manera consciente o no, 
explícita o implícita, adecuada y positiva, o inadecuada y negativa. Luego entonces, 
la decisión que nos corresponde a todos es educar adecuadamente para una 
vivencia de la sexualidad sana, informada responsable y constructiva. 
 
La dimensión de sexualidad, derechos sexuales y reproductivos desde la 
institucionalidad colombiana, está en el “conjunto de acciones sectoriales, 
transectoriales y comunitarias para promover las condiciones sociales, económicas, 
políticas y culturales que permitan, desde un enfoque de derechos humanos, de 
género y diferencial, el ejercicio libre, autónomo e informado de la sexualidad; el 
desarrollo de las potencialidades de las personas durante todo su ciclo vital; y el 
desarrollo social de los grupos y comunidades”, tal como lo reconoce el Ministerio 
de Salud. 
 
Desde un mensaje institucional, el objetivo consiste en promover, generar y 
desarrollar medios y mecanismos para garantizar condiciones sociales, 
económicas, políticas y culturales que incidan en el ejercicio pleno y autónomo de 
los derechos sexuales y reproductivos de las personas, grupos y comunidades, en 
el marco de los enfoques de género y diferencial, asegurando reducir las 
condiciones de vulnerabilidad y garantizando la atención integral de las personas, 
para que el componente de la sexualidad sea un proceso permanente y articulado 
de los diferentes sectores e instituciones del Estado y de la sociedad civil, que 
permita a las personas, grupos y comunidades gozar de una plena sexualidad y de 
un nivel alto de la Salud Sexual y Reproductiva SSR, así como  ejercer los derechos 
sexuales y los derechos reproductivos a través de la toma de decisiones autónomas, 
libres e informadas sobre el cuerpo, la sexualidad y la reproducción. 
 
Para la UNESCO, la educación integral en sexualidad, o EIS, “es indispensable para 
la salud y el bienestar. Una educación en sexualidad de calidad incluye una 
educación sobre los derechos humanos, la sexualidad humana, la igualdad de 
género, la pubertad, las relaciones sexuales y la salud reproductiva”; en tal sentido, 
se configura como un proceso de enseñanza y aprendizaje basado en planes de 
estudios que versa sobre los aspectos cognitivos, psicológicos, físicos y sociales de 
la sexualidad. Su propósito es dotar a la infancia, a la adolescencia y a la juventud 
de conocimientos basados en datos empíricos, habilidades, actitudes y valores que 
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les empoderarán para disfrutar de salud, bienestar y dignidad; entablar relaciones 
sociales y sexuales basadas en el respeto; analizar cómo sus decisiones afectan su 
propio bienestar y el de otras personas; y comprender cómo proteger sus derechos 
a lo largo de su vida y velar por ellos. 
 
En suma, esta iniciativa ofrece oportunidades curriculares transversales de 
educación integral en sexualidad que ilustren y enseñen a estudiantes y apoyen a 
docentes en la planificación de sus clases a partir del desarrollo de las 
oportunidades curriculares que ofrecen las distintas asignaturas para abordar 
temáticas relevantes para el país, tales como: la prevención de la violencia de 
género, violencia sexual, prevención del embarazo en la adolescencia y prevención 
de enfermedades de transmisión sexual y educar adecuadamente para una vivencia 
de la sexualidad sana, informada responsable y constructiva. 
 
5. IMPACTO FISCAL:  

Resulta conveniente advertir que, si bien el Congreso de la República tiene la 
facultad de autorizar gasto público, es el Gobierno nacional quien debe definir, 
según las prioridades que se hayan establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, 
qué partidas se deben incluir en el Presupuesto General de la Nación,  

Así lo ha entendido la Corte Constitucional y lo ha reiterado en varias providencias. 
En efecto, en la Sentencia C-1250 de 2001, sostuvo lo siguiente: “(...) corresponde 
al Congreso, en su condición de órgano de representación popular, decretar, por 
medio de la ley, los gastos que considere convenientes para el cumplimiento de los 
cometidos estatales.”  

No obstante, el artículo 154 de la Constitución reserva para el Ejecutivo la iniciativa 
en materia presupuestaria. Ello quiere decir que las leyes que decretan gasto son 
una simple autorización, en virtud de la cual, tales gastos podrán ser incorporados 
en una ley de presupuesto, si así lo propone luego el Gobierno.  

De igual forma, la financiación de la Nación frente a las propuestas del proyecto de 
ley dependerá de la priorización que de las mismas realice cada una de las 
entidades o sectores involucrados del nivel nacional, atendiendo la disponibilidad 
de recursos que se apropien en el Presupuesto General de la Nación para cada 
vigencia fiscal. 

Aún dicho lo anterior, la presente iniciativa no comporta esfuerzo fiscal directo para 
las entidades relacionadas, por lo que, así las cosas, lo dispuesto en el presente 
proyecto de ley, éstas podrán dar cumplimiento dentro del giro ordinario de sus 
funciones con asignaciones presupuestales mínimas propias. 

 6.POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS:  

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del 
proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un 
acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto 
de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. 
Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en 
torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales 
que el Congresista pueda encontrar”.  

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 
contempla para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan 
presentar en razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la función 
congresional, entre ellas la legislativa.   

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: 

(…) 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 
interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente. 

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 
congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual. 

e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron 
financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, 
directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito 
que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha 
manifestación no requerirá discusión ni votación. 

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos (...)”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).  

Así las cosas, y de forma orientativa, consideramos que para la discusión y 
aprobación de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar 
lugar a un eventual conflicto de interés por parte de los Representantes, pues es 
una iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se 
materializa una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, 
directo ni actual.  

Frente al Proyecto de Ley número 229 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se 
promueve y fortalece la educación integral de la sexualidad a través de la 
formación, conocimiento y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos 
y se dictan otras disposiciones”, se considera que pueden existir conflictos de 
interés relacionados con: - El interés particular, actual y directo de los congresistas 
derivado de que su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 
sean los titulares de las descripciones normativas que hacen parte del texto, y que 
menciona el proyecto de ley.  
 
Finalmente, sobre los conflictos de interés resulta importante recordar lo señalado 
por el Consejo de Estado (2019): “No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda 
predicar que es directo, esto es, que per se el alegado beneficio, provecho o utilidad 
encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; particular, que 
el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se 
encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el momento 
en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos 
contingentes, futuros o imprevisibles”.  

En suma, se considera que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal 
a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis de cuando se 
entiende que no hay conflicto de interés. Sin embargo, la decisión es meramente 
personal en cuanto a la consideración de hallarse inmerso en un conflicto de interés, 
por lo que dejamos a criterio de los representantes basado en la normatividad 
existente y a juicio de una sana lógica. 

Se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés que se puedan 
presentar frente al trámite de la presente iniciativa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 de la ley 5 de 1992, no exime del deber del Congresista de identificar 
otras causales adicionales. 

PROPOSICIÓN 

Por las anteriores consideraciones rindo ponencia positiva y solicito 
respetuosamente a los miembros de la Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al proyecto de ley No. 229 de 2021 Cámara “Por medio de la 
cual se promueve y fortalece la educación integral de la sexualidad a través 
de la formación, conocimiento y ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos y se dictan otras disposiciones”

MARTHA VILLALBA HODWALKER    
Coordinadora Ponente      
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 229 DE 2021 CÁMARA

Por medio de la cual se promueve y fortalece la educación integral de la 
sexualidad a través de la formación, conocimiento y ejercicio de los Derechos 

Sexuales y Reproductivos y se dictan otras disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1. Objeto. Promover y fortalecer la educación integral de la sexualidad, a 
través de la formación, el conocimiento y el ejercicio de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, mediante su inclusión transversal en todos los establecimientos 
educativos públicos y privados del país y a través de su promoción en la formación 
de futuros docentes en las Facultades de Educación. 

Artículo 2. Alcance y beneficiarios. La presente ley está dirigida a los estudiantes 
de educación formal en todos los niveles de educación de los establecimientos 
educativos públicos y privados del país; así como también a los educandos de las 
Facultades de Educación y a los docentes. 

Artículo 3. Educación Integral de la Sexualidad. Para los efectos de esta ley, la 
Educación Integral de la Sexualidad tiene como propósitos: 

a. El conocimiento y el fortalecimiento del ejercicio de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos; 

b. La promoción de elecciones saludables y responsables ante la sexualidad propia 
y de otros, con autonomía e información basada en la evidencia; 

c. La prevención de embarazos no deseados; 

d. La prevención de las infecciones de transmisión sexual en adolescentes; 

e. El reconocimiento y la transformación de estereotipos, roles y normas que 
condicionan el desarrollo de niños, niñas y adolescentes; 

f. La promoción de una vida libre de violencias, mediante la identificación y rechazo 
de las violencias basadas en género y violencia sexual, fomentando el respeto por 
los otros, y el conocimiento de las Rutas de Atención y Denuncia Integral para 
Víctimas de Violencia sexual y de Género; 

g. El reconocimiento y promoción de la diversidad, la igualdad y la no discriminación.  

Artículo 4. Modifíquese el literal (d) del artículo 13° de la Ley 115 de 1994, el 
cual quedará así:  

“ARTÍCULO 13. Objetivos comunes de todos los niveles. Es objetivo primordial de 
todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos 
mediante acciones estructuradas encaminadas a:  

a) Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y 
autonomía sus derechos y deberes;  

b) Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto 
a los derechos humanos;  

c) Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje 
de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular 
la autonomía y la responsabilidad;  

d) Desarrollar una sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la 
autoestima, la formación para la promoción y el ejercicio de los Derechos Sexuales 
y Reproductivos, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la 
equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida 
armónica y responsable;  

e) Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional;  

f) Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional;  

g) Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo,  

y h) Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos”.  

Artículo 5. Modifíquese el literal (e) y el parágrafo segundo del artículo 14 de 
la Ley 115 de 1994 y adiciónese un parágrafo a ese mismo artículo, el cual 
quedará así:  

“ARTÍCULO 14. Enseñanza obligatoria. En todos los establecimientos oficiales o 
privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la educación 
preescolar, básica y media, cumplir con:  

a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, 
de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política; 

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 
práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo cual el 
Gobierno promoverá y estimulará su difusión y desarrollo;  

c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los 
recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la 
Constitución Política;  

d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la 
confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores 
humanos,  

y e) La educación integral de la sexualidad impartida en cada caso de acuerdo con 
las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad, 
garantizando la incorporación de enfoques diferenciales y derechos.  

PARÁGRAFO PRIMERO. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, 
salvo los numerales a) y b), no exige asignatura específica. Esta formación debe 
incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los programas a que hace referencia el literal b) y e) 
del presente artículo serán presentados por los establecimientos educativos 
estatales a las Secretarías de Educación del respectivo municipio o ante el 
organismo que haga sus veces, para su financiación con cargo a la participación en 
los ingresos corrientes de la Nación, destinados por la ley para tales áreas de 
inversión social.  

PARÁGRAFO TERCERO. La Educación Integral de la Sexualidad se impartirá, de 
manera transversal, en todos los niveles de educación de los establecimientos 
oficiales o privados que ofrezcan educación formal, y será un componente 
obligatorio del currículo del área de educación ética y en valores humanos de los 
niveles de educación básica y media, que permita un abordaje multidisciplinario de 
la sexualidad y la reproducción, en virtud del desarrollo de los objetivos específicos 
de la educación preescolar, básica y media, establecidos en la Ley 115 de 1994, y 
de conformidad con los lineamientos en materia de Educación Integral de la 
Sexualidad de la UNESCO”.  

Artículo 6. Modifíquese y adiciónese un parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 
de 1994, el cual quedará así:  

“ARTÍCULO 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos 
de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del 
conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de 
acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional.  

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 
80% del plan de estudios, son los siguientes:  

1. Ciencias naturales y educación ambiental.  

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia.  

3. Educación artística y cultural.  

4. Educación ética y en valores humanos.  

5. Educación física, recreación y deportes.  

6. Educación religiosa.  

7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.  

8. Matemáticas.  

9. Tecnología e informática.  

PARÁGRAFO 1. La educación religiosa se ofrecerá en todos los establecimientos 
educativos, observando la garantía constitucional según la cual, en los 
establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibirla  

PARÁGRAFO 2. La educación en Historia de Colombia como una disciplina 
integrada en los lineamientos curriculares de las ciencias sociales, sin que se afecte 
el currículo e intensidad horaria en áreas de Matemáticas, Ciencia y Lenguaje.  

PARÁGRAFO 3. La Educación Integral de la Sexualidad deberá establecerse e 
impartirse dentro del mismo currículo del área de educación ética y en valores 
humanos, en un porcentaje mínimo de la intensidad horaria semanal dispuesta para 
dicha área, porcentaje que será determinado por el Ministerio de Educación 
Nacional.  

En caso de que las IE no tengan en sus currículos un área de educación ética, 
diseñarán, con acompañamiento de las Secretarías de Educación departamentales, 
distritales y municipales, un proyecto pedagógico transversal de educación integral 
de la sexualidad, de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Educación y la 
Unesco, que incluya la participación de los estudiantes en la implementación del 
proyecto y vinculado al sistema de convivencia escolar establecido por la Ley 1620 
de 2013.  

Dicha intensidad horaria, en materia de Educación Integral de la Sexualidad, será 
la misma para educación básica y media, sin perjuicio de la transversalidad 
curricular que debe tener la educación integral de la sexualidad.  

Artículo 7. La Educación Integral de la Sexualidad impartida como componente 
transversal al currículo académico, y como parte del área de educación ética y en 
valores humanos, se ceñirá a los lineamientos y orientaciones que para el efecto 
imparta el Ministerio de Educación Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente Ley, los cuales deberán atender a los propósitos 
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establecidos en el artículo 3 de la presente ley, a los lineamientos en materia de 
Educación Integral de la Sexualidad de la UNESCO y estar bajo la asesoría de la 
Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos, que deberán presentar un plan de acción para la 
verificación y seguimiento de la cobertura y calidad de la educación integral de la 
sexualidad. Para este propósito también se podrán convocar a especialistas.  

Parágrafo 1. Una vez establecidos los lineamientos, el Ministerio de Educación 
Nacional delegará al equipo interdisciplinario de asistencia técnica, con el propósito 
de acompañar a las Secretarias de Educación departamentales, distritales y 
municipales, para que estas, a su vez, apoyen los procesos de fortalecimiento 
institucional necesarios para la implementación de la educación integral de la 
sexualidad en los términos de la presente Ley. La asistencia técnica deberá 
contemplar la formación en educación integral de la sexualidad, con enfoque de 
derechos y basada en la evidencia, de personal docente y administrativo de los 
establecimientos educativos públicos y privados, en todos los niveles, de todo el 
país.  

Dichas capacitaciones deberán realizarse mínimo cuatro veces en un período de 
seis (6) meses, de manera virtual y/o presencial, teniendo en cuenta posibles 
contingencias que dificulten la realización presencial de las sesiones.  

Para tal efecto, el Ministerio de Educación Nacional desarrollará dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la promulgación de esta ley, una base de datos en donde 
se encuentre el personal docente encargado de impartir la educación para la 
sexualidad en los establecimientos educativos públicos y privados, en todos los 
niveles, de todo el país, a efectos de convocarlos a las capacitaciones previstas y 
de hacerles llegar el material tecnológico y demás herramientas necesarias para el 
adecuado desarrollo de las capacitaciones. Dicha base de datos y el sistema que la 
soporte deberá cumplir los lineamientos y estándares de la política de gobierno 
digital expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional verificará que los Manuales de 
Convivencia del país que no hayan sido revisados o que se hayan expedido 
recientemente, incorporen los estándares de respeto y ejercicio de los Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos de los estudiantes, que promuevan el respeto 
por la diversidad, la promoción de la igualdad y la prohibición de toda forma de 
discriminación. Para tal fin, el Ministerio deberá asegurar el acompañamiento y 
seguimiento de las Defensorías Delegadas para Asuntos Constitucionales y Legales 
y para la Infancia, la Juventud y Adulto Mayor de la Defensoría del Pueblo.  

Artículo 8. Promoción y fortalecimiento de la Educación para la Sexualidad en 
las Facultades de Educación del país. Los programas de pregrado en Educación, 
harán explícitos los principios y propósitos que orientan la formación desde una 
perspectiva integral. En ese sentido, las Facultades de Educación, sin perjuicio del 
principio de autonomía universitaria, promoverán y fortalecerán dentro del pensum 
de formación de todas las licenciaturas, la preparación de los futuros educadores 
en conocimientos útiles y pertinentes en relación con educación para la sexualidad 
sana y responsable, la cual debe articular aspectos como:  

a. La formación pedagógica en el conocimiento de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, con un abordaje transversal desde las distintas disciplinas 
pedagógicas;  

b. La preparación para la promoción de actitudes responsables ante la sexualidad;  

c. El reconocimiento de los principios de igualdad y no discriminación y la 
transformación de estereotipos de género;  

d. La formación para la identificación de toda manifestación de violencia basada en 
género y violencia sexual y para el conocimiento de las Rutas de Atención y 
Denuncia Integral para Víctimas de Violencia sexual y de Género;  

e. El conocimiento y cuidado del cuerpo y el reconocimiento y el respeto de la 
diversidad.  

Artículo 9. Las entidades educativas deberán implementar espacios dedicados 
para la formación de las familias y/o responsables de los niños, niñas y 
adolescentes, en donde se tengan los siguientes objetivos:  

a. Informar a las familias y/o responsables sobre el contenido y métodos empleados 
para la impartición de la Educación para la Sexualidad;  

b. Promover la comprensión y el acompañamiento de las familias y/o responsables 
en el proceso de desarrollo del niño, niña y adolescente, ayudándolos en la 
formación de su sexualidad y preparándolos para entablar relaciones 
interpersonales respetuosas y armoniosas;  

c. Vincular más estrechamente la escuela y la familia para el logro de los objetivos 
de la promoción y el fortalecimiento de la Educación para la Sexualidad.  

Artículo 10. Canales de comunicación institucionales de apoyo a los niños, 
niñas y jóvenes para el conocimiento del ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos. La Consejería Presidencial para la Juventud, en asocio con el 
Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
promoverán la creación, promoción, puesta en funcionamiento y operatividad de 
herramientas tecnológicas para la información responsable, consulta y respuesta 

sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos, que sirva de consulta y orientación 
a jóvenes, adultos y padres de familia sobre el tema. La herramienta deberá tener 
interconexión con mecanismos de atención personalizada por equipo 
multidisciplinario, en los casos que sea solicitado o la consulta amerite la misma, ya 
sea mediante medios remotos o no remotos, con la posibilidad de referenciación a 
las IPS o EPS correspondientes El programa podrá ser consultado por la población 
colombiana y residente en Colombia mediante distintos dispositivos electrónicos. 
Dicha herramienta deberá cumplir los lineamientos y estándares de la política de 
Gobierno Digital expedida por el Ministerio de las Tecnologías y las 
Comunicaciones.  

De igual manera, las instituciones enunciadas en el inciso anterior solicitarán a la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) la asignación de un número de 
servicio semiautomático y especial de marcación 1XY, para que la población pueda 
obtener información sobre los derechos sexuales y reproductivos, que sirva de 
consulta y orientación a jóvenes, adultos y padres de familia sobre el tema. La línea 
única nacional deberá contar con la capacidad de remitir a la oferta de servicios en 
salud sexual y reproductiva que tienen las EPS e IPS en el país, de acuerdo con las 
necesidades de las personas que acudan a ella.  

Así mismo deberán promover a nivel nacional y local, no solo la creación de las 
herramientas tecnológicas referidas, sino también de un programa de cultura 
ciudadana para la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, 
debidamente publicitado por todos los medios y herramientas de comunicación 
disponibles, con el objetivo de garantizar que el mismo llegue a la mayor parte de la 
población colombiana y residente en el país, especialmente a los jóvenes. Para su 
diseño e implementación se deberá procurar la inclusión de los jóvenes, con el fin 
de que sus necesidades y opiniones sean consideradas.  

Parágrafo. Las EPS e IPS deberán implementar campañas comunicativas por medio de 
las cuales promocionen y difundan los espacios y formas de atención integral y diferencial 
para la población de entre 10 y 29 años, para la garantía y ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos, de conformidad con los estándares y lineamientos del Modelo de 
Servicios Amigables para Jóvenes construido por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
el cual parte de las necesidades y realidades de adolescentes y jóvenes para la 
organización de servicios adaptados a esta población y sus circunstancias particulares.  

Artículo 11. Vigencia: La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

                                                

  
MARTHA VILLALBA HODWALKER              
Coordinadora Ponente                                   

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 16 de junio de 2022 
 
 
Autorizo la publicación del presente informe de ponencia para segundo debate, el 
texto que se propone para segundo debate y el texto aprobado en primer debate del 
Proyecto de Ley No.  229 de 2021 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
PROMUEVE Y FORTALECE LA EDUCACIÓN INTEGRAL DE LA SEXUALIDAD 
A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN, CONOCIMIENTO Y EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.   
 
 
La ponencia para segundo debate fue firmada por la Honorable Representante  
MARTHA PATRICIA VILLALBA.   
 
 
 
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 –   263 / 16 de junio de 2022, se solicita la 
publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA TREINTA (30) DE  MARZO DE 2022, 
AL PROYECTO DE LEY No. 229 de 2021 CÁMARA 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE Y FORTALECE LA EDUCACIÓN 

INTEGRAL DE LA SEXUALIDAD A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN, 
CONOCIMIENTO Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

  

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

 

Artículo 1. Objeto. Promover y fortalecer la educación integral de la sexualidad, a 
través de la formación, el conocimiento y el ejercicio de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, mediante su inclusión transversal en todos los establecimientos 
educativos públicos y privados del país y a través de su promoción en la formación 
de futuros docentes en las Facultades de Educación. 

Artículo 2. Alcance y beneficiarios. La presente ley está dirigida a los estudiantes 
de educación formal en todos los niveles de educación de los establecimientos 
educativos públicos y privados del país; así como también a los educandos de las 
Facultades de Educación y a los docentes. 

Artículo 3. Educación Integral de la Sexualidad. Para los efectos de esta ley, la 
Educación Integral de la Sexualidad tiene como propósitos: 

a. El conocimiento y el fortalecimiento del ejercicio de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos; 

b. La promoción de elecciones saludables y responsables ante la sexualidad 
propia y de otros, con autonomía e información basada en la evidencia; 

c. La prevención de embarazos no deseados; 

d. La prevención de las infecciones de transmisión sexual en adolescentes; 

 
e. El reconocimiento y la transformación de estereotipos, roles y normas que 

condicionan el desarrollo de niños, niñas y adolescentes; 

f. La promoción de una vida libre de violencias, mediante la identificación y 
rechazo de las violencias basadas en género y violencia sexual, fomentando 
el respeto por los otros, y el conocimiento de las Rutas de Atención y 
Denuncia Integral para Víctimas de Violencia sexual y de Género; 

g. El reconocimiento y promoción de la diversidad, la igualdad y la no 
discriminación. 

Artículo 4. Modifíquese el literal (d) del artículo 13° de la Ley 115 de 1994, el 
cual quedará así: 

“ARTÍCULO 13. Objetivos comunes de todos los niveles. Es objetivo primordial de 
todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos 
mediante acciones estructuradas encaminadas a: 

a) Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y 
autonomía sus derechos y deberes; 

b) Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto 
a los derechos humanos; 

c) Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje 
de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular 
la autonomía y la responsabilidad; 

d) Desarrollar una sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la 
autoestima, la formación para la promoción y el ejercicio de los Derechos Sexuales 
y Reproductivos, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la 
equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida 
armónica y responsable; 

e) Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional; 

f) Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional; 

g) Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, y 

h) Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos”. 

 
 
Artículo 5. Modifíquese el literal (e) y el parágrafo segundo del artículo 14 de 
la Ley 115 de 1994 y adiciónese un parágrafo a ese mismo artículo, el cual 
quedará así: 

“ARTÍCULO 14. Enseñanza obligatoria. En todos los establecimientos oficiales o 
privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la educación 
preescolar, básica y media, cumplir con: 

a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica, 
de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política; 

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 
práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo cual el 
Gobierno promoverá y estimulará su difusión y desarrollo; 

c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de los 
recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la 
Constitución Política; 

d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la 
confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores 
humanos, y 

e) La educación integral de la sexualidad impartida en cada caso de acuerdo con 
las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad, 
garantizando la incorporación de enfoques diferenciales y derechos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, 
salvo los numerales a) y b), no exige asignatura específica. Esta formación debe 
incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los programas a que hace referencia el literal b) y e) del 
presente artículo serán presentados por los establecimientos educativos estatales 
a las Secretarías de Educación del respectivo municipio o ante el organismo que 
haga sus veces, para su financiación con cargo a la participación en los ingresos 
corrientes de la Nación, destinados por la ley para tales áreas de inversión social. 

PARÁGRAFO TERCERO. La Educación Integral de la Sexualidad se impartirá, de 
manera transversal, en todos los niveles de educación de los establecimientos 
oficiales o privados que ofrezcan educación formal, y será un componente 
obligatorio del currículo del área de educación ética y en valores humanos de los 

 
niveles de educación básica y media, que permita un abordaje multidisciplinario de 
la sexualidad y la reproducción, en virtud del desarrollo de los objetivos específicos 
de la educación preescolar, básica y media, establecidos en la Ley 115 de 1994, y 
de conformidad con los lineamientos en materia de Educación Integral de la 
Sexualidad de la UNESCO”. 

Artículo 6. Modifíquese y adiciónese un parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 
de 1994, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos 
de la educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del 
conocimiento y de la formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de 
acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional. 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo del 
80% del plan de estudios, son los siguientes: 

1. Ciencias naturales y educación ambiental. 

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia. 

3. Educación artística y cultural. 

4. Educación ética y en valores humanos. 

5. Educación física, recreación y deportes. 

6. Educación religiosa. 

7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 

8. Matemáticas. 

9. Tecnología e informática. 

PARÁGRAFO 1. La educación religiosa se ofrecerá en todos los establecimientos 
educativos, observando la garantía constitucional según la cual, en los 
establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibirla 

PARÁGRAFO 2.  La educación en Historia de Colombia como una disciplina 
integrada en los lineamientos curriculares de las ciencias sociales, sin que se afecte 
el currículo e intensidad horaria en áreas de Matemáticas, Ciencia y Lenguaje. 
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PARÁGRAFO 3. La Educación Integral de la Sexualidad deberá establecerse e 
impartirse dentro del mismo currículo del área de educación ética y en valores 
humanos, en un porcentaje mínimo de la intensidad horaria semanal dispuesta para 
dicha área, porcentaje que será determinado por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

En caso de que las IE no tengan en sus currículos un área de educación ética, 
diseñarán, con acompañamiento de las Secretarías de Educación departamentales, 
distritales y municipales, un proyecto pedagógico transversal de educación integral 
de la sexualidad, de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Educación y la 
Unesco, que incluya la participación de los estudiantes en la implementación del 
proyecto y vinculado al sistema de convivencia escolar establecido por la Ley 1620 
de 2013.  

Dicha intensidad horaria, en materia de Educación Integral de la Sexualidad, será 
la misma para educación básica y media, sin perjuicio de la transversalidad 
curricular que debe tener la educación integral de la sexualidad.” 

Artículo 7. La Educación Integral de la Sexualidad impartida como componente 
transversal al currículo académico, y como parte del área de educación ética y en 
valores humanos, se ceñirá a los lineamientos y orientaciones que para el efecto 
imparta el Ministerio de Educación Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente Ley, los cuales deberán atender a los propósitos 
establecidos en el artículo 3 de la presente ley, a los lineamientos en materia de 
Educación Integral de la Sexualidad de la UNESCO y estar bajo la asesoría de la 
Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos, que deberán presentar un plan de acción para la 
verificación y seguimiento de la cobertura y calidad de la educación integral de la 
sexualidad. Para este propósito también se podrán convocar a especialistas. 

Parágrafo 1. Una vez establecidos los lineamientos, el Ministerio de Educación 
Nacional delegará al equipo interdisciplinario de asistencia técnica, con el propósito 
de acompañar a las Secretarias de Educación departamentales, distritales y 
municipales, para que estas, a su vez, apoyen los procesos de fortalecimiento 
institucional necesarios para la implementación de la educación integral de la 
sexualidad en los términos de la presente Ley. La asistencia técnica deberá 
contemplar la formación en educación integral de la sexualidad, con enfoque de 
derechos y basada en la evidencia, de personal docente y administrativo de los 

 
establecimientos educativos públicos y privados, en todos los niveles, de todo el 
país. 

Dichas capacitaciones deberán realizarse mínimo cuatro veces en un período de 
seis (6) meses, de manera virtual y/o presencial, teniendo en cuenta posibles 
contingencias que dificulten la realización presencial de las sesiones. 

Para tal efecto, el Ministerio de Educación Nacional desarrollará dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la promulgación de esta ley, una base de datos en donde 
se encuentre el personal docente encargado de impartir la educación para la 
sexualidad en los establecimientos educativos públicos y privados, en todos los 
niveles, de todo el país, a efectos de convocarlos a las capacitaciones previstas y 
de hacerles llegar el material tecnológico y demás herramientas necesarias para el 
adecuado desarrollo de las capacitaciones. Dicha base de datos y el sistema que la 
soporte deberá cumplir los lineamientos y estándares de la política de gobierno 
digital expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional verificará que los Manuales de 
Convivencia del país que no hayan sido revisados o que se hayan expedido 
recientemente, incorporen los estándares de respeto y ejercicio de los Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos de los estudiantes, que promuevan el respeto 
por la diversidad, la promoción de la igualdad y la prohibición de toda forma de 
discriminación. Para tal fin, el Ministerio deberá asegurar el acompañamiento y 
seguimiento de las Defensorías Delegadas para Asuntos Constitucionales y Legales 
y para la Infancia, la Juventud y Adulto Mayor de la Defensoría del Pueblo. 

Artículo 8. Promoción y fortalecimiento de la Educación para la Sexualidad en las 
Facultades de Educación del país. Los programas de pregrado en Educación, harán 
explícitos los principios y propósitos que orientan la formación desde una 
perspectiva integral. En ese sentido, las Facultades de Educación, sin perjuicio del 
principio de autonomía universitaria, promoverán y fortalecerán dentro del pensum 
de formación de todas las licenciaturas, la preparación de los futuros educadores 
en conocimientos útiles y pertinentes en relación con educación para la sexualidad 
sana y responsable, la cual debe articular aspectos como: 
 

a. La formación pedagógica en el conocimiento de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, con un abordaje transversal desde las distintas disciplinas 
pedagógicas; 

 
b. La preparación para la promoción de actitudes responsables ante la 

sexualidad; 
c. El reconocimiento de los principios de igualdad y no discriminación y la 

transformación de estereotipos de género; 
d. La formación para la identificación de toda manifestación de violencia basada 

en género y violencia sexual y para el conocimiento de las Rutas de Atención 
y Denuncia Integral para Víctimas de Violencia sexual y de Género; 

e. El conocimiento y cuidado del cuerpo y el reconocimiento y el respeto de la 
diversidad.  

Artículo 9. Las entidades educativas deberán implementar espacios dedicados 
para la formación de las familias y/o responsables de los niños, niñas y 
adolescentes, en donde se tengan los siguientes objetivos: 

a. Informar a las familias y/o responsables sobre el contenido y métodos 
empleados para la impartición de la Educación para la Sexualidad; 

b. Promover la comprensión y el acompañamiento de las familias y/o 
responsables en el proceso de desarrollo del niño, niña y adolescente, 
ayudándolos en la formación de su sexualidad y preparándolos para entablar 
relaciones interpersonales respetuosas y armoniosas; 

c. Vincular más estrechamente la escuela y la familia para el logro de los 
objetivos de la promoción y el fortalecimiento de la Educación para la 
Sexualidad.  

Artículo 10. Canales de comunicación institucionales de apoyo a los niños, 
niñas y jóvenes para el conocimiento del ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos. La Consejería Presidencial para la Juventud, en asocio con el 
Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
promoverán la creación, promoción, puesta en funcionamiento y operatividad de 
herramientas tecnológicas para la información responsable, consulta y respuesta 
sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos, que sirva de consulta y orientación 
a jóvenes, adultos y padres de familia sobre el tema. La herramienta deberá tener 
interconexión con mecanismos de atención personalizada por equipo 
multidisciplinario, en los casos que sea solicitado o la consulta amerite la misma, ya 
sea mediante medios remotos o no remotos, con la posibilidad de referenciación a 
las IPS o EPS correspondientes El programa podrá ser consultado por la población 
colombiana y residente en Colombia mediante distintos dispositivos electrónicos. 
Dicha herramienta deberá cumplir los lineamientos y estándares de la política de 

 
Gobierno Digital expedida por el Ministerio de las Tecnologías y las 
Comunicaciones.  

De igual manera, las instituciones enunciadas en el inciso anterior solicitarán a la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) la asignación de un número de 
servicio semiautomático y especial de marcación 1XY, para que la población pueda 
obtener información sobre los derechos sexuales y reproductivos, que sirva de 
consulta y orientación a jóvenes, adultos y padres de familia sobre el tema. La línea 
única nacional deberá contar con la capacidad de remitir a la oferta de servicios en 
salud sexual y reproductiva que tienen las EPS e IPS en el país, de acuerdo con las 
necesidades de las personas que acudan a ella. 

Así mismo deberán promover a nivel nacional y local, no solo la creación de las 
herramientas tecnológicas referidas, sino también de un programa de cultura 
ciudadana para la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, 
debidamente publicitado por todos los medios y herramientas de comunicación 
disponibles, con el objetivo de garantizar que el mismo llegue a la mayor parte de la 
población colombiana y residente en el país, especialmente a los jóvenes. Para su 
diseño e implementación se deberá procurar la inclusión de los jóvenes, con el fin 
de que sus necesidades y opiniones sean consideradas.  

Parágrafo 1. Las EPS e IPS deberán implementar campañas comunicativas por 
medio de las cuales promocionen  y difundan los espacios y formas de atención 
integral y diferencial para la población de entre 10 y 29 años, para la garantía y 
ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, de conformidad con los 
estándares y lineamientos del Modelo de Servicios Amigables para Jóvenes 
construido por el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual parte de las 
necesidades y realidades de adolescentes y jóvenes para la organización de 
servicios adaptados a esta población y sus circunstancias particulares. 

 

Artículo 11. Vigencia: La presente Ley rige a partir de su promulgación. 

 
CÁMARA DE REPRESENTANTES. – COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 30 de marzo de 2022. – En sesión de la fecha fue aprobado en 
primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 229 de 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE Y FORTALECE LA 
EDUCACIÓN INTEGRAL DE LA SEXUALIDAD A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN, 
CONOCIMIENTO Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”,  (Acta No. 029 de 
2022) previo anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 29 de marzo de 
2022 según Acta No. 028 de 2022; respectivamente, en cumplimiento del artículo 
8º del Acto Legislativo 01 de 2003.  

 
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo debate 
en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

 

 

RODRIGO ROJAS LARA 
Presidente 

 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 

 
PARÁGRAFO 3. La Educación Integral de la Sexualidad deberá establecerse e 
impartirse dentro del mismo currículo del área de educación ética y en valores 
humanos, en un porcentaje mínimo de la intensidad horaria semanal dispuesta para 
dicha área, porcentaje que será determinado por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

En caso de que las IE no tengan en sus currículos un área de educación ética, 
diseñarán, con acompañamiento de las Secretarías de Educación departamentales, 
distritales y municipales, un proyecto pedagógico transversal de educación integral 
de la sexualidad, de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Educación y la 
Unesco, que incluya la participación de los estudiantes en la implementación del 
proyecto y vinculado al sistema de convivencia escolar establecido por la Ley 1620 
de 2013.  

Dicha intensidad horaria, en materia de Educación Integral de la Sexualidad, será 
la misma para educación básica y media, sin perjuicio de la transversalidad 
curricular que debe tener la educación integral de la sexualidad.” 

Artículo 7. La Educación Integral de la Sexualidad impartida como componente 
transversal al currículo académico, y como parte del área de educación ética y en 
valores humanos, se ceñirá a los lineamientos y orientaciones que para el efecto 
imparta el Ministerio de Educación Nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente Ley, los cuales deberán atender a los propósitos 
establecidos en el artículo 3 de la presente ley, a los lineamientos en materia de 
Educación Integral de la Sexualidad de la UNESCO y estar bajo la asesoría de la 
Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos 
Sexuales y Reproductivos, que deberán presentar un plan de acción para la 
verificación y seguimiento de la cobertura y calidad de la educación integral de la 
sexualidad. Para este propósito también se podrán convocar a especialistas. 

Parágrafo 1. Una vez establecidos los lineamientos, el Ministerio de Educación 
Nacional delegará al equipo interdisciplinario de asistencia técnica, con el propósito 
de acompañar a las Secretarias de Educación departamentales, distritales y 
municipales, para que estas, a su vez, apoyen los procesos de fortalecimiento 
institucional necesarios para la implementación de la educación integral de la 
sexualidad en los términos de la presente Ley. La asistencia técnica deberá 
contemplar la formación en educación integral de la sexualidad, con enfoque de 
derechos y basada en la evidencia, de personal docente y administrativo de los 

 
establecimientos educativos públicos y privados, en todos los niveles, de todo el 
país. 

Dichas capacitaciones deberán realizarse mínimo cuatro veces en un período de 
seis (6) meses, de manera virtual y/o presencial, teniendo en cuenta posibles 
contingencias que dificulten la realización presencial de las sesiones. 

Para tal efecto, el Ministerio de Educación Nacional desarrollará dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la promulgación de esta ley, una base de datos en donde 
se encuentre el personal docente encargado de impartir la educación para la 
sexualidad en los establecimientos educativos públicos y privados, en todos los 
niveles, de todo el país, a efectos de convocarlos a las capacitaciones previstas y 
de hacerles llegar el material tecnológico y demás herramientas necesarias para el 
adecuado desarrollo de las capacitaciones. Dicha base de datos y el sistema que la 
soporte deberá cumplir los lineamientos y estándares de la política de gobierno 
digital expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Educación Nacional verificará que los Manuales de 
Convivencia del país que no hayan sido revisados o que se hayan expedido 
recientemente, incorporen los estándares de respeto y ejercicio de los Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos de los estudiantes, que promuevan el respeto 
por la diversidad, la promoción de la igualdad y la prohibición de toda forma de 
discriminación. Para tal fin, el Ministerio deberá asegurar el acompañamiento y 
seguimiento de las Defensorías Delegadas para Asuntos Constitucionales y Legales 
y para la Infancia, la Juventud y Adulto Mayor de la Defensoría del Pueblo. 

Artículo 8. Promoción y fortalecimiento de la Educación para la Sexualidad en las 
Facultades de Educación del país. Los programas de pregrado en Educación, harán 
explícitos los principios y propósitos que orientan la formación desde una 
perspectiva integral. En ese sentido, las Facultades de Educación, sin perjuicio del 
principio de autonomía universitaria, promoverán y fortalecerán dentro del pensum 
de formación de todas las licenciaturas, la preparación de los futuros educadores 
en conocimientos útiles y pertinentes en relación con educación para la sexualidad 
sana y responsable, la cual debe articular aspectos como: 
 

a. La formación pedagógica en el conocimiento de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, con un abordaje transversal desde las distintas disciplinas 
pedagógicas; 

 
b. La preparación para la promoción de actitudes responsables ante la 

sexualidad; 
c. El reconocimiento de los principios de igualdad y no discriminación y la 

transformación de estereotipos de género; 
d. La formación para la identificación de toda manifestación de violencia basada 

en género y violencia sexual y para el conocimiento de las Rutas de Atención 
y Denuncia Integral para Víctimas de Violencia sexual y de Género; 

e. El conocimiento y cuidado del cuerpo y el reconocimiento y el respeto de la 
diversidad.  

Artículo 9. Las entidades educativas deberán implementar espacios dedicados 
para la formación de las familias y/o responsables de los niños, niñas y 
adolescentes, en donde se tengan los siguientes objetivos: 

a. Informar a las familias y/o responsables sobre el contenido y métodos 
empleados para la impartición de la Educación para la Sexualidad; 

b. Promover la comprensión y el acompañamiento de las familias y/o 
responsables en el proceso de desarrollo del niño, niña y adolescente, 
ayudándolos en la formación de su sexualidad y preparándolos para entablar 
relaciones interpersonales respetuosas y armoniosas; 

c. Vincular más estrechamente la escuela y la familia para el logro de los 
objetivos de la promoción y el fortalecimiento de la Educación para la 
Sexualidad.  

Artículo 10. Canales de comunicación institucionales de apoyo a los niños, 
niñas y jóvenes para el conocimiento del ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos. La Consejería Presidencial para la Juventud, en asocio con el 
Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social, 
promoverán la creación, promoción, puesta en funcionamiento y operatividad de 
herramientas tecnológicas para la información responsable, consulta y respuesta 
sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos, que sirva de consulta y orientación 
a jóvenes, adultos y padres de familia sobre el tema. La herramienta deberá tener 
interconexión con mecanismos de atención personalizada por equipo 
multidisciplinario, en los casos que sea solicitado o la consulta amerite la misma, ya 
sea mediante medios remotos o no remotos, con la posibilidad de referenciación a 
las IPS o EPS correspondientes El programa podrá ser consultado por la población 
colombiana y residente en Colombia mediante distintos dispositivos electrónicos. 
Dicha herramienta deberá cumplir los lineamientos y estándares de la política de 

 
Gobierno Digital expedida por el Ministerio de las Tecnologías y las 
Comunicaciones.  

De igual manera, las instituciones enunciadas en el inciso anterior solicitarán a la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) la asignación de un número de 
servicio semiautomático y especial de marcación 1XY, para que la población pueda 
obtener información sobre los derechos sexuales y reproductivos, que sirva de 
consulta y orientación a jóvenes, adultos y padres de familia sobre el tema. La línea 
única nacional deberá contar con la capacidad de remitir a la oferta de servicios en 
salud sexual y reproductiva que tienen las EPS e IPS en el país, de acuerdo con las 
necesidades de las personas que acudan a ella. 

Así mismo deberán promover a nivel nacional y local, no solo la creación de las 
herramientas tecnológicas referidas, sino también de un programa de cultura 
ciudadana para la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, 
debidamente publicitado por todos los medios y herramientas de comunicación 
disponibles, con el objetivo de garantizar que el mismo llegue a la mayor parte de la 
población colombiana y residente en el país, especialmente a los jóvenes. Para su 
diseño e implementación se deberá procurar la inclusión de los jóvenes, con el fin 
de que sus necesidades y opiniones sean consideradas.  

Parágrafo 1. Las EPS e IPS deberán implementar campañas comunicativas por 
medio de las cuales promocionen  y difundan los espacios y formas de atención 
integral y diferencial para la población de entre 10 y 29 años, para la garantía y 
ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, de conformidad con los 
estándares y lineamientos del Modelo de Servicios Amigables para Jóvenes 
construido por el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual parte de las 
necesidades y realidades de adolescentes y jóvenes para la organización de 
servicios adaptados a esta población y sus circunstancias particulares. 

 

Artículo 11. Vigencia: La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 419 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se declara a los juegos tradicionales del trompo, el yoyo y la coca o balero  
como patrimonio cultural inmaterial de la nación.

Bogotá, 20 de junio de 2022 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NO. NÚMERO 419 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A LOS JUEGOS TRADICIONALES DEL TROMPO, EL YO-

YO Y LA COCA O BALERO COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN”

Honorables Representantes
RODRIGO ARTURO LARA
Presidente Comisión Sexta Constitucional Permanente
YENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA. 
Presidente Cámara de Representantes
Bogotá D.C.

Referencia: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley Nº 419 de 2021 Cámara “Por medio 
del cual se declara a los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca o Balero como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación”

Honorable Presidente,

En cumplimiento de la  designación que como ponente me ha hecho la Mesa Directiva de la Comisión Sexta de la 
Cámara de Representantes, de la manera más atenta, por medio del presente escrito y dentro del término 
establecido para el efecto, me permito rendir informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley Nº 419 
de 2021 Cámara “Por medio del cual se declara a los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca o Balero 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación”, para consideración y discusión de la plenaria de la Cámara de 
Representantes.

Por tanto, el Informe de Ponencia para segundo debate se desarrolla de acuerdo a la siguiente estructura:

I. Antecedentes y Tramite del Proyecto de Ley
II. Objeto y Contenido del Proyecto de Ley 
III. Exposición de Motivos 

      IV. Marco Constitucional y Legal
V. Derecho Comparado y experiencia internacional

VI. Modificaciones 
VII. Impacto Fiscal 

    VIII. Posibles conflictos de interés. 
      IX. Proposición

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NO. NÚMERO 419 DE 2021 
CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A LOS JUEGOS TRADICIONALES DEL TROMPO, EL YO-YO Y 

LA COCA O BALERO COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN”

I. Antecedente y Trámite del Proyecto de Ley

El presente proyecto surge en la búsqueda de recuperar las tradiciones de juego. Nuestro país gracias a su diversidad 
cuenta con muchas expresiones de juego mediante las cuales los individuos han desarrollado sus relaciones 
sociales, han aprendido, se han recreado, han fortalecido el diálogo con sus semejantes, han mejorado su motricidad 
y se han relacionado profundamente en familia.

El Ministerio de Cultura en comunicación emitida el 4 de febrero de 2021, manifiesta que la Dirección de Patrimonio 
y Memoria ha recibido solicitudes en los últimos dos años que buscan la salvaguardia e inclusión en la Lista 
Representativa de expresiones culturales relacionadas con el campo de los juegos tradicionales, tales como: el juego 
del Tejo, de la coca, carritos de madera, olimpiada bari. Menciona el ministerio que, las solicitudes han contado con 
el acompañamiento y la orientación técnica para surtir el proceso correspondiente de ingreso a la Lista, sin embargo, 
ninguna ha continuado el proceso, lo cual permite inferir que no es sencillo o requiere de un apoyo proveniente 
desde un ente de gobierno o desde el legislativo para llevarlo a cabo.

Por lo anterior, la presente iniciativa de ley de autoría del Representante a la Cámara Wilmer Leal Pérez, fue radicada 
el 14 de diciembre de 2021 en la Secretaria General de la Cámara de Representantes y publicada en Gaceta del 
Congreso No. 38 de 2022 con el numero 419 de 2021Cámara.

El 24 de abril del presente año, la mesa directiva de la Comisión Sexta Constitucional Permanente me designo como 
ponente para primer debate y es en virtud de tal designación que se rinde ponencia positiva y el 4 de mayo de 2022
fue radicada la ponencia para primer debate en la Secretaria General de la Cámara de Representantes y publicada 
en Gaceta del Congreso No. 457 de 2022. 

El 1 de junio del presente año, fue aprobada por unanimidad la ponencia presentada para primer debate en la 
Comisión Sexta Constitucional. Posteriormente, el 7 de junio fui designado como ponente para segundo debate y por 
tal motivo, rindo ponencia positiva a la iniciativa.

II. Objeto y Contenido del Proyecto 

Este proyecto tiene como objeto declarar las manifestaciones culturales y deportivas de los juegos tradicionales 
del Trompo, el Yo -Yo y la Coca o Balero, como Patrimonio Cultural Inmaterial de la nación.

En este sentido, la iniciativa de ley exhorta al gobierno nacional a través del Ministerio de Cultura, para que se 
incluyan los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca o Balero en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial, así como también autoriza al Ministerio de Cultura en coordinación con el Ministerio del Deporte 
y con el Ministerio de Educación Nacional, para que, de conformidad con sus funciones constitucionales y legales, 
contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 

culturales que se originan alrededor de las expresiones tradicionales de los juego declarados en el presente 
proyecto de ley.

El Proyecto de Ley es de iniciativa congresional, consta de nueve (9) artículos, incluido el objeto y la vigencia.

III. Exposición de Motivos 

El juego según Gómez (1990) en Moreno1 (2008), tiene un profundo valor en la sociedad y en las relaciones 
interpersonales, pues transmite valores, formas de socializar, costumbres, hábitos, así:

El juego como categoría que refleja la superestructura social constituye un pequeño mundo donde se 
encuentra en menor grado y cumpliendo con determinadas funciones, los valores, y en general la estructura 
sociocultural que lo produce. Por tanto, el juego además de cumplir con la función biológica, es también un 
fenómeno cultural en la medida en que ningún análisis biológico da explicación del fanatismo, del gusto y 
del placer, ni de orden propio y absoluto (p.94).

Así mismo, es posible que cada comunidad cuente con una expresión distinta y una forma de relacionarse según la 
realidad socioeconómica, política, cultural, etc. Sánchez (2001) en Moreno (2008), desarrolla muy bien este 
argumento, de la siguiente manera:

Los juegos tradicionales son en esencia actividad lúdica surgida de la vivencia tradicional y condicionada 
por la situación social, económica, cultural, histórica y geográfica; hacen parte de una realidad específica 
y concreta, correspondiente a un momento histórico determinado; en esto tendríamos que decir como 
Óscar Vahos que cada cultura posee un sistema lúdico, compuesto por el conjunto de juegos, juguetes y 
tradiciones lúdicas que surgen de la realidad de esa cultura. Cada juego, tradicional está compuesto por 
“partículas de realidad” en las que es posible develar las estructuras sociales y culturales que subyacen a 
cada sociedad; por ello no es gratuito que un juego en diferentes espacios geográficos, tenga letras 
distintas (p. 94).

Rafael Carmona2 (2012), rescata en su artículo Juegos Tradicionales, Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad. Una revisión a través de la pintura, la postura de Paredes (2002), cuando afirma que

La práctica deportiva ha estado siempre unida a la cultura de los pueblos, a su historia, a lo mágico, a lo 
sagrado, al amor, al arte, a la lengua, a la literatura, a las costumbres, a la guerra. Ha servido de vínculo 
entre pueblos, y ha facilitado la comunicación entre los seres humanos. Es un símbolo de humanidad sin 
prejuicios, bandera de paz y lazo de unión entre gentes diferentes. Hace que se entiendan niños, adultos 
y viejos de manera inmediata sin ningún otro lazo de comunicación, porque brota de la bondad humana.

Lo anterior, ayuda a entender la intrínseca relación entre el juego y la cultura, asociado también a los esfuerzos y 
discusiones que desde la UNESCO se han hecho para salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial, tal y como se 
desarrolló en la convención del mismo nombre en 2005 en la que el Consejo Ejecutivo recibe un informe preliminar 
sobre una posible Carta Internacional de Juegos y Deportes Tradicionales, allí se da un amplio reconocimiento a 

Moreno, G. A. Juego tradicional colombiano: una expresión lúdica y cultural para el desarrollo humano. Revista Educación física 
y deporte, n. 27–2, 93-99, 2008, Funámbulos Editores.

Carmona, R. Juegos Tradicionales, Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. Una Revisión a Través De La Pintura. 
Revista Digital de Educación Física. Año 3, Num. 15 (marzo-abril de 2012).

estos juegos como elemento integrador de la Cultura dice Carmona (2012, p. 8). Se exaltan los valores que 
transmiten estos juegos, su contribución a la identidad comunitaria, su papel en la riqueza cultural de una nación, la 
necesidad de fomentar su reconocimiento, en síntesis, la importancia del juego en el entramado cultural.

Siguiendo a Carmona (2012, p. 9), es necesario apuntar que,

el juego como elemento integrador de culturas, ya ha sido apuntada por diversos estudiosos del juego 
como Huizinga (1957), quien puso de relieve la tesis de que ya “desde las civilizaciones antiguas, a través 
de la evolución del juego como elemento lúdico y festivo, se consiguieron validar los fundamentos sociales 
y forjadores de la cultura” o Parlebas (2005), al reconocer que “los juegos son creaciones de una cultura y 
el fruto de una historia. La literatura y la música, la construcción, los vestigios y la alimentación se presentan 
generalmente como una parte del patrimonio comunitario; pero no se deben olvidar las formas de divertirse, 
de compartir el placer de actuar juntos; ¡No se deben de olvidar los juegos! Ellos también han surgido de 
la patria: corresponden a un arraigo social de las diferentes maneras de comportarse, de comunicarse con 
los otros y de entrar en contacto con el medio. Relacionados con las creencias seculares, realizados según 
los ritos y las ceremonias tradicionales, inspirados por las prácticas de la vida cotidiana, los juegos físicos 
forman parte del patrimonio cultural, de un patrimonio cultural fundado según la puesta en juego del cuerpo, 
fundado según la acción motriz. Y este patrimonio es muy diverso y exuberante”.

En suma, los esfuerzos de los distintos países y de la UNESCO como organización, han dejado clara la necesidad 
de una declaración y/o un reconocimiento de estos juegos como patrimonio intangible de la humanidad, la promoción 
de valores tales como la paz, resolución de conflictos solidaridad, responsabilidad, inclusión, entre otros generan 
un crecimiento exponencial de la diversidad cultural tal y como lo expuso la UNESCO en su convención de expertos 
en 2006 (Carmona, 2012, p. 9).

A. Juegos Tradicionales y Patrimonio

Para poder desarrollar de mejor manera la exposición de motivos, es necesario entender a qué se refiere el 
patrimonio cultural y cuáles son sus variantes, así

El patrimonio cultural material se refiere a monumentos, esculturas, casas, catedrales, bulevares, piezas 
arqueológicas. El inmaterial, que posee un valor intangible poderoso, está compuesto por las tradiciones 
o expresiones vivas heredadas de los antepasados: tradiciones orales, artes del espectáculo, usos y 
oficios sociales y rituales, conocimientos y prácticas relativos a la naturaleza y el universo, o saberes y 
técnicas vinculados a la artesanía tradicional. Cada uno posee un valor histórico, estético y simbólico. 
(Revista Semana, 2015)3

Siguiendo la anterior definición, existen diversas prácticas de alto valor cultural como en este caso los juegos 
tradicionales, siguiendo el artículo de Revista Semana sobre la protección del patrimonio, podemos encontrar que 

El trompo, el yoyo, la pirinola, la golosa, el lazo, los costales, las rondas infantiles; y las adivinanzas, 
los trabalenguas y las coplas, cuya bandera es la oralidad, han sido los juegos tradicionales que 
existen en el Tolima –que son también los de Colombia–, con los que crecieron y se criaron los padres 
y los abuelos.(Revista Semana, 2015)4

Revista Semana. Amigos del patrimonio cultural.  [En línea] Recuperado de: 
https://www.semana.com/educacion/articulo/proyecto-que-promueve-la-proteccion-del-patrimonio-cultural-social/447006-3/

Ibid. 
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De la misma manera, Pérez5 desarrolla la siguiente definición donde,  

juegos tradicionales son aquellas actividades típicas de una región o país, que se realizan sin la 
ayuda o intervención de juguetes tecnológicamente complicados, solo es necesario el empleo de su 
propio cuerpo o de recursos que se pueden obtener fácilmente de la naturaleza, estos pueden ser 
piedras, ramas, tierra, flores u objetos domésticos como botones, hilos, cuerdas, tablas, entre otros. 
Estas actividades permiten que los niños conozcan más sobre las raíces culturales de su región, 
contribuyendo a la preservación de la cultura de un país.

Estos son una fuente importante de conocimiento y cultura proveniente de aprendizajes ancestrales, el poder 
reactivar estas prácticas implica un retorno a las raíces culturales y con este retorno un crecimiento social 
puesto que,

su práctica constante tanto en la comunidad como en la escuela, es considerada como una 
manifestación de independencia infantil que coopera con el desarrollo de las habilidades y 
capacidades motoras al promover el juego activo y participativo entre los niños y niñas (Pérez, 2021)).

Su objetivo puede variar, no obstante, son actividades que en su mayoría tienen como único fin el juego, por 
el simple placer de hacerlo, en la mayoría de los casos los niños son tomadores de decisiones autónomos que 
eligen, dónde, cómo y cuándo, e incluso inventan reglas para continuar con el disfrute de estos, en su mayoría 
estos juegos no requieren de muchos materiales y estos son de bajo costo de ser necesarios, lo que los hace 
ampliamente incluyentes. Cada actividad puede denominarse autóctona al reflejar la cultura de cada nación, 
puede que los elementos sean los mismos, pero cada cultura se ha encargado de disfrutarlos a su manera. 

Por lo anterior, salvaguardar estas tradiciones, es una necesidad imperativa para nuestras sociedades que se 
han visto guiadas al individualismo, a vivir en torno a dispositivos que en lugar de conectarnos, en su mayoría 
han trazado límites para interactuar como lo hacíamos antes, obligados también en este momento coyuntural 
a estar encerrados por cuenta de una pandemia. Por tanto, la importancia del juego para mejorar las relaciones 
intrafamiliares, la comunicación, el respeto y la promoción de valores en situaciones tan difíciles como las que 
vivimos, hacen de este un momento inmejorable para trabajar por el impulso y protección de los juegos 
tradicionales, posibilitando que sean las comunidades quienes rescaten su esencia ancestral, reconozcan sus 
costumbres lúdicas y recuperen una identidad que prevalezca a pesar de la incidencia global de la nuevas 
culturas, y sigan generando hábitos de vida positivos y saludables en niños, adultos y ancianos (Moreno, 2008, 
p. 96).

De igual manera, es necesario ejemplificar qué es la recreación y por ende el juego, Ethel Bauzer Medeiros 
dice que «La recreación es una necesidad básica del hombre en donde encuentra múltiples satisfacciones en 
el desarrollo de actividades durante el tiempo libre, obteniendo como beneficio el mejoramiento del estado 
anímico» (Montoya, p. 16, 2018). Esta definición, refleja cuán importante es la recreación en el diario vivir del 
ser humano, en específico su influencia en el estado de ánimo ejemplifica el porqué de su importancia en el 
aprendizaje de niños y jóvenes. Luego viene la lúdica y siguiendo a Oswaldo Martínez Mendoza, PH.D. en 
Montoya (2018), es posible entender  

Pérez, Mariana. (Última edición:9 de febrero del 2021). Definición de Juegos tradicionales. Recuperado de: 
https://conceptodefinicion.de/juegos-tradicionales/. Consultado el 23 de abril del 2021 

la lúdica como fundamental en el proceso de enseñanza, en la que ésta fomenta la participación, la 
colectividad, creatividad y otros principios fundamentales en el ser humano. Todo juego sano 
enriquece, todo juego o actividad lúdica sana es instructiva, el estudiante mediante la lúdica comienza 
a pensar y actuar en medio de una situación que varía. El valor para la enseñanza que tiene la lúdica 
es precisamente el hecho de que se combinan diferentes aspectos óptimos de la organización de la 
enseñanza: participación, colectividad, entretenimiento, creatividad, competición y obtención de 
resultados en situaciones difíciles (p.16).

El mismo Martínez Mendoza, considera igualmente que la lúdica 

atraviesa toda la existencia humana cotidiana, que es necesaria para todo momento de la vida, que 
es parte fundamental del desarrollo armónico humano, que es más bien una actitud, una 
predisposición de ser frente a la vida, es una forma de estar en la vida (…) Es una forma de estar en 
la vida, y de relacionarse con ella en esos espacios cotidianos en que se produce disfrute, goce, 
acompañado de la distensión que producen actividades simbólicas e imaginarias como el juego, la 
chanza, el sentido del humor, el arte y otra serie de actividades, que se producen cuando 
interactuamos sin más recompensa que la gratitud que producen dichos eventos (p. 16 - 17).

Por otra parte, es necesario resaltar que es a través del juego que «el niño representa de forma simbólica los 
roles y las situaciones con su diario vivir, esta actividad les permite trabajar y crear sus propias capacidades 
para imitar lo sucedido en su entorno como también en su aspecto» (p. 13, 2018), así lo expresa Sandra 
Montoya en su trabajo «Me Divierto y Aprendo por Medio de los Juegos Tradicionales» (2018) el cual mediante 
un proceso de investigación formativa desarrollado con niños y niñas del nivel preescolar de la Institución 
educativa Antonio Nariño ubicada en el corregimiento de la Marina en Tuluá Valle, busca desarrollar una 
metodología para el aprovechamiento del tiempo libre a través de juegos tradicionales. 

De acuerdo con lo anterior, puede extraerse que los juegos tradicionales son fundamentales para el proceso 
de socialización de los niños y niñas, tal y como lo explica la autora, 

cabe resaltar la gran importancia de planear algunos juegos tradicionales que les aportan al niño y a 
la niña un sistema educativo enfatizando en algunos valores. Los juegos tradicionales han ido 
evolucionando de forma didáctica siendo utilizada como socialización en todas las edades teniendo 
en cuenta un principio de reglas muy simples. Como también su necesidad de autonomía esto es un 
proceso de construcción de identidad individual a base de ir sumando logros de su propia relación a 
la hora de realizar algunas actividades que constituyen un instrumento de habilidades psicomotrices 
y sociabilidad, de hecho aquel niño o niña que no juega, se muestra más agresivo y con falta de
socialización ante sus compañeros reflejando así una problemática dentro del aula de clases los 
beneficios de aprovechamiento del tiempo libre por medio de los juegos tradicionales son una 
estrategia de suma importancia para el desarrollo mental y creativo experimentando emociones de 
sorpresa o alegría donde también les ayuda a solucionar algunos conflictos durante las relaciones 
con sus compañeros o en sus vida cotidianas (p. 15, 2018).

Siguiendo lo anterior, puede entenderse que los juegos tradicionales y el jugar en sí mismo, propende por el 
desarrollo integral de los niños y niñas, su evolución didáctica ha permitido que quienes juegan generen la 
necesidad de generar autonomía por intermedio de las habilidades que se aprenden y se enriquecen durante 
el juego. La oportunidad de socializar aumenta y el simple hecho de interactuar propende por una reducción 
de patrones como la agresividad, tal y como lo menciona Montoya. Igualmente, a través del juego es posible 
«lograr el desarrollo y la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación, para con ello 

establecer relaciones de reciprocidad y participación de acuerdo con las normas de respeto solidaridad y 
convivencia» (p.15, 2018).

La Antropóloga Haydee Ribero Giraldo6 ha hecho énfasis en que en Colombia somos afortunados por cuenta 
de las áreas con las que los niños y adolescentes cuentan para desarrollar actividades lúdicas con otros niños 
o por su puesto en compañía de sus familiares. Sin embargo, la misma autora menciona como se ha 
mencionado anteriormente que los niños y jóvenes requieren el desarrollo de capacidades que les permitan 
adaptarse al mundo en el que vivimos, especialmente capacidades mentales y motoras las cuales están 
directamente relacionadas con el juego como la inducción y deducción necesarias a la hora de jugar, sin dejar 
de lado que al permanecer en contacto con otros niños, se socializa lo que añade importantes facetas al 
desarrollo infantil.

Siguiendo a la misma autora, se hace referencia a que «el individuo, cualquiera que sea su edad, mediante el 
juego satisface su necesidad de sentirse participe y perteneciente a un grupo. Al partir de las actuaciones 
dentro del juego el individuo conocer sus limitaciones y aptitudes, logrando revalorar su autoconcepto y mejorar 
su autoestima» (Ribero, 2011).  Lo anterior permite ver de qué manera socializan los niños y cómo por 
intermedio del juego logran importantes avances en su personalidad.

De igual forma, puede notarse cómo los niños se adaptan a normas, reglas y condiciones del juego, lo que se 
asemeja perfectamente a las normas sociales, a las cuales deben y deberán acogerse en el transcurso de su 
vida, ver cómo a partir del juego se adaptan individualmente y en grupo a ellas y a las necesidades que plantea 
cada momento del juego se asocia a condiciones reales del mundo (Ribero, 2011). 

La historia del juego deja entrever cómo 

a principios del siglo los juegos tenían como finalidad mejorar las relaciones interfamiliares, aunar 
lazos de amistad, fortalecer el cuerpo y descansar la mente. Hoy en día se observa que los juegos y 
demás entretenimientos del tiempo libre, buscan mantener la mente del individuo ocupada, (juegos 
de video, rompecabezas, colorear, etc.) El individuo se separa de su grupo social y de las ventajas 
que este pueda proporcionarle. De allí la importancia de fomentar los juegos que tradicionalmente se 
han practicado, que unen a la familia y a la sociedad en un común denominador: “la colectividad”. 
(Ribero, 2011)

Es de esta manera como podemos entender que el juego y en específico el juego tradicional fomenta el proceso 
de crecimiento y desarrollo de los niños y jóvenes. De igual manera, propenden por la unión familiar, el 
entendimiento de la sociedad y la importancia de lo colectivo como pilar indispensable de la vida en comunidad.

Finalmente, es importante rescatar la posición de Carolina Navas Guzmán, jefa de Museología educativa del 
museo de Quito, quien en su artículo Juegos tradicionales: trompos y canicas7, manifiesta que

Los juegos tradicionales en su gran diversidad mantienen ciertas características, tienen reglas que 
son modificables y sencillas de aprender, se juegan por el simple placer de jugar, por tanto, son 
espontáneos y versátiles, son fáciles de compartir y se pueden jugar en cualquier momento o lugar. 
Sin embargo, no se debe restar importancia al juego y mirarlo como una mera distracción. Los juegos 

Ribero, H. (2011). Juegos tradicionales colombianos. Recopilación. [En línea] 
https://antropologiaycomunicacion.wordpress.com/2011/08/03/juegos-tradicionales-colombianos-recopilacion/

Navas, C. (2020). Juegos tradicionales: trompos y canicas. [En línea] http://www.museociudadquito.gob.ec/wp-
content/uploads/2020/08/Juegos_Trompos.pdf

y en especial, los tradicionales deben preservarse por varias razones: la primera en la que podemos 
pensar es que, al conservarlos estamos manteniendo nuestras costumbres, creencias y formas de 
ser (…) Practicar un juego tradicional es conocer nuestra historia y la de otros. Con los recientes 
fenómenos de movilidad humana en nuestra región, cuántos niños y niñas habrán compartido sus 
formas de jugar al avioncito o las canicas. (…) A través del juego podemos transmitir valores y sentido 
de pertenencia a niños y niñas. (…) Otra ventaja de los juegos tradicionales es que son sencillos y 
poco costosos, su duración es corta y se pueden adaptar al espacio de casas y escuelas sin mayor 
esfuerzo.

Este importante punto de vista demuestra que el valor de los juegos tradicionales en el desarrollo social de 
niños y jóvenes es vital y que desde el juego encontrarán las herramientas físicas y psicológicas para 
enfrentarse a la realidad social.

a) El Trompo

Es un juguete de madera con púa de metal y desde esta punta se enrolla una lienza o cuerda. Después 
de haber enrollado todo el hilo, el trompo es lanzado con fuerza y técnica para hacerlo girar y girar. 
Mientras gira los competidores pueden hacer una serie de trucos. (Fundación Catalana del Recreo, 2015)

Este juguete es construido a partir de un torno y una gubia buscando dar forma a una gota de madera, según se 
conoce y como lo manifiestan en Juegos Tradicionales Jomaser8, en su artículo sobre la historia del trompo, 

Se hacían con maderas resistentes como el pino, naranjo, guayabo, cedro y cualquier madera extraña 
que llegara producto de embalajes y correos de la época; estas maderas debían ser resistentes ya que el 
juguete debía soportes repetidos golpes de punta o hacha como se le decía a un trompo especial que no 
se bailaba como el sedita, pero que si sacaba a la hora de castigar al trompo del oponente, poniendo a su 
víctima en el suelo.

Requiere un arduo trabajo artístico por su fabricación y también en muchos lugares del país existía una gran 
dificultad para conseguirlo como algunas ciudades pequeñas y zonas rurales, lo que incentivaba su fabricación en 
pequeños talleres, implementando un oficio y una práctica tradicional no sólo en su fabricación sino también en la 
manera de jugarlo.

Moisés Gaviria Piedrahita narra en el artículo ¿Recuerdas el trompo? Esta es su historia9, que 

El origen del trompo es incierto. Aunque se tienen registros de hallazgos de viejas peonzas hechas con 
arcilla desde el año 4.000 antes de Cristo en la orilla del río Éufrates, se calcula que su existencia podría 
ser anterior. Hay rastros de trompos en pinturas antiguas y en textos literarios de épocas remotas. Catón 
el Viejo menciona en su compendio de las culturas de su época, al objeto como herramienta de 
entretenimiento. Pero en la literatura romana sobresale la obra de Virgilio, el cual en su Eneida, menciona 
en verso al objeto, mientras narra el juego de manera especialmente parecida a la actualidad: «Cual suele 
el trompo del torcido azote herido andar volando a la redonda, al cual el escuadrón de los muchachos, a 
semejante juego muy atentos, en ancho corro baten y menean por las vacías salas y palacios”. (2016)

Juegos tradicionales Jomaser. Su señoría el Trompo. [En línea] Recuperado de:  
https://juegostradicionalesjomaser.blogspot.com/p/historia-del-trompo.html

Gaviria, M. (2016). Nostalgia Colombiana. [En línea ]https://www.colombiamegusta.com/nostalgia-colombiana/
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No obstante, puede decirse que este juguete y por ende este juego, han tomado un carácter universal, se 
encuentran en muchos países y se desarrollan distintas técnicas para su fabricación según cada caso. Por ejemplo 
en Japón «son parte esencial de su cultura lúdica: siendo uno de los países con más diseños relativos a las peonzas 
del que se tenga memoria» (Gaviria, 2016). Existe según el mismo Gaviria, una relación cultural entre Europa, Asia 
y Oriente que permitió a este juguete moverse por los 3 continentes, sin embargo, «la obra investigativa de Emory 
Dean Keoke, un historiador sobre los Indios Americanos, confirma que los trompos habían sido ya inventados por 
las culturas precolombinas» (2016), lo cual abre la puerta a la especulación sobre el origen de estos juguetes y del 
juego en sí mismo y su desarrollo en nuestro continente y nuestro país.

En América Latina se le llama trompo. Pero en España, peonza, perinola y pirinola; en Filipinas, trumpo o 
turumpo; en Portugal pião; en Japón koma y en Alemania Peitschenkreisel, Doppisch, Triesel o Tanzknopf; 
y en últimos tiempos levitrón y beyblade10.

En nuestro continente, según lo manifiesta Carolina Navas, existe la creencia de que en los «Andes el trompo 
existió desde mucho antes de la llegada de la conquista española. Los indígenas lanzaban los trompos o cushpis 
y los hacían “bailar”, otros jugadores lanzaban los suyos para intentar derribar a los primeros» (2020). La misma 
autora reitera que: 

En las comunidades indígenas de Cotacachi, el juego implica toda una organización, hay banda de 
músicos, madrina, abundante comida, chicha y premios. Una variación del juego es que en el piso se 
ubica una bola grande de madera parecida a un trompo de gran tamaño, el cual es golpeado mientras el 
cabeador sostiene un trompo en su mano. (2020)

Como puede notarse, es un juego tradicional de nuestro origen ancestral indígena, lo que lo convierte en una 
manifestación sumamente importante para la historia, el presente y el futuro de nuestros niños y jóvenes.

b) El Yo-Yo

Este juego cuenta con una historia relacionada con la cacería, la guerra y por supuesto la lúdica. Se han encontrado 
distintos artefactos históricos relacionados con este, por ejemplo los chinos cerca del año 1.000 a.C contaban con 
este en dos usos específicos, uno lúdico y otro práctico relacionado con la guerra11. Sin embargo, existen 
consideraciones relacionadas con que aparecieron en el siglo V a.C (500 - 401 a.C) tanto en China como en Grecia, 
donde fueron encontrados vestigios y reliquias orfebres en las que aparecían ilustraciones de personas utilizando 
el YoYo. 

Su transmisión y conocimiento en Europa se cree fue causa de los españoles en el siglo XVI quienes lo 
conocieron en Filipinas, donde según historiadores, los Tagalos lo utilizaban como herramienta de cacería12, 
«Yoyo o Yo-yo significa en lengua filipina “volver” o “viene-viene”» (Contreras13, 2019), este juguete es 
conocido en Europa, África subsahariana y América, su evolución «ha estado ligada a la de las fábricas de 
plásticos, que fueron desarrollando mejores tecnologías de fabricación y nuevos modelos» (2019). En la 
aristocracia europea del siglo XVIII tuvo distintos nombres como Bandolore en inglaterra o juego del Emigrante 
(Émigré, Émigrette) en la Francia revolucionaria donde los nobles y burgueses que emigraron encontraban en 
este juego un pasatiempo durante el exilio14.

Contreras narra cómo de la mano de la industria de las bebidas, este juguete fue utilizado como herramienta 
de mercadeo y crecimiento del consumo, así:

En 1947 Coca-Cola y RUSSELL se asocian para llevar este juguete a todo el mundo, como parte de 
una de las grandes promociones a las que nos tiene acostumbrados la marca.  A raíz de esto, se 
conoce actualmente el Yo-yo más famoso de Coca-Cola, El Genuino Yo-yo RUSSELL Coca-Cola. 
Posteriormente Coca-Cola emitió diferentes promociones y versiones de Yo-yos en más de 200 
países.

Dado el éxito mundial de las campañas del Yo-yo Coca-Cola, varias fábricas de Yo-yos y de plásticos 
comenzaron a trabajar con Coca-Cola en diferentes países. Por ejemplo: DUNCAN Yoyos 
especialmente en USA, en México las fábricas de plásticos Cipsa y León, en Colombia Industrias 
Estra, en Venezuela JARCO y varias fábricas locales de cada país de acuerdo con la campaña 
promocional de cada momento. (2019)

Lo interesante de esta historia, es que se volvió coleccionable, desde los años 60’s convirtiéndolo también en 
un pasatiempo de grandes y chicos con el pasar de los años, pues existen diferentes versiones, con distintos 

tamaños, épocas, ilustraciones, campañas, etc, lo que lo convirtió en uno de los objetos más buscados por 
padres e hijos15.

Este juego ha viajado al espacio como parte de dos misiones espaciales. El  12 de abril de 1985, el yoyó viajó 
al espacio con la tripulación del transbordador Discovery, y años después, en la nave espacial Atlantis, «en 
programas experimentales para estudiar la micro gravedad» (Contreras, 2019).

c) Coca o Balero

Castaño, Tovar, Salcedo y Ballén (2020) en su texto Juego Tradicional Infantil16 describen este artefacto como 
un juego de malabares compuesto por un tallo, generalmente de madera, unido por una cuerda a una bola 
horadada por uno o varios agujeros de un diámetro ajustado al tallo. El objetivo del juego es hacer incrustar el 
eje delgado del tallo al hueco del mazo (p 2)17. 

Su origen se puede decir es precolombino según historiadores, en Yucatán se ha encontrado un tratado maya
que data del período clásico (entre el 250 y el 950) sobre un juego autóctono parecido, pero en el cual las 
bolas eran cráneos humanos. En etnias precolombinas de América se han logrado ubicar estos juguetes como 
parte de la artesanía y de la idiosincrasia infantil en México, Guatemala, El Salvador, Perú, Colombia, Chile y 
Venezuela, donde ha tomado nombres como Balero, boliche, ticayo, emboque, capirucho, choca, coca o 
perinola. 

El origen de la palabra se le atribuye a un vocablo francés “bille bouquet”, Boucquet deriva de la palabra 
“bouquet” que significa “macho cabrío”. Es muy incierta la atribución del juego y de su significado otro de ellos 
es el siguiente. Por otro lado, “bille”, que significa “pequeña bola” y “bouquet” que es el diminutivo de boca o 
de bola. Esto nos arroja a que en el viejo continente hay grabados que datan del siglo XVII donde muestran a 
jugadores de balero en Francia. Además, en se ha visto en Japón hasta el Ártico, entre las tribus 
norteamericanas y los pueblos de América del Sur (2020)18.

19                    20
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d) El juego como manifestación Cultural

Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OPMI)21, las Expresiones Culturales Tradicionales 
(ECT), «pueden considerarse las formas en que se manifiesta la cultura tradicional; forman parte de la identidad 
y el patrimonio de una comunidad tradicional o indígena; se transmiten de generación en generación» (OPMI, 
2021). 

De acuerdo con este precepto, puede decirse que estas expresiones son parte integral de la identidad cultural 
y social de las comunidades tanto indígenas como locales y que estas encierran la experiencia y conocimientos 
ancestrales, pero de igual manera transmiten valores y creencias fundamentales de los pueblos. Es por ello 
que al protegerlas se fomenta la creatividad y la diversidad cultural y se preserva el patrimonio cultural (OPMI, 
2021).

Estas manifestaciones tienen aportes amplios a la construcción del tejido social, entre muchos otros aportan 
económicamente fomentando el comercio, los oficios tradicionales, los aprendizajes ancestrales y muchas 
otras actividades que pueden ser monetizadas gracias a los juegos. Igualmente, su aporte cultural puede 
medirse en las generaciones que los han practicado y en la forma como las familias se han desarrollado a 
través de estos juegos, pues la cultura es una expresión transversal y si bien no siempre estos juegos son 
recreativos, tienen un alto grado de interacción personal.

Así mismo, es necesario exaltar su carácter ampliamente formativo como ese mencionó anteriormente, ya que, 
quien los practica de inmediato se encuentra con un ambiente en el que debe conocer, comprender, respetar 
y convivir con reglas tal y como sucede en la sociedad, por ello el juego y particularmente estas 
manifestaciones forman ciudadanos que jugando aprenden a vivir en comunidad.

B. Los Juegos Tradicionales en Colombia

Representativos de generación en generación, los juegos tradicionales cuentan con un trabajo artesanal de gran 
maestría. Tal y como se ha visto en los Encuentros Nacionales del Programa Nuevo Comienzo, donde artesanos 
como Antonio Díaz y su torno han brillado por la calidad de los trompos producto del trabajo de sus manos, “Llevo 
35 años haciendo trompos, yoyos y baleros. Elaboro desde elementos de ocho milímetros hasta de 16 y 18 libras. 
Es un pasatiempo, pero con ello busco mantener intactos nuestros juegos tradicionales”, afirmó el artesano en una 
entrevista realizada por MinDeporte22. 

Lo anterior, refleja aquello que se ha mencionado en el texto y es el alto valor cultural que representan este tipo de 
oficios, pero en especial el que cobran los juegos al contar con herramientas de tan alto valor como aquellas 
elaboradas por artesanos como Antonio Díaz, quien ha recorrido el país enseñando a niños y jóvenes de dónde 
provienen. No sólo enseña de esta manera, también es un referente constructor de paz, pues desde hace 20 años 
en el municipio de Caldas Antioquia, Diaz, fundó el Club de Trompo Nuevo Milenio-Todos por la Paz que aún hoy 
funciona en busca de aportar a la educación de nuevas generaciones en torno a estos juegos.

Ejemplos como este son referentes del proceso que tienen estos juegos para insertarse en las comunidades, 
primero, un utensilio elaborado en la mayoría de los casos a mano, tallado y esculpido por un maestro artesano; 
segundo, el juego sufre una adaptación oral y se transmite por esta vía desde el conocimiento de estos maestros 
artesanos a otros integrantes de la comunidad, en su mayoría niños y jóvenes; tercero: aquellos niños y jóvenes 
que inicialmente se encuentran con estas prácticas lúdicas, las llevan a su entorno y más niños y jóvenes las 
conocen, aprenden e interactúan con ellas y la cadena se replica; cuarto: los niños y jóvenes que han disfrutado 
de estos juegos, los llevan a casa y sus padres y/o familiares quienes muy posiblemente disfrutaron estos juegos 
comparten a través de ellos tiempo de calidad con sus hijos.

La rápida transmisibilidad de estos juegos, ha generado que en el país se desarrollen epicentros culturales como 
el municipio de Caldas en el Departamento de Antioquia, donde en 2020 se celebraron los “39º JUEGOS 
RECREATIVOS TRADICIONALES DE LA CALLE”23 en donde de forma virtual por los acontecimientos asociados 
a la pandemia se presentaron distintas modalidades como por ejemplo la “Decoración de Balcones y Fachadas”, 
el Concurso “Jugando en Familia” o el de “construcción y disfrute de los juegos de la calle” “Ranking de juegos”. 
Este importante evento, cuenta con la participación de jugadores de todo el país, en las modalidades de Trompo, 
Yo -Yo, Coca o Balero y otros, así mismo, aglutina a las Instituciones Educativas del departamento con el fin de 
difundir estas prácticas y le permite a las comunidades educativas interrelacionarse positivamente en torno al juego.

Otros casos como el de Sogamoso, en Boyacá, donde desde finales de los años 80 han realizado en el marco de 
las festividades del sol y del acero campeonatos nacionales y el campeonato mundial de trompo, son reflejo de la 
importancia que estos juegos han tenido en la cultura colombiana, pues de eventos como estos han salido 
importantes exponentes de este juego en el mundo, personajes como Braian Felipe Gaspar (campeón mundial de 
trompo en Budapest 2020), Alex Maldonado (Tromposhow) y Wilson Gómez (Los Juguetes de mi Tierra Sumercé), 
quienes desde su creatividad y con mucho tesón han dejado el nombre de Colombia en lo más alto tanto en eventos 
nacionales y regionales como en este tipo de campeonatos, pero también en ferias y encuentros de nivel mundial. 

Por lo anteriormente expuesto y en consonancia con los eventos y expresiones de cada uno de los territorios, puede 
verse que se han mantenido vigentes, siendo objeto de competiciones y torneos, aglutinando grandes cantidades 
de personas en torno al juego, al disfrute que estos traen consigo y a los innumerables aportes que generan en 
quienes los practican, observan y disfrutan. A continuación, podrán verse algunos lugares en el país que han 
apostado por el fomento de estos juegos y el tipo de eventos que se han ofrecido en tiempos recientes:

Municipio Nombre Festival o Torneo Juego Tradicional

Sogamoso, Boyacá Campeonato Nacional y 
Campeonato Mundial de Trompo Trompo

Caldas, Antioquia
Juegos Recreativos Tradicionales 

de la Calle
Trompo, yoyo, coca o balero, 

canicas, cuerda, pirinola, entre 
otros

Convención, Norte de Santander Concurso de Juegos Tradicionales Trompo, la Coca, Yoyo 

Quimbaya, Quindío Encuentro Nacional de Nuevo 
Comienzo, Otro Motivo para Vivir Trompo

Bogotá, Colombia En la Jugada por Bogotá Triatlón (canicas, coca o Balero y 
trompo)

Madrid, Cundinamarca Festival Departamental de Juegos 
tradicionales y de la Calle

Yoyo, canicas, coca o balero, 
trompo, entre otros.

Tabio, Cundinamarca Festival de Juegos Tradicionales Yoyo, canicas, coca o balero, 
trompo, entre otros.

San Bernardo del Viento, Córdoba
Festival de los juegos tradicionales 

de la cultura afrodescendiente 
Yoyo, pelota de letras, canicas, 
trompo, coca o balero (choco 
choco), ula ula, sortija, entre 

otros.

Ibagué, Tolima Festival Departamental de Juegos 
Tradicionales Trompo, yoyo, Coca, entre otros.

San Pablo de Borbur, Boyacá Festival de Juegos Tradicionales Trompo, Yermis, coca o balero

Valledupar, Cesar Festival de Juegos Tradicionales Yoyo, trompo, lazo, coca, danzas, 
rondas, entre otros.

Soacha, Cundinamarca
Qhispikay - Libertad sin fronteras: 
Primer festival de danza y juegos 

tradicionales de Soacha
Yoyo, trompo, lazo y la coca

Chiquinquirá, Boyacá Festival de Juegos Chiriposos Trompo, yoyo, Coca, entre otros.

Barranquilla, Atlántico

Encuentro promocional, 
generacional y cultural de la 

oralidad afrocolombiana, vista 
desde los juegos tradicionales 

ancestrales, de los 
afrodescendientes

Yoyo, pelota de letras, canicas, 
trompo, coca o balero (choco 
choco), ula ula, sortija, entre 

otros.

Moniquirá, Boyacá Escuela de formación en Juegos 
Tradicionales y Autóctonos

Trompo, yoyo, coca o balero, 
canicas, cuerda, pirinola, entre 

otros

Cácota, Norte de Santander Escuela de formación en juegos 
tradicionales

Trompo, yoyo, coca o balero, 
canicas, cuerda, pirinola, entre 

otros

Colón, Putumayo
Formación para el rescate y 

dinamización de juegos tradicionales 
campesinos

Trompo, yoyo, coca o balero, 
canicas, cuerda, pirinola, entre 

otros

Pereira, Risaralda Festival de juegos tradicionales y de 
la calle

Trompo, yoyo, coca o balero, 
canicas, cuerda, pirinola, entre 

otros

IV. Marco Constitucional y Legal

A. Marco Constitucional

La Constitución Política desarrolla en varios artículos la protección de la cultura y del patrimonio, así:

Artículo Descripción

2 Son fines esenciales del Estado: (…) facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación

7 El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.

8 Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de 
la Nación.

44

Son derechos fundamentales de los niños: (…) la educación y la cultura, la recreación (…) 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

67

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; 
con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes 
y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.(…).

70

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 
creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 
que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo 
y la difusión de los valores culturales de la Nación. 

71

La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El 
Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia 
y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a 
personas e instituciones que ejerzan estas actividades. 

72

El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio 
arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la 
Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los 
mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y 
reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en 
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territorios de riqueza arqueológica. 

B. Marco Legal

Respecto al Patrimonio Cultural Inmaterial, pueden ser consideradas las siguientes fuentes normativas: 

1. Normas Internacionales: 

● La Conferencia General de la UNESCO para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. París, 
septiembre 29 a Octubre 17 de 2003. 

En esta convención24, fueron aprobadas muy importantes disposiciones, entre ellas puede destacarse la definición 
de Patrimonio:

1. Se entiende por “patrimonio cultural inmaterial” los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio 
cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto 
de la diversidad cultural y la creatividad humana. A los efectos de la presente Convención, se tendrá en cuenta 
únicamente el patrimonio cultural inmaterial que sea compatible con los instrumentos internacionales de 
derechos humanos existentes y con los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos e individuos 
y de desarrollo sostenible. 

Se establecieron de igual manera, una asamblea general para la convención y un comité de estados miembros, 
encargados de promover los objetivos de la comisión, asesorar sobre prácticas ejemplares y formular 
recomendaciones encaminadas a la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, revisar solicitudes de otros 
estados miembros para llevarlas a la Asamblea y prestar asistencia internacional, entre otras muchas 
funciones. 

Es necesario afirmar que en la mencionada convención, se estipuló que los estados miembros deberán adoptar 
las medidas necesarias para garantizar la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial presente en su 
territorio y también tendrán que identificar y definir los distintos elementos del patrimonio cultural inmaterial 
presentes en su territorio, con participación de las comunidades, los grupos y las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes. Algunas medidas adicionales que deben implementarse son: 

a) adoptar una política general encaminada a realzar la función del patrimonio cultural inmaterial en la 
sociedad y a integrar su salvaguardia en programas de planificación; 

b) designar o crear uno o varios organismos competentes para la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial presente en su territorio; 

c) fomentar estudios científicos, técnicos y artísticos, así como metodologías de investigación, para la 
salvaguardia eficaz del patrimonio cultural inmaterial, y en particular del patrimonio cultural inmaterial 
que se encuentre en peligro; 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO. [En línea] Recuperado de: 
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=17716&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html

d) adoptar las medidas de orden jurídico, técnico, administrativo y financiero adecuadas para: 
1) favorecer la creación o el fortalecimiento de instituciones de formación en gestión del 

patrimonio cultural inmaterial, así como la transmisión de este patrimonio en los foros y 
espacios destinados a su manifestación y expresión; 

2) garantizar el acceso al patrimonio cultural inmaterial, respetando al mismo tiempo los usos 
consuetudinarios por los que se rige el acceso a determinados aspectos de dicho patrimonio; 

3) crear instituciones de documentación sobre el patrimonio cultural inmaterial y facilitar el 
acceso a ellas. 

Lo anterior, muestra un compromiso amplio de salvaguardar y proteger el patrimonio cultural inmaterial por parte 
de los Estados miembros, Colombia es uno de ellos.

2. Leyes, Decretos y Resoluciones

● Ley 45 de 1983, Vigente para Colombia desde el 24 de agosto de 1983. La Convención sobre la Protección 
del patrimonio mundial, cultural y natural de 1972.

● Ley 136 de 1994, por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de
los municipios. Dentro de la cual se prioriza el fomento a la cultura en estos territorios.

● Ley 349 de 1996, Mediante esta, se ratificó la “Convención para la protección de los bienes culturales en caso 
de conflicto armado”, declarada exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-467 de 1997.

● Ley 397 de 1997. Ley General de Cultura, define el patrimonio cultural de la Nación, constituido por bienes y 
valores culturales expresión de la nacionalidad colombiana, como las tradiciones, costumbres, hábitos etc.

● Ley 666 de 2001, por medio de la cual se modifica el artículo 38 de la Ley 397 de 1997 y se dictan otras 
disposiciones. La cual promueve la protección de las manifestaciones culturales en Colombia y reglamenta la 
estampilla pro cultura, recreación y deporte.

● Ley 1037 de 2006, declarada exequible en la sentencia C-120 de 2008. La Convención para la salvaguardia 
del “patrimonio cultural inmaterial” de 2003.

● Ley 1185 de 2008, por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, y se dictan 
otras disposiciones. En la cual el Ministerio de Cultura emite procedimientos únicos para la protección y 
salvaguardia del patrimonio. (art. 8)

● Decreto número 2941 de 2009, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 modificada por la 
Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza inmaterial. El cual 
define el régimen especial de protección a la cultura nacional.

● Decreto 1080 de 2015, Por el cual se reglamenta el Sector Cultura. En su Parte III se desarrollan las 
disposiciones del Sistema Nacional de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones.

● Decreto 2358 de 2019, por el cual se modifica el Decreto 1080 de 2016. Reglamenta la Ley 1185 de 2008 y 
regula el objeto, integración, definiciones, campos, fomento y titularidad del patrimonio cultural inmaterial y lo 
define. 

● Resolución número 168 de 2005, por la cual se establecen los criterios, competencias, requisitos y 
procedimientos para evaluar y declarar un bien inmaterial como Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional 
y se dictan otras disposiciones.

● Sentencia C – 742 de 2006

● Sentencia C – 1192 de 2005: le asigna al legislador la atribución de señalar qué actividades son consideradas 
como expresión artística.

● Sentencia C – 082 de 2014

V. Derecho comparado y experiencia internacional. 

La ACNUR25 desarrolla un interesante análisis respecto a cómo los juegos tradicionales del mundo permiten 
entender a las distintas sociedades, sus formas de vida, de sentir, de ser, así: 

El juego es ante todo otra forma de expresión. Aunque no necesariamente tiene que coincidir con la 
realidad, sí pone de manifiesto la manera en que un determinado grupo social entiende el mundo y 
su rol dentro de él. Hay juegos que son patrimonio cultural de la humanidad como, por ejemplo, los 
Juegos Olímpicos, que se celebran cada cuatro años. Si bien se originaron en las antiguas polis de 
Grecia, con el tiempo se convirtieron en un símbolo de la integración de las naciones, la solidaridad, 
la convivencia y el respeto por la diferencia.

De lo anterior, puede inferirse que eventos tan importantes como los Juegos Olímpicos que provienen de una 
tradición cultural hoy por hoy sean las justas deportivas multidisciplinarias más importantes de nuestros días. 

Alonso, Medina y Leal, en su artículo «Los juegos y deportes tradicionales como patrimonio cultural inmaterial 
de UNESCO ante las estrategias turísticas nacionales. El caso de los deportes de lucha»26 , desarrollan 
importantes planteamientos respecto a la inclusión dentro de las listas de la UNESCO sobre Patrimonio 
Cultural Inmaterial de distintos juegos y deportes tradicionales, lo cual es fundamental para el desarrollo e 
impulso de estos, otras particularidades que rescatan los mencionados autores por ejemplo podría ser que,

dicha presencia es entendida por los países impulsores como una oportunidad de mostrar su riqueza 
y diversidad cultural, así como la consideración de la misma, su respeto y preservación. De tal modo, 
se asocia el reconocimiento de estas prácticas con la importancia del país, la cultura local-nacional y 
la imagen internacional del país que las acoge. (2020, p. 94)

Es fundamental resaltar que desde la experiencia internacional de la UNESCO se ha desarrollado con el tiempo 
y a través de las vivencias con otras culturas, se puede entender el Patrimonio Cultural Inmaterial como 

un acuerdo social (entre los distintos agentes sociales, entre instituciones e individuos...), sobre 
aquellos aspectos de nuestra cultura que, por un lado, consideramos que son representativos de 
nuestra producción (que nos “representan” y que, por tanto, forman parte de nuestra identidad 
colectiva) y que por este mismo motivo son susceptibles de ser conservados y legados a las próximas 
generaciones (Medina, 2017). Puede ser contemplado como nexo entre pasado y presente (e incluso 
parte del futuro) y, habitualmente, está relacionado con las identidades colectivas, en la medida en 
que forma parte de la producción y del devenir que da sentido y originalidad a la sociedad como tal. 
(p. 96)

Juegos tradicionales del mundo: formas de expresión cultural. [En línea] Recuperado de: https://eacnur.org/blog/juegos-
tradicionales-del-mundo-formas-expresion-cultural/

”

Como puede verse, el incluir a los juegos tradicionales en estas listas y hacerlos parte de tan importante 
organización, fomenta el crecimiento social, la protección y convierten a estas prácticas en parte del presente, 
pero también del futuro. Un futuro que como lo explican nuevamente los mencionados autores, crea 
identidades, reafirma grupos sociales, «el patrimonio sería así "una forma sutil de las sociedades o grupos 
para dotarse de legitimidad" (Davallon, Micoud y Tardy, 1997, 202)» (p.96), entendiendo de esta forma que las 
sociedades se nutren de su patrimonio. 

A través del patrimonio y más específicamente desde la patrimonialización, pueden construirse importantes 
avances para nuestra realidad en torno al pasado, pero para entenderlo mejor es necesario retomar a Roigé y 
Frigolé (2010) en Alonso, Medina y Leal (2020), cuando afirman que «la patrimonialización es una 
reinterpretación del pasado a partir de las problemáticas contemporáneas, mediante un conjunto de acciones 
que se pueden caracterizar como remodelación, reconstrucción, o reelaboración del pasado» (p. 96). Las 
implicaciones de Patrimonializar una práctica o un elemento, permitiría «darle un uso en términos políticos 
(construcción de identidad, reivindicación), sociales (uso comunitario) o económicos (rendimiento, uso 
turístico)» (p. 96).

Respecto a los juegos y deportes tradicionales, desde hace años en varias de las conferencias internacionales 
se ha visto un gran interés por apoyar e incentivar la declaración de estos como Patrimonio, algunos ejemplos 
pueden describirse de la siguiente manera:

En las Conferencias Internacionales de Ministros y Altos Funcionarios encargados de la Educación 
Física y el Deporte (MINEPS), que, desde su Tercera Conferencia Internacional (1999), comienza a 
contemplar la importancia de los juegos y deportes tradicionales. Esto será consecuencia de las 
conclusiones de la IV Conferencia (Atenas, 2004), donde se reconoce que, entre las estrategias de 
apoyo y fomento del deporte: “figura la relativa al grado de prioridad que se debe otorgar a los juegos 
y deportes tradicionales. En el transcurso de los debates se estimó que, lejos de tener un carácter 
distintivo, son más bien integradores y podrían constituir nuevas alternativas en el contexto de los 
enfoques innovadores que se adopten en los programas de los sistemas educativos relacionados con 
la educación física y el deporte”, lo que conduce a los ministros firmantes a “alentar la promoción y el 
fomento de los juegos y deportes tradicionales mediante una carta internacional, como componentes 
del deporte para todos y expresión de un patrimonio cultural universal rico y diverso” (2020, pp. 98-
99).

El aporte realizado por Ministros, Cancilleres, funcionarios de gobierno y otros enviados de las naciones a las 
conferencias, muestra el interés y el compromiso que han tenido los estados con estas prácticas, fomentando 
de esta manera el desarrollo de la cultura y la prevalencia de la misma en la vida diaria de cada país.

VI. Modificaciones 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE

«Por medio del cual se declara a los juegos 
tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca 
o Balero como Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Nación»

Sin Modificaciones
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Artículo 1. Objeto. Declarar las manifestaciones 
culturales y deportivas de los juegos tradicionales del 
Trompo, el Yo -Yo y la Coca o Balero, como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la nación.

Sin Modificaciones

Artículo 2. Exhorto. Exhórtese al Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Cultura, para que se 
incluyan los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-
Yo y la Coca o Balero, en la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito 
nacional, se desarrolle y se apruebe el Plan Especial 
de Salvaguarda (PES) correspondiente. 
Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, 
entiéndase por juegos tradicionales, el trompo, el 
yoyo, la coca o balero y todos aquellos que el 
Ministerio de Cultura posteriormente considere 
pertinente incluir de acuerdo con sus funciones 
constitucionales y legales.

Sin Modificaciones

Artículo 3º. Impulso. Se autoriza al Ministerio de 
Cultura en coordinación con el Ministerio del Deporte 
y con el Ministerio de Educación Nacional, para que, 
de conformidad con sus funciones constitucionales y 
legales, contribuyan al fomento, internacionalización, 
promoción, divulgación, financiación y desarrollo de 
los valores culturales que se originan alrededor de las 
expresiones tradicionales del juego declaradas en la 
presente ley. 

Sin Modificaciones

Artículo 4º. Adhesión de otras expresiones. El 
Ministerio de Cultura, el Ministerio de Educación 
nacional y el Ministerio del Deporte, de acuerdo con 
sus funciones Constitucionales y Legales, 
propenderán por la adhesión de otras expresiones de 
juegos tradicionales que puedan encontrarse en el 
país.

Sin Modificaciones

Artículo 5º. Definiciones. Para los efectos de la 
presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación: El patrimonio cultural inmaterial 
está integrado por los usos, prácticas, 
representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas, junto con los 

Sin Modificaciones

instrumentos, objetos, artefactos, espacios 
culturales y naturales que les son inherentes, 
así como por las tradiciones y expresiones 
orales, incluidas las lenguas, artes del 
espectáculo, usos sociales, rituales y actos 
festivos, conocimientos y usos relacionados 
con la naturaleza y el universo, técnicas 
artesanales, que las comunidades, los 
grupos y en algunos casos los individuos 
reconozcan como parte de su patrimonio 
cultural. El patrimonio cultural inmaterial 
incluye a las personas que son creadoras o 
portadoras de las manifestaciones que lo 
integran. 
Juego tradicional: Son aquellos que han 
pasado de generación en generación, 
mediante tradición oral, que comprenden la 
enseñanza, el aprendizaje y la práctica de 
expresiones de juego, juegos infantiles, 
deportes, así como las competencias y 
espectáculos tradicionales de fuerza, 
habilidad o destreza entre personas y 
grupos. Son espacios de socialización y de 
reconstrucción permanente del tejido social 
que habilitan la comunicación e identidad 
generacional y contribuyen a la resolución 
simbólica de tensiones y conflictos sociales. 
Se excluyen aquellos juegos y deportes 
tradicionales que afecten la salud o 
fomenten la violencia hacia las personas y 
los animales.
Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI): Es el conjunto 
de representaciones relevantes del 
Patrimonio Cultural Inmaterial incorporado a 
un catálogo especial mediante acto 
administrativo del Ministerio de Cultura. La 
inclusión en la LRPCI tiene como condición 
la elaboración de un plan especial de 
salvaguarda (PES), el cual es un acuerdo 
social para la identificación, revitalización, 
documentación, divulgación y protección de 
las manifestaciones, incorporando los costos 
económicos que la elaboración que dicho 
PES requiera.

Trompo: Es un instrumento de madera, 
pasta u otros materiales, al cual se enrolla 
una cuerda para lanzarlo y que gire en su 
punta metálica. Según sea la habilidad de los 
jugadores, se desarrollarán distintos trucos 
mientras el trompo gira.
YoYo: Instrumento compuesto por un par de 
discos que pueden ser de madera, pasta u 
otros materiales, unidos con una ranura en 
medio, a ella se le pasa un cordel o cuerda y 
se enrolla. El juego consiste en dejar caer el 
Yoyo con fuerza y así conseguir que suba y 
baje por la cuerda. Una vez se desarrolla la 
habilidad de hacer subir y bajar el YoYo 
existen una gran cantidad de trucos que 
pueden realizarse.
Coca o Balero: Instrumento que puede ser 
de madera, pasta u otros materiales, cuyo 
juego consiste en enlazar una bola en un 
tallo, con habilidad y puntería puede 
lograrse. Existen de diferentes tamaños, 
colores y materiales. Pueden realizarse 
diferentes trucos y se lleva una puntuación 
de acuerdo con la cantidad de veces que se 
enlacen los elementos.

Artículo 6°. Patrimonio inmaterial. La titularidad del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de los Juegos 
Tradicionales estará sometida a las disposiciones 
contenidas en la Ley 397 de 1997, el Decreto 2941 
de 2009, Ley 1185 de 2008, Decreto 1080 de 2015, 
Decreto 2358 de 2019 y las demás normas 
concordantes. 

Sin Modificaciones

Artículo 7°. Autorizaciones Presupuestales.
Autorizase al Gobierno Nacional por intermedio del 
Ministerio de Cultura, para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
requeridas por la presente ley, con el fin de garantizar 
los recursos necesarios para los fines de la misma, 
de conformidad con las competencias establecidas 
en la Ley 397 de 1997.
Se autoriza al Ministerio de Cultura para asignar 
recursos de su presupuesto con destino a la 
elaboración del Plan Especial de Salvaguarda.

Sin Modificaciones

Parágrafo 1º. La destinación de las apropiaciones 
presupuestales mencionadas tendrá como fin la 
ejecución de las siguientes acciones e intervenciones 
de interés social y de utilidad pública: 

1. Garantizar la protección, rescate, promoción 
y difusión de las manifestaciones culturales 
relacionadas con la práctica de los juegos 
tradicionales mencionados en la presente ley 
u otros que considere el Ministerio. 

2. Promocionar los juegos tradicionales 
buscando fortalecer el sentido de 
pertenencia, arraigo e identidad nacional en 
sus manifestaciones culturales.

3. Promover la investigación, historia y difusión 
de los juegos tradicionales, propendiendo 
porque perduren en el tiempo y continúen su 
transmisión de generación en generación. 

4. Desarrollar y apoyar eventos y olimpiadas 
nacionales e internacionales de juegos 
tradicionales.

Parágrafo 2º. Las autorizaciones otorgadas al 
Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán de conformidad con lo establecido en el 
presente artículo, en primer lugar, reasignando los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello implique un aumento del presupuesto. En 
segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 
que se produzcan en cada vigencia fiscal. 
Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional impulsará y 
apoyará ante otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales o complementarios 
a las que se autoricen apropiar en el Presupuesto 
General de la Nación de cada vigencia fiscal, 
destinadas al objeto que se refiere la presente ley.
Artículo 8°. Promoción. La Nación a través del 
Ministerio de Cultura, Ministerio del Deporte y 
Ministerio de Educación Nacional, apoyarán la 
práctica de los juegos tradicionales señalados en la 
presente ley, impulsarán campeonatos veredales, 
municipales, distritales, departamentales y 
nacionales, como mecanismo de protección y 
salvaguarda de las tradiciones de nuestro país.

Artículo 8°. Promoción. La Nación a través del 
Ministerio de Cultura, Ministerio del Deporte y 
Ministerio de Educación Nacional, apoyarán la 
práctica de los juegos tradicionales señalados en la 
presente ley. En el marco de sus funciones, el 
Ministerio del Deporte impulsarán campeonatos 
veredales, municipales, distritales, 
departamentales y nacionales, como mecanismo 
de protección y salvaguarda de las tradiciones de 
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nuestro país.
Artículo 9°. Vigencias y Derogatorias. La presente 
ley empezará regir a partir de la fecha de su
promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contraria.

Sin Modificaciones

VII. Impacto Fiscal

De acuerdo con el proyecto sustentado previamente, específicamente con el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, los 
gastos que genere la presente iniciativa se entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de 
Inversión de la entidad competente, para este caso particular, el Ministerio de Cultura.

Teniendo en cuenta lo anterior, y dada la obligación del Estado a destinar los recursos necesarios para la salvaguarda 
del patrimonio y la promoción de la cultura, es relevante mencionar que una vez promulgada la ley, el Gobierno deberá 
promover su ejercicio y cumplimiento, además se debe tener en cuenta como sustento el pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, en la Sentencia C-911 de 2007, en la cual se puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no puede 
convertirse en óbice y barrera, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa.

En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 constituyen un 
requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al Congreso, lo anterior, reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual 
se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la 
autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del Congreso de la 
República llevarían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en 
el Congreso.

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten 
tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.

Finalmente, al respecto del impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, la Corte ha dicho:

“Las obligaciones previstas en el artículo 7o de la Ley 819 de 2003 constituyen un parámetro de racionalidad 
legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas 
públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo 
de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el 
margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de adecuación 
entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse 
como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para 
determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la 

compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría 
una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes.

Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. Si se considera dicho mandato 
como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, la 
compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada 
por el Gobierno. Así, si el Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal erróneo, 
corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al procedimiento legislativo, en aras de ilustrar al Congreso 
sobre las consecuencias económicas del proyecto. El artículo 7o de la Ley 819 de 2003 no puede interpretarse de 
modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, 
afecte la validez constitucional del trámite respectivo.

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la responsabilidad de estimar y tomar 
en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo estudio puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder 
Ejecutivo, y al interior de aquel el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dispone de los elementos técnicos 
necesarios para valorar correctamente ese impacto, y a partir de ello, llegado el caso, demostrar a los miembros del 
órgano legislativo la inviabilidad financiera de la propuesta que se estudia. De allí que esta corporación haya señalado 
que corresponde al Gobierno el esfuerzo de llevar a los legisladores a la convicción de que el proyecto por ellos 
propuesto no debe ser aprobado, y que en caso de resultar infructuoso ese empeño, ello no constituye razón suficiente 
para tener por incumplido el indicado requisito, en caso de que las cámaras finalmente decidan aprobar la iniciativa 
cuestionada”.

  VIII. Posibles conflictos de interés. 

El Consejo de Estado en Sentencia de 10 de noviembre de 2009, radicación número PI. 01180-00 expedida por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo ha señalado que “No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en 
comento, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que perse el alegado 
beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; particular, que el 
mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o 
inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye 
sucesos contingentes, futuros o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, 
esto es, económico o moral, sin distinción alguna”.

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones, que modifica el artículo 291 de la Ley 5 de 
1992, en la que se estableció que el autor del proyecto y el ponente presentarán en la exposición de motivos un acápite 
que describa las circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, se considera que el presente proyecto de ley solamente genera conflictos de interés para alguno de 
los legisladores si su eventual aprobación acaece un beneficio particular, actual y directo a los congresistas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 2003 de 19 de noviembre de 2019.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY N° 419 DE 2021 CÁMARA

«Por medio del cual se declara a los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca o Balero 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación»

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Declarar las manifestaciones culturales y deportivas de los juegos tradicionales del 
Trompo, el Yo -Yo y la Coca o Balero, como Patrimonio Cultural Inmaterial de la nación. 

Artículo 2. Exhorto. Exhórtese al Gobierno nacional a través del Ministerio de Cultura, para que se incluyan 
los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca o Balero, en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional, se desarrolle y se apruebe el Plan Especial de Salvaguarda 
(PES) correspondiente. 

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por juegos tradicionales, el trompo, el yoyo, la coca 
o balero y todos aquellos que el Ministerio de Cultura posteriormente considere pertinente incluir de acuerdo 
con sus funciones constitucionales y legales.

Artículo 3º. Impulso. Se autoriza al Ministerio de Cultura en coordinación con el Ministerio del Deporte y con 
el Ministerio de Educación Nacional, para que, de conformidad con sus funciones constitucionales y legales, 
contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 
culturales que se originan alrededor de las expresiones tradicionales del juego declaradas en la presente ley. 

Artículo 4º. Adhesión de otras expresiones. El Ministerio de Cultura, el Ministerio de Educación nacional y 
el Ministerio del Deporte, de acuerdo con sus funciones Constitucionales y Legales, propenderán por la 
adhesión de otras expresiones de juegos tradicionales que puedan encontrarse en el país. 

Artículo 5º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación: El patrimonio cultural inmaterial está integrado por los 
usos, prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, 
objetos, artefactos, espacios culturales y naturales que les son inherentes, así como por las 
tradiciones y expresiones orales, incluidas las lenguas, artes del espectáculo, usos sociales, rituales 
y actos festivos, conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo, técnicas 
artesanales, que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como 

nuestro país.
Artículo 9°. Vigencias y Derogatorias. La presente 
ley empezará regir a partir de la fecha de su
promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contraria.

Sin Modificaciones

VII. Im
pacto Fiscal

De acuerdo con el proyecto sustentado previamente, específicamente con el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, los 
gastos que genere la presente iniciativa se entenderán incluidos en los presupuestos y en el Plan Operativo Anual de 
Inversión de la entidad competente, para este caso particular, el Ministerio de Cultura.

Teniendo en cuenta lo anterior, y dada la obligación del Estado a destinar los recursos necesarios para la salvaguarda 
del patrimonio y la promoción de la cultura, es relevante mencionar que una vez promulgada la ley, el Gobierno deberá 
promover su ejercicio y cumplimiento, además se debe tener en cuenta como sustento el pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, en la Sentencia C-911 de 2007, en la cual se puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no puede 
convertirse en óbice y barrera, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa.

En
la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 constituyen un 

requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al Congreso, lo anterior, reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la República, con lo cual 
se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la 
autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del Congreso de la 
República llevarían a concederle una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en 
el Congreso.

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se dicten 
tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.

Finalmente, al respecto del impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, la Corte ha dicho:

“Las obligaciones previstas en el artículo 7o de la Ley 819 de 2003 constituyen un parámetro de racionalidad 
legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas 
públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo 
de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el 
margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de adecuación 
entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse 
como un requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas

legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para 
determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la 

compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría 
una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes.

Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. Si se considera dicho mandato 
como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, la 
compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada 
por el Gobierno. Así, si el Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal erróneo, 
corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al procedimiento legislativo, en aras de ilustrar al Congreso 
sobre las consecuencias económicas del proyecto. El artículo 7o de la Ley 819 de 2003 no puede interpretarse de 
modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, 
afecte la validez constitucional del trámite respectivo.

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la responsabilidad de estimar y tomar 
en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo estudio puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder 
Ejecutivo, y al interior de aquel el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dispone de los elementos técnicos 
necesarios para valorar correctamente ese impacto, y a partir de ello, llegado el caso, demostrar a los miembros del 
órgano legislativo la inviabilidad financiera de la propuesta que se estudia. De allí que esta corporación haya señalado 
que corresponde al Gobierno el esfuerzo de

llevar a los legisladores a la convicción de que el proyecto por ellos 
propuesto no debe ser aprobado, y que en caso de resultar infructuoso ese empeño, ello no constituye razón suficiente 
para tener por incumplido el indicado requisito, en caso de que las cámaras finalmente decidan aprobar la iniciativa 
cuestionada”.

  VIII. Posibles conflictos de interés. 

El Consejo de Estado en Sentencia de 10 de noviembre de 2009, radicación número PI. 01180-00 expedida por la Sala 
de lo Contencioso Administrativo ha señalado que “N

o cualquier interés configura la causal de desinvestidura en 
com

ento, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que perse el alegado 
beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; particular, que el 
m

ism
o sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o 

inm
ediato, que concurra para el m

om
ento en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye 

sucesos contingentes, futuros o im
previsibles. Tam

bién se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, 
esto es, económ

ico o m
oral, sin distinción alguna”.

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones, que modifica el artículo 291 de la Ley 5 de 
1992, en la que se estableció que el autor del proyecto y el ponente presentarán en la exposición de motivos un acápite 
que describa las circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, se considera que el presente proyecto de ley solam

ente genera conflictos de interés para alguno de 
los legisladores si su eventual aprobación acaece un beneficio particular, actual y directo a los congresistas, 
de conform

idad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 2003 de 19 de noviem
bre de 2019.

IX. Proposición

Por todas las consideraciones anteriores y en cumplimiento con lo establecido en la Ley 5 de 1992, me permito rendir 
ponencia positiva y solicito a la Plenaria de la Cámara de Representantes dar Segundo debate al Proyecto de Ley 
Nº 419 de 2021 Cámara “Por medio del cual se declara a los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca o 
Balero como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación”.

Atentamente,

WILMER LEAL PÉREZ
Representante a la Cámara por Boyacá.
Ponente

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO
DEBATE 

PROYECTO DE LEY N° 419DE 2021CÁMARA

«Por m
edio del cual se declara a los juegos tradicionales del Trom

po, el Yo-Yo y la Coca o Balero 
com

o Patrim
onio Cultural Inm

aterial de la Nación»

El Congreso de la República de Colom
bia

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Declarar las manifestaciones culturales y deportivas de los juegos tradicionales del 
Trompo, el Yo -Yo y la Coca o Balero, como Patrimonio Cultural Inmaterial de la nación. 

Artículo 2. Exhorto.Exhórtese al Gobierno nacional a través del Ministerio de Cultura, para que se incluyan 
los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la Coca o Balero, en la Lista Representativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional, se desarrolle y se apruebe el Plan Especial de Salvaguarda 
(PES) correspondiente. 

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por juegos tradicionales, el trompo, el yoyo, la coca 
o balero y todos aquellos que el Ministerio de Cultura posteriormenteconsidere pertinente incluir de acuerdo 
con sus funciones constitucionales y legales.

Artículo 3º.Im
pulso.Se autoriza al Ministerio de Cultura en coordinación con el Ministerio del Deporte y con 

el Ministerio de Educación Nacional, para que, de conformidad con sus funciones constitucionales y legales, 
contribuyan al fomento, internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 
culturales que se originan alrededor de las expresiones tradicionales del juego declaradas en la presente ley. 

Artículo 4º. Adhesión de otras expresiones.El Ministerio de Cultura, el Ministerio de Educación nacional y 
el Ministerio del Deporte, de acuerdo con sus funciones Constitucionales y Legales, propenderán por la 
adhesión de otras expresiones de juegos tradicionales que puedan encontrarse en el país. 

Artículo 5º. Definiciones. Para los efectos dela presente ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1.
Patrim

onio Cultural Inm
aterial de la Nación:El patrimonio cultural inmaterial está integrado por los 

usos, prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, junto con losinstrumentos, 
objetos, artefactos, espacios culturales y naturales que les son inherentes, así como por las 
tradiciones y expresiones orales, incluidas las lenguas, artes del espectáculo, usos sociales, rituales 
y actos festivos, conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo, técnicas 
artesanales, que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como 
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parte de su patrimonio cultural. El patrimonio cultural inmaterial incluye a las personas que son 
creadoras o portadoras de las manifestaciones que lo integran. 

2. Juego tradicional: Son aquellos que han pasado de generación en generación, mediante tradición 
oral, que comprenden la enseñanza, el aprendizaje y la práctica de expresiones de juego, juegos 
infantiles, deportes, así como las competencias y espectáculos tradicionales de fuerza, habilidad o 
destreza entre personas y grupos. Son espacios de socialización y de reconstrucción permanente del 
tejido social que habilitan la comunicación e identidad generacional y contribuyen a la resolución 
simbólica de tensiones y conflictos sociales. Se excluyen aquellos juegos y deportes tradicionales 
que afecten la salud o fomenten la violencia hacia las personas y los animales.

3. Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI): Es el conjunto de 
representaciones relevantes del Patrimonio Cultural Inmaterial incorporado a un catálogo especial 
mediante acto administrativo del Ministerio de Cultura. La inclusión en la LRPCI tiene como condición 
la elaboración de un plan especial de salvaguarda (PES), el cual es un acuerdo social para la 
identificación, revitalización, documentación, divulgación y protección de las manifestaciones, 
incorporando los costos económicos que la elaboración que dicho PES requiera.

4. Trompo: Es un instrumento de madera, pasta u otros materiales, al cual se enrolla una cuerda para 
lanzarlo y que gire en su punta metálica. Según sea la habilidad de los jugadores, se desarrollarán 
distintos trucos mientras el trompo gira.

5. YoYo: Instrumento compuesto por un par de discos que pueden ser de madera, pasta u otros 
materiales, unidos con una ranura en medio, a ella se le pasa un cordel o cuerda y se enrolla. El juego 
consiste en dejar caer el Yoyo con fuerza y así conseguir que suba y baje por la cuerda. Una vez se 
desarrolla la habilidad de hacer subir y bajar el YoYo existen una gran cantidad de trucos que pueden 
realizarse.

6. Coca o Balero: Instrumento que puede ser de madera, pasta u otros materiales, cuyo juego consiste 
en enlazar una bola en un tallo, con habilidad y puntería puede lograrse. Existen de diferentes 
tamaños, colores y materiales. Pueden realizarse diferentes trucos y se lleva una puntuación de 
acuerdo con la cantidad de veces que se enlacen los elementos.

Artículo 6°. Patrimonio inmaterial. La titularidad del Patrimonio Cultural Inmaterial de los Juegos 
Tradicionales estará sometida a las disposiciones contenidas en la Ley 397 de 1997, el Decreto 2941 de 2009, 
Ley 1185 de 2008, Decreto 1080 de 2015, Decreto 2358 de 2019 y las demás normas concordantes. 

Artículo 7°. Autorizaciones Presupuestales. Autorizase al Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio 
de Cultura, para incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones requeridas por la 
presente ley, con el fin de garantizar los recursos necesarios para los fines de la misma, de conformidad con 
las competencias establecidas en la Ley 397 de 1997.

Se autoriza al Ministerio de Cultura para asignar recursos de su presupuesto con destino a la elaboración del 
Plan Especial de Salvaguarda.

Parágrafo 1º. La destinación de las apropiaciones presupuestales mencionadas tendrá como fin la ejecución 
de las siguientes acciones e intervenciones de interés social y de utilidad pública: 

1. Garantizar la protección, rescate, promoción y difusión de las manifestaciones culturales 
relacionadas con la práctica de los juegos tradicionales mencionados en la presente ley u otros 
que considere el Ministerio. 

2. Promocionar los juegos tradicionales buscando fortalecer el sentido de pertenencia, arraigo e 
identidad nacional en sus manifestaciones culturales.

3. Promover la investigación, historia y difusión de los juegos tradicionales, propendiendo porque 
perduren en el tiempo y continúen su transmisión de generación en generación. 

4. Desarrollar y apoyar eventos y olimpiadas nacionales e internacionales de juegos tradicionales.

Parágrafo 2º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán de 
conformidad con lo establecido en el presente artículo, en primer lugar, reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto. En segundo lugar, de 
acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal. 

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará ante otras entidades públicas o privadas, nacionales 
o internacionales, la obtención de recursos económicos adicionales o complementarios a las que se autoricen 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que se refiere 
la presente ley.

Artículo 8°. Promoción. La Nación a través del Ministerio de Cultura, Ministerio del Deporte y Ministerio de 
Educación Nacional, apoyarán la práctica de los juegos tradicionales señalados en la presente ley. En el 
marco de sus funciones, el Ministerio del Deporte impulsará campeonatos veredales, municipales, distritales, 
departamentales y nacionales, como mecanismo de protección y salvaguarda de las tradiciones de nuestro 
país.

Artículo 9°. Vigencias y Derogatorias. La presente ley empezará regir a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contraria

Atentamente,

WILMER LEAL PÉREZ
Representante a la Cámara por Boyacá.
Ponente

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN  
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
 
 
Bogotá, D.C., 22 de junio de 2022 
 
 
Autorizo la publicación del presente informe de ponencia  para segundo debate, el 
pliego de modificaciones, el texto propuesto para segundo debate y el texto 
aprobado en primer debate del  Proyecto de Ley No. 419 de 2021 CÁMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A LOS JUEGOS TRADICIONALES 
DEL TROMPO, EL YO-YO Y LA COCA O BALERO COMO PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN”. 
 
La ponencia para segundo debate  fue firmada por  el  Honorable Representante 
WILMER LEAL PEREZ.  
 
 
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 – 269 / del 22 de junio de 2022, se solicita 
la publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  
Secretaria General  

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA PRIMERO (01) DE  JUNIO DE 2022, 
AL PROYECTO DE LEY No. 419 de 2021 CÁMARA  

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A LOS JUEGOS TRADICIONALES 
DEL TROMPO, EL YO-YO Y LA COCA O BALERO COMO PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN” 

 

El Congreso de la República de Colombia 

 

DECRETA:  

 

Artículo 1. Objeto. Declarar las manifestaciones culturales y deportivas de los 
juegos tradicionales del Trompo, el Yo -Yo y la Coca o Balero, como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la nación.  

 

Artículo 2. Exhorto. Exhórtese al Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Cultura, para que se incluyan los juegos tradicionales del Trompo, el Yo-Yo y la 
Coca o Balero, en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) 
del ámbito nacional, se desarrolle y se apruebe el Plan Especial de Salvaguarda 
(PES) correspondiente.  

 

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por juegos tradicionales, 
el trompo, el yoyo, la coca o balero y todos aquellos que el Ministerio de Cultura 
posteriormente considere pertinente incluir de acuerdo con sus funciones 
constitucionales y legales. 
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Artículo 3º. Impulso. Se autoriza al Ministerio de Cultura en coordinación con el 
Ministerio del Deporte y con el Ministerio de Educación Nacional, para que, de 
conformidad con sus funciones constitucionales y legales, contribuyan al fomento, 
internacionalización, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 
culturales que se originan alrededor de las expresiones tradicionales del juego 
declaradas en la presente ley.  

 

Artículo 4º. Adhesión de otras expresiones. El Ministerio de Cultura, el Ministerio 
de Educación nacional y el Ministerio del Deporte, de acuerdo con sus funciones 
Constitucionales y Legales, propenderán por la adhesión de otras expresiones de 
juegos tradicionales que puedan encontrarse en el país.  

 

Artículo 5º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: 

 

1. Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación: El patrimonio cultural 
inmaterial está integrado por los usos, prácticas, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas, junto con los instrumentos, objetos, 
artefactos, espacios culturales y naturales que les son inherentes, así como 
por las tradiciones y expresiones orales, incluidas las lenguas, artes del 
espectáculo, usos sociales, rituales y actos festivos, conocimientos y usos 
relacionados con la naturaleza y el universo, técnicas artesanales, que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como 
parte de su patrimonio cultural. El patrimonio cultural inmaterial incluye a las 
personas que son creadoras o portadoras de las manifestaciones que lo 
integran.  

2. Juego tradicional: Son aquellos que han pasado de generación en 
generación, mediante tradición oral, que comprenden la enseñanza, el 
aprendizaje y la práctica de expresiones de juego, juegos infantiles, deportes, 
así como las competencias y espectáculos tradicionales de fuerza, habilidad 
o destreza entre personas y grupos. Son espacios de socialización y de 
reconstrucción permanente del tejido social que habilitan la comunicación e 
identidad generacional y contribuyen a la resolución simbólica de tensiones 
y conflictos sociales. Se excluyen aquellos juegos y deportes tradicionales 
que afecten la salud o fomenten la violencia hacia las personas y los 
animales. 

 
3. Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI): Es el 

conjunto de representaciones relevantes del Patrimonio Cultural Inmaterial 
incorporado a un catálogo especial mediante acto administrativo del 
Ministerio de Cultura. La inclusión en la LRPCI tiene como condición la 
elaboración de un plan especial de salvaguarda (PES), el cual es un acuerdo 
social para la identificación, revitalización, documentación, divulgación y 
protección de las manifestaciones, incorporando los costos económicos que 
la elaboración que dicho PES requiera. 

4. Trompo: Es un instrumento de madera, pasta u otros materiales, al cual se 
enrolla una cuerda para lanzarlo y que gire en su punta metálica. Según sea 
la habilidad de los jugadores, se desarrollarán distintos trucos mientras el 
trompo gira. 

5. YoYo: Instrumento compuesto por un par de discos que pueden ser de 
madera, pasta u otros materiales, unidos con una ranura en medio, a ella se 
le pasa un cordel o cuerda y se enrolla. El juego consiste en dejar caer el 
Yoyo con fuerza y así conseguir que suba y baje por la cuerda. Una vez se 
desarrolla la habilidad de hacer subir y bajar el YoYo existen una gran 
cantidad de trucos que pueden realizarse. 

6. Coca o Balero: Instrumento que puede ser de madera, pasta u otros 
materiales, cuyo juego consiste en enlazar una bola en un tallo, con habilidad 
y puntería puede lograrse. Existen de diferentes tamaños, colores y 
materiales. Pueden realizarse diferentes trucos y se lleva una puntuación de 
acuerdo con la cantidad de veces que se enlacen los elementos. 

 

Artículo 6°. Patrimonio inmaterial. La titularidad del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de los Juegos Tradicionales estará sometida a las disposiciones contenidas en la 
Ley 397 de 1997, el Decreto 2941 de 2009, Ley 1185 de 2008, Decreto 1080 de 
2015, Decreto 2358 de 2019 y las demás normas concordantes.  

 

Artículo 7°. Autorizaciones Presupuestales. Autorizase al Gobierno Nacional por 
intermedio del Ministerio de Cultura, para incorporar dentro del Presupuesto 
General de la Nación las apropiaciones requeridas por la presente ley, con el fin de 
garantizar los recursos necesarios para los fines de la misma, de conformidad con 
las competencias establecidas en la Ley 397 de 1997. 

 
Se autoriza al Ministerio de Cultura para asignar recursos de su presupuesto con 
destino a la elaboración del Plan Especial de Salvaguarda. 

 

Parágrafo 1º. La destinación de las apropiaciones presupuestales mencionadas 
tendrá como fin la ejecución de las siguientes acciones e intervenciones de interés 
social y de utilidad pública:  

1. Garantizar la protección, rescate, promoción y difusión de las 
manifestaciones culturales relacionadas con la práctica de los juegos 
tradicionales mencionados en la presente ley u otros que considere el 
Ministerio.  

2. Promocionar los juegos tradicionales buscando fortalecer el sentido de 
pertenencia, arraigo e identidad nacional en sus manifestaciones culturales. 

3. Promover la investigación, historia y difusión de los juegos tradicionales, 
propendiendo porque perduren en el tiempo y continúen su transmisión de 
generación en generación.  

4. Desarrollar y apoyar eventos y olimpiadas nacionales e internacionales de 
juegos tradicionales. 
 

Parágrafo 2º. Las autorizaciones otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta 
ley, se incorporarán de conformidad con lo establecido en el presente artículo, en 
primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello implique un aumento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con 
las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.  

 

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional impulsará y apoyará ante otras entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos 
económicos adicionales o complementarios a las que se autoricen apropiar en el 
Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que 
se refiere la presente ley. 

 

Artículo 8°. Promoción. La Nación a través del Ministerio de Cultura, Ministerio del 
Deporte y Ministerio de Educación Nacional, apoyarán la práctica de los juegos 
tradicionales señalados en la presente ley, impulsarán campeonatos veredales, 
municipales, distritales, departamentales y nacionales, como mecanismo de 
protección y salvaguarda de las tradiciones de nuestro país. 
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 Artículo 3º. Im
pulso. Se autoriza al M

inisterio de C
ultura en coordinación con el 

M
inisterio del D

eporte y con el M
inisterio de Educación N

acional, para que, de 
conform

idad con sus funciones constitucionales y legales, contribuyan al fom
ento, 

internacionalización, prom
oción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores 

culturales que se originan alrededor de las expresiones tradicionales del juego 
declaradas en la presente ley.  

 Artículo 4º. Adhesión de otras expresiones. El M
inisterio de C

ultura, el M
inisterio 

de Educación nacional y el M
inisterio del D

eporte, de acuerdo con sus funciones 
C

onstitucionales y Legales, propenderán por la adhesión de otras expresiones de 
juegos tradicionales que puedan encontrarse en el país.  

 Artículo 5º. D
efiniciones. Para los efectos de la presente ley se tendrán en cuenta 

las siguientes definiciones: 

 

1. Patrim
onio C

ultural Inm
aterial de la N

ación: 
El 

patrim
onio 

cultural 
inm

aterial 
está 

integrado 
por 

los 
usos, 

prácticas, 
representaciones, 

expresiones, conocim
ientos y técnicas, junto con los instrum

entos, objetos, 
artefactos, espacios culturales y naturales que les son inherentes, así com

o 
por las tradiciones y expresiones orales, incluidas las lenguas, artes del 
espectáculo, usos sociales, rituales y actos festivos, conocim

ientos y usos 
relacionados con la naturaleza y el universo, técnicas artesanales, que las 
com

unidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan com
o 

parte de su patrim
onio cultural. El patrim

onio cultural inm
aterial incluye a las 

personas que son creadoras o portadoras de las m
anifestaciones que lo 

integran.  
2. Juego tradicional: 

Son aquellos 
que han 

pasado 
de 

generación 
en 

generación, m
ediante tradición oral, que com

prenden la enseñanza, el 
aprendizaje y la práctica de expresiones de juego, juegos infantiles, deportes, 
así com

o las com
petencias y espectáculos tradicionales de fuerza, habilidad 

o destreza entre personas y grupos. Son espacios de socialización y de 
reconstrucción perm

anente del tejido social que habilitan la com
unicación e 

identidad generacional y contribuyen a la resolución sim
bólica de tensiones 

y conflictos sociales. Se excluyen aquellos juegos y deportes tradicionales 
que afecten la salud o fom

enten la violencia hacia las personas y los 
anim

ales. 

 
3. Lista R

epresentativa de Patrim
onio C

ultural Inm
aterial (LR

PC
I): Es el 

conjunto de representaciones relevantes del Patrim
onio C

ultural Inm
aterial 

incorporado 
a 

un 
catálogo 

especial 
m

ediante 
acto 

adm
inistrativo 

del 
M

inisterio de C
ultura. La inclusión en la LR

PC
I tiene com

o condición la 
elaboración de un plan especial de salvaguarda (PES), el cual es un acuerdo 
social para la identificación, revitalización, docum

entación, divulgación y 
protección de las m

anifestaciones, incorporando los costos económ
icos que 

la elaboración que dicho PES requiera. 
4. Trom

po: Es un instrum
ento de m

adera, pasta u otros m
ateriales, al cual se 

enrolla una cuerda para lanzarlo y que gire en su punta m
etálica. Según sea 

la habilidad de los jugadores, se desarrollarán distintos trucos m
ientras el 

trom
po gira. 

5. YoYo: Instrum
ento com

puesto por un par de discos que pueden ser de 
m

adera, pasta u otros m
ateriales, unidos con una ranura en m

edio, a ella se 
le pasa un cordel o cuerda y se enrolla. El juego consiste en dejar caer el 
Yoyo con fuerza y así conseguir que suba y baje por la cuerda. U

na vez se 
desarrolla la habilidad de hacer subir y bajar el YoYo existen una gran 
cantidad de trucos que pueden realizarse. 

6. C
oca o B

alero: Instrum
ento que puede ser de m

adera, pasta u otros 
m

ateriales, cuyo juego consiste en enlazar una bola en un tallo, con habilidad 
y 

puntería 
puede 

lograrse. 
Existen 

de 
diferentes 

tam
años, 

colores 
y 

m
ateriales. Pueden realizarse diferentes trucos y se lleva una puntuación de 

acuerdo con la cantidad de veces que se enlacen los elem
entos. 

 

Artículo 6°. Patrim
onio inm

aterial. La titularidad del Patrim
onio C

ultural Inm
aterial 

de los Juegos Tradicionales estará som
etida a las disposiciones contenidas en la 

Ley 397 de 1997, el D
ecreto 2941 de 2009, Ley 1185 de 2008, D

ecreto 1080 de 
2015, D

ecreto 2358 de 2019 y las dem
ás norm

as concordantes.  

 Artículo 7°. Autorizaciones Presupuestales. Autorizase al G
obierno N

acional por 
interm

edio del M
inisterio de C

ultura, para incorporar dentro del Presupuesto 
G

eneral de la N
ación las apropiaciones requeridas por la presente ley, con el fin de 

garantizar los recursos necesarios para los fines de la m
ism

a, de conform
idad con 

las com
petencias establecidas en la Ley 397 de 1997. 

 Se autoriza al M
inisterio de C

ultura para asignar recursos de su presupuesto con 
destino a la elaboración del Plan Especial de Salvaguarda. 

 Parágrafo 1º. La destinación de las apropiaciones presupuestales m
encionadas 

tendrá com
o fin la ejecución de las siguientes acciones e intervenciones de interés 

social y de utilidad pública:  

1. G
arantizar 

la 
protección, 

rescate, 
prom

oción 
y 

difusión 
de 

las 
m

anifestaciones culturales relacionadas con la práctica de los juegos 
tradicionales m

encionados en la presente ley u otros que considere el 
M

inisterio.  
2. Prom

ocionar los juegos tradicionales buscando fortalecer el sentido de 
pertenencia, arraigo e identidad nacional en sus m

anifestaciones culturales. 
3. Prom

over la investigación, historia y difusión de los juegos tradicionales, 
propendiendo porque perduren en el tiem

po y continúen su transm
isión de 

generación en generación.  
4. D

esarrollar y apoyar eventos y olim
piadas nacionales e internacionales de 

juegos tradicionales. 
 

Parágrafo 2º. Las autorizaciones otorgadas al G
obierno N

acional en virtud de esta 
ley, se incorporarán de conform

idad con lo establecido en el presente artículo, en 
prim

er lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello im

plique un aum
ento del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con 

las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.  

 Parágrafo 3º. El G
obierno N

acional im
pulsará y apoyará ante otras entidades 

públicas o privadas, nacionales o internacionales, la obtención de recursos 
económ

icos adicionales o com
plem

entarios a las que se autoricen apropiar en el 
Presupuesto G

eneral de la N
ación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que 

se refiere la presente ley. 

 Artículo 8°. Prom
oción. La N

ación a través del M
inisterio de C

ultura, M
inisterio del 

D
eporte y M

inisterio de Educación N
acional, apoyarán la práctica de los juegos 

tradicionales señalados en la presente ley, im
pulsarán cam

peonatos veredales, 
m

unicipales, 
distritales, 

departam
entales 

y 
nacionales, 

com
o 

m
ecanism

o 
de 

protección y salvaguarda de las tradiciones de nuestro país. 

 
Artículo 9°. Vigencias y Derogatorias. La presente ley empezará regir a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contraria 

 
 

CÁMARA DE REPRESENTANTES. – COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE. 01 de junio de 2022. – En sesión de la fecha fue aprobado en 
primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 419 de 2021 
Cámara  “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A LOS JUEGOS 
TRADICIONALES DEL TROMPO, EL YO-YO Y LA COCA O BALERO COMO 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN”,  (Acta No. 038 de 
2022) previo anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 11 de mayo de 2022 
según Acta No. 037 de 2022; respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del 
Acto Legislativo 01 de 2003.  

 
 
Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo debate 
en la plenaria de la Cámara de Representantes. 

 

RODRIGO ROJAS LARA 
Presidente 

 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
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T E X T O S  D E  C O M I S I Ó N 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 
CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA CATORCE (14) DE JUNIO DE 2022, AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 323 DE 2021 CÁMARA

por la cual se crea la Universidad del Norte de Antioquia y se dictan otras disposiciones.

 

CCoommiissiióónn  CCuuaarrttaa  CCoonnssttiittuucciioonnaall  PPeerrmmaanneennttee  
Conmutador: 3904050 Extensiones: 4020/ 4021/ 4022/ 4023/ 4472/ 4474 

Carrera 7 Nº 8 – 68    Piso 5º     Edificio Nuevo del Congreso       
E-Mail:  comision.cuarta@camara.gov.co 

 
Bogotá D.C. -  Colombia 

Proyectó: Catalina 

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 

SECRETARIA – SUSTANCIACIÓN 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 
CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA CATORCE (14) DE JUNIO DE 2022, 

AL PROYECTO DE LEY  No. 323 DE 2021 CÁMARA 

 

“POR  LA CUAL SE CREA LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE ANTIOQUIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Decreta 

 
ARTÍCULO 1. CREACIÓN.  Créese una universidad estatal u oficial, la cual llevará por nombre 
"Universidad del Norte de Antioquia”, con fundamento legal en la Ley 30 de 1992, la cual se regirá 
por las disposiciones de la presente ley y demás normas concordantes.  

ARTÍCULO  2. NATURALEZA JURÍDICA Y DOMICILIO. La Universidad del Norte de Antioquia  es un 
establecimiento público del orden nacional dedicado a la Educación Superior con régimen 
especial, personería jurídica y autonomía administrativa, académica y financiera, vinculado al 
Ministerio de Educación Nacional o el que haga sus veces. 

El domicilio legal  y la sede principal de la Universidad será el municipio de Bello – Antioquia.  

ARTÍCULO 3. DE LA FUNCIÓN. La Universidad del Norte de Antioquia podrá diseñar, reglamentar e 
impartir sus programas de Educación Superior, de pregrado y posgrado, sus programas de estudio, 
de investigación y de extensión, ciñéndose a lo ordenado en la Ley 1188 de 2008, sus decretos 
reglamentarios y las normas que la modifiquen o adicionen.   

ARTICULO 4. ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO. La Universidad del Norte de Antioquia, dará inicio 
a sus labores académicas para el periodo 2022- 2023, previa autorización del Ministerio de 
Educación Nacional y la recomendación, asesoría y concepto previo del Consejo Nacional de 
Educación Superior (CESU).  
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ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS REGENTES. La Universidad del Norte de  
Antioquia, tendrá por principios regentes:  

a) Educar con perspectiva interdisciplinar, promoviendo el conocimiento científico, ético y 
humanístico a su comunidad estudiantil para que genere respuestas, decisiones adecuadas 
y actúe responsablemente frente a las necesidades, del municipio, el país y el mundo. 
 

b) Fomentar y desarrollar la investigación, el acceso a las ciencias y las artes para alcanzar 
niveles de alta calidad y excelencia.  

c) Promover la multiculturalidad y el conocimiento sobre los saberes ancestrales.  

d) Conocer, estudiar, proteger, impulsar, conservar, divulgar y enriquecer el patrimonio 
cultural material e inmaterial de la Nación.  

e) Formar ciudadanos conocedores y respetuosos de la Constitución, la ley, los Derechos 
Humanos y los deberes civiles.  

f) Fomentar el crecimiento de la comunidad académica, así como su articulación dentro y 
fuera del país.  

g) Brindar asesoría a la función del Estado en materia científica, tecnológica, cultural y 
artística, desde su autonomía académica e investigativa; impulsando el desarrollo de la 
comunidad académica regional y nacional.  

h) Contribuir como un centro de enseñanza libre y abierta a la investigación al avance de las 
ciencias desde las distintas corrientes de pensamiento.  

i) Promover la implementación de estrategias de permanencia y graduación de su 
comunidad estudiantil. 

j) Educar, formar y preparar  a su comunidad estudiantil con estrategias construidas en base 
a las realidades y exigencias del mercado laboral. 

k) Fomentar el emprendimiento y la generación de empresa en su comunidad estudiantil.  

 
ARTICULO 6. DEL PATRIMONIO Y FUENTES DE FINANCIACIÓN. Estarán constituidas por: 
  

a) Las partidas y apropiaciones que le sean asignadas dentro del presupuesto Nacional, y/o 
los presupuestos de entidades territoriales.   
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b) Los provenientes por concepto de convenios, donativos, o legados hechos por el Gobierno 
Nacional, entidades territoriales; personas, fundaciones extranjeras u otras Entidades del 
orden Nacional, Departamental o Municipal. 

  

c) Los derechos que como persona jurídica adquiera a cualquier título.   
  

d) Las rentas que perciba por concepto de matrículas, inscripciones, constancias y demás 
derechos pecuniarios.   

  

e) Los recursos de créditos obtenidos conforme a las normas vigentes.  
 
ARTICULO 7. INSTALACIONES FÍSICAS Y RECURSOS HUMANOS. El Gobierno Nacional en alianza 
con las autoridades departamentales y municipales de Antioquia dispondrá de los recursos 
humanos financieros y técnicos, los bienes inmuebles para arriendo o para la construcción de la 
planta física e instalaciones de bienestar universitario, así como la dotación de los bienes muebles 
requeridos para la entrada en operación de la Universidad del Norte de Antioquia.  
  
ARTÍCULO 8. PERSONAL ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO. Para el desarrollo de sus programas 
investigativos, docentes y de extensión, el personal académico de la Universidad del Norte de 
Antioquia estará conformado por:  

a) Profesores universitarios en las diferentes categorías: titulares, asociados y suplentes, en 
dedicaciones de cátedra, medio tiempo, tiempo completo y dedicación exclusiva.  

b) Expertos.  

c) Profesores visitantes, especiales, ocasionales.  

d) Profesores ad honorem. 
 
El personal administrativo vinculado a la Universidad del Norte de Antioquia será: de libre 
nombramiento y remoción, de carrera administrativa o trabajadores oficiales.  
  
ARTÍCULO 9. INDEPENDENCIA ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA. La Universidad del Norte de 
Antioquia gozará de autonomía plena para definir las condiciones de ingreso de los estudiantes, 
los derechos pecuniarios exigibles y los requisitos para la expedición de los títulos 
correspondientes.  
  
Así mismo, tendrá capacidad para organizarse, gobernarse y designar sus propias autoridades, así 
como para dictar sus normas y reglamentos. 

 

CCoommiissiióónn  CCuuaarrttaa  CCoonnssttiittuucciioonnaall  PPeerrmmaanneennttee  
Conmutador: 3904050 Extensiones: 4020/ 4021/ 4022/ 4023/ 4472/ 4474 

Carrera 7 Nº 8 – 68    Piso 5º     Edificio Nuevo del Congreso       
E-Mail:  comision.cuarta@camara.gov.co 

 
Bogotá D.C. -  Colombia 

Proyectó: Catalina 

 ARTÍCULO 10. ESTRUCTURA PROVISIONAL. En consonancia con lo dispuesto en el anterior 
artículo se crean los siguientes órganos provisionales, lo cuales estarán en funcionamiento hasta 
que sea establecida la estructura definitiva y el Estatuto General, de conformidad con la Ley 30 de 
1992:   

a) Junta Provisional de Administración. Que hará las veces del Consejo Superior Universitario, 
mientras dure la provisionalidad; contará con las facultades de gobierno para la organización 
económica y presupuestal, así como la puesta en marcha de la nueva Universidad y el 
cumplimiento de las actividades académicas y administrativas.   

 
Estará constituida por un Presidente con perfil de catedrático universitario, y un máximo de 
diez (10) miembros distribuidos así:  dos (2) por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, uno de los cuales actuará como Secretario; un (1) miembro designado por el 
Presidente de la República, que haya tenido vínculos con el sector universitario; tres (3) 
elegidos por el Alcalde de Bello – Antioquia; uno (1) por el Concejo de Bello - Antioquia; uno 
(1) por la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia; uno (1) por la Secretaría de 
Educación del municipio de Bello – Antioquia;  y uno (1) por la Junta Administradora Local que 
le corresponda por la ubicación de la Universidad del Norte de Antioquia.   

b) El Presidente de la Junta Provisional de Administración, será el representante legal y la primera 
autoridad ejecutiva y académica de la Universidad del Norte de Antioquia, cumplirá las 
funciones y los requisitos que la Ley 30 de 1992 y la Ley 115 de 1994 atribuyen al Rector.  
  

c) Comité Asesor. Al iniciar sus actividades, la Universidad del Norte de Antioquia conformará un 
comité asesor, que ejercerá provisionalmente las funciones del Consejo Académico descritas 
en el artículo 69 de la Ley 30 de 1992 así como la comunicación y cooperación entre las 
diferentes estructuras universitarias y asesoramiento de la Junta Provisional de 
Administración. Estará presidido por el Presidente de la Junta Provisional de Administración y 
formarán parte del mismo el Director General del Icfes o su delegado y los representantes de 
Centros e instituciones de Educación Superior, en el número que establezca la referida Junta 
Provisional de Administración.   

ARTICULO 11. DE LOS ESTATUTOS. La Universidad del Norte de Antioquia, máximo en un plazo de 
tres (3) años contados a partir del día del inicio de actividades académicas, elegirá el Consejo 
Superior Universitario, y este, en el plazo máximo de un año (1), a partir de su constitución elegirá 
al Rector y elaborará el Estatuto General y definitivo de la Universidad.    

PARAGRAFO TRANSITORIO 1º. El Ministerio de Educación ejercerá, respecto a la Universidad del 
Norte de Antioquia, las competencias que la Ley 30 de 1992 le otorga para su direccionamiento, 
hasta que sean aprobados  su Estatuto General y definitivo, sin perjuicio de las funciones 
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asignadas a los órganos que se establezcan en esta ley para el funcionamiento de la nueva 
universidad.  

PARAGRAFO TRANSITORIO 2º. En el plazo de un (1) año, a partir de la promulgación de la 
presente ley, el Gobierno Nacional a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y escuchada 
la Junta Provisional de Administración, establecerá las disposiciones específicas adicionales para 
regular la actividad de la Universidad del Norte de Antioquia hasta la aprobación de sus Estatutos.   

ARTÍCULO 12. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. Las funciones de inspección y vigilancia de la 
Universidad del Norte de Antioquia, la ejercerá el Ministerio de Educación Nacional o el que haga 
sus veces, en consonancia con lo dispuesto por la Ley 30 de 1992 y el artículo 211 de la 
Constitución Política de Colombia.    

ARTICULO 13. AUTORIZACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA LEY. Autorizar a los Ministerios de 
Educación Nacional y de Hacienda Pública para emitir, de acuerdo con sus competencias, las 
disposiciones para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, para transferir a la 
Universidad del Norte de Antioquia, a medida que ésta asuma la responsabilidad de las actividades 
de su competencia, los créditos de operaciones corrientes y de capital, asignados a sus actividades 
en la Ley Orgánica del Presupuesto Nacional y la correspondiente ley anual, teniendo en cuenta su 
naturaleza.  
  
  
ARTICULO 14. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación.  

  
CÁMARA DE REPRESENTANTES – COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE  14  de junio de 2022 – En sesión de la fecha fue aprobado en 
primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley  No. 323 de 2021 
Cámara “POR LA CUAL SE CREA LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (Acta 021 de 2022), previo 
anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 11 de mayo de 2022, según 
Acta 020 de 2022; en cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 
2003. 
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Proyectó: Catalina 

 

 

Bogotá,  14 de junio de 2022 

 

 

Autorizamos el presente TEXTO DEFINITIVO al Proyecto de Ley No. 323 de 2021 
“POR  LA CUAL SE CREA LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE ANTIOQUIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, aprobado por la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente. 

 

 

                                                            
YENICA SUGEIN ACOSTA INFANTE        
                     Presidenta                                       
 Comisión Cuarta Constitucional               
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